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P R O L O G O . 
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Siendo la cuestión agraria uno de los ren--

glones más importantes para el progreso del país,

considero pertinente establecer en este sencillo -

trabajo algunas consideraciones concernientes a la 
situación agraria actual. 

El campesino en todas las épocas ha sido ob
jeto de vejaciones y explotaciones por parte de -

los poderosos, mientras que éstos, acrecientan más 

sus riquezas ~ costa del sudor y del esfuerzo de -
los labriegos. 

Tambi~n h~ sido una preocupaci6n constante -
de parte de todos los gobiernos, el de poder dotar 

al campo de todos los implementos necesarios para~ 

una mejor explotación de la tierra, considerando -

ser este aspecto uno de los principales para la -

posible solución agraria. 

La situación agraria presenta multitud de as 

pectas, de los cuales únicamente abord~ré aquel 

que considero como uno de los mas interesantes, la 

expropiación en materia agraria, siempre ha sido -

uno de los puntos de la misma, más discutidos, en

virtud de que en más de una ocasión se ha transgi

versado este principio para sumir más en la míse-

ria de la clase desposeída, es decir, a la de por
sí olvidada clase campesina. 

El tema de esta tesis se intitula 11 EXPROPIA
CION DE TERRENOS EJIDALES''; en la misma hago un --



breve análisis de la tenencia de la tierra desde -

epocas precortesianas hasta la actualidad, así mis 

mo presento un estudio de der8cho comparado, con -

diferentes paises Latinoamericanos en lo que se r~ 

fiere a la cu~sti6n agraria, termino haciendo un -
análisis de las causas de expropiación existentes-· 

en nuestro Código Agrario actual, estableciendo -

breves criticas a algunas de ellas, y sugiriendo -

en otros aspectos, soluciones que bajo mi punto de 

. vista pueden ser idoneas para aligerar un poco el

grave proble~a agrario. 

* * * * * * * * * * * * 
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CONCEPTO DE EJIDO.' 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espafiola, nos defi· 
ne el Ejido de la siguiente manera: "Ejido ( del latín exi tus-salida) · • 
Campo común de todos los vecinos de un pueblo, lindante, con él, que no · 
se labra, y donde suelen reunirse los ganados o establece!'se las eras".(l) 

Por extensión, el Diccionario Hispánico Universal agrega: "Campo • 
que se deja sin labrar alrededor del caserío, en las fincas de labor a 
grícola, y donde se reunen los ganados". (2) 

Joaquin Escriche, en su Diccionario Razonado de Legislación y Juri! 
prudencia, lo define como: "El campo o tierra que esta a la salida del l!!_ 
gar y no se planta ni se labra, y es común para todos los vecinos". 

Las anteriores definiciones tienen una gran semejanza con el canee~ 
to antiguo español del Ejido el cua.l fue establecido en la ~ueva Espai'ia, 
por 5rdenes de Felipe II, a través de la Real Cédula del lo. de diciembre 
de 1573, la cual consideraba al Ejido como " Espacio para que la gente se 
pueda recrear y salir a los ganados sin hacer dafio". 

Por su parte, el Lic. Víctor Manzanilla Shaffer nos dice: "El Ejido 
es la extensi5n total de tierra que se entrega a un núcleo de población y 
comprende: extensión de cultivo o susceptible de ser cultivados; una zona 
para urbanización; la parcela escolar y las tierras de agostadero, montes 
o cualquier clase (distintas a las de labor), en las cuales se pueden sa· 
tisfacer las necesidades colectivas del núcleo de población beneficiado~3) 

El Dr. Lucio Mendieta y Nufiez nos dice: "El Ejido es la extensi6n · 
total de la tierra con la que es dotada un núcleo de ~oblaci6n y que com· 

·prende: 
a).· Las extensiones de cultivo o cultivables. 
b).· La superficie necesaria para la zona de urbanizaci6n. 
e).· La parcela escolar. 
e).~ Las tierras de agostadero, de montes o de cualquiera otra el~: 

se distinta a las de labor, para satisfacer las necesidades colectivas 
del núcleo de poblac~ón de que se trata". (4) 

(1) 
(Z) 
(3) 
(4) 

Diccionario de·la,Real Academia Espafiola. Madrid 1956. pág. 509. 
"Diccionario Hispanico Universal" Tomo Primero. México 1965 pág 529. 
Victor Manzanilla Schaffer "Reforma Agraria Mexicana" pág 61 y sig.Méx 
Dr. Lucio Mendieta y Nufiez "El Problema Agrario,ien México" pág 297 y· 
sig. México 1954. 
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Porrúltimo tenernos que el Lic. Angel Caso nos expresa: "El Ejido -
es la tierra dada a un núcleo de poblaci6n agricultor, que tenga por lo -
menos seis meses de fundado, p.ara que la explote directamente, con las li 
mitaciones y modalidades que la ley sefiala; siendo en principio, inalien! 
ble, inembargable, intrasmisible, imprescriptiblé e indivisible". (S) 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION HISTORICA. 
MEXICO PRECOLONIAL. 

El régimen de propiedad y la organizaci6n interior social y politi
ca que imperaba en lo que actualmente constituye el Territorio Nacional,· 
estaba basado fundamentalmente en la forma de organizaci6n que imperaba -
en los pueblos siguientes: . El Azteca, el Tecpaneca y el Acolhua que eran 
los tres pueblos dominantes de aquélla época. El Régimen Politice de la
"Triple Alianza", que estaba integrada por los tres pueblos ante.s mencio
nados, se asemejaban a una Monarquía de tipo absolutista. 

Es preciso hacer un breve análisis de la forma en que se fueron fo~ 
mando los pueblos, barrios y tiudades precortesianas en la Altiplanicie -
Mexicana, 

La poblaci6n formada por las tribus recibi6 el nombre de ALTEPETL,
pueblo, HUALTEPETL, ciudad, El sistema por el cua,l los primitivos pobla
dores se aduefiaban de la tierra era el de la simple ocupnci6n. 

El régimen de propiedad reflejaba el orden politice. Así encontra
mos la existencia de verdaderas castas, como l& nobleza, los sacerdotes,
que eran los que detentaban la mayor parte de las mejores tierras. En la 
base de está pirámide estaba la masa de campesinos que sufrían todo tipo
de carencias y los cuales eran denominados MACEHUALES. 

Tenemos la existencia de las tierras de los nobles· o PILLALLI las -
cuales tenian la caricterística de que eran cedidas por el Rey baj? la 
condici6n de que los beneficiarios trasmitieran el dominio a sus deseen -
dientes. A cambio de esa donaci6n, los nobles se obligaban a rendir obe
diencia al Monarca y a prestarle una serie de servicios de carácter espe
cial. El derecho de reversi6n se ejercía desde entonces en favor del· Rey 

. -· 
(S) Angel Caso \1Derticho Agrario" pág. 221 y sig. México 1950. 
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pues al extinguirse la noble familia beneficiada, o cuando los nobles de 
jabrin de prestarle sus servicios al Rey, las propiedades se revertían al 
Patrimonio Real, y podían ser nuevamente repartidas entre otras personas 

Existían casos de excepci6n que eran aquellos en que el rey disti~ 
guía a los nobles dón/ndoles tierras en condiciones de mayor liberalidad 
corno por ejemplo, sin el requisito de heredarlas a sus descendientes di
rectos, y por lo tanto, con la facultad de venderlas a su vez. Para es
te caso s6lo existía una prohibici6n que era la de trasmitir el dominio
ª los plebeyos, llamados macehuales o malleques, a quienes les estaba ve 
dado adquirir inmuebles. 

Así llegarnos a lo que puede'considerarse como el antecedente más -
rérnoto del ejido actual, o sea el CALPULLI. 

Cada pueblo o comunidad se dividía en barrios que tomaban e_n nom -
bre de CALPULLI. En cada Calpulli habitaban únicamente personas del mi~ 
mo linaje. Pero posteriormente se cambi6 este orden, ya que por ordenes 
del Monarca en el poder, se dispuso acomodar en cada Calpulli a personas 
de otros barrios con el fin de impedir la organizaci6n de rebeliones o -
levantamientos bélicos. Las tierras que eran designadas para ser explo
tadas por la' gente del Calpulli, se denominaban CALPULLALLI. 

De esta manera los barrios o ~alpulli tenían el derecho sobre las· 
tierrEs que les- correspondía, o sea sobre el Calpulli. 

Jurídicamente, la nuda propiedad de las tierras del Calpulli, co -
rrespondía a las familias que habitaban en el·propio Calpulli. 

Este usufructo podía trasmitirse de padres a hijos, pero bajo la -
condici6h de curnp!ir con dos requisitos básicos: El primero consistía -
en cultivar inintbrrumpidamente la parcela correspondiente dentro del 
Calpulli; si ésta se abandonaba por dos afios seguidos la autoridad de c~ 
da Calpulli reconvenía a la familia responsable, que llegaba hasta la 
pérdida de la tierra si reintindía en su abandone durante un tercer año
consecutivo. El segundo requisito consistía en vivir y permanecer en el 
Calpulli, a que pertenecía la "tierra que disfrutaba la familia en el Cal 
pulli,· El1 abandono del Calpulli para trasladarse a otro dentro del mis
mo pueblo, y con mayor raz6n al barrio de un pueblo distinto, motivaba -
la pérdida de todo gerecho a las tier~as del Calpulli. 

Cuando se daba el caso de que alguna tierra del Calpulli quedaba -
vacánte, el jefe principal convocaba a los ancianos y, con el consejo de 

l i 
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éstos, la repartia entre las ~8Jllilias ~-eleccionadas. 

Por otra parte, había una clase especial de tierras, que estaban 'd.!:_ 

dicadas a todos los habitantes de la comunidad para que pudieran gozar de 
su explotación en común. Algunas fracciones de éstas tierras se .destina
ban a sufragar los gastos públicos y el pago de los impuestos al Rey. 
Eran llamadas ALTEPETLALLI. 

El concepto y el contenido del Calpulli, y d~l Altepetlalli, ofre -
cen marcadas semejanzas con instituciones muy distantes en el tiempo, co
mo lo son el ejido actual y los bienes comunales. 

Es cuy importante sefialar que la organización econ6mica y jurídica
del calpulli o. barrio es fundamental para comprender la concepci6n del P!. 
trimonio de las ciudades y de. los pueblos precortesianos. 

Dentro del Calpulli encontramos las siguientes características: 
Como primera de éstas tenemos, que todas las tierras formaban el P!. 

trimonio de una persona jurídica, que era el propio Calpulli constituido
por los vecinos de cada barrio y por el cacique respectivo, representante 
del Rey. 

En segundo término, el jefe y el Consejo de Ancianos del Calpulli,
acordaban la forma de dividir los terrenos, para entregar las porciones -
resultantes a los moradores del mismo. 

Como tercera caraterística tenemos que los poseedores de tierra no
podían enajerarlas en modo alguno, pues eran jurídicamente inalienables . 
En cambio losbeneficia~ospÓdían usufructuarlas por. toda su vida e inclusi 
ve tenían eldderecho de heredarlas a sus sucesores. 

Como cuarta característica tenemos que el derecho de revorsi6n se -
aplicaba en benéficio del Calpulli, siempre que no hubiese herederos del
poseedor. Las tierras que se revertían al Calpulli eran nuevament·e dis -
tribuidas. 

Por último, es digno de sefialarse el hecho de que solo excepcional
mente se podía arrendar una fracción de la tierra del Calpulli; y cuando
esto era permitido, el arrendatario, tenia que ser forzosamente un mie~bro 
del mismo Calpulli y no un vecino de otro barrio. 

Por lo antes sefialado son de notarse marcadas semejanzas del Altcp~ 
tlalli, del Calpulli y del Calpullalli; con instituciones actuales que r~ 
conoce o establece el derecho positivo agrario. 

En term~~~s breves ~efialare~o~ e~tas semejanzas. 
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Desde el punto de. vistE. jurídico r econ~mico. el ejido actual tiene 
un gran parecido con las citadn! instituciones. 

Desde luego, en el ejido actual encontramos lo que se llama "reaco
modo de campesinos", y que consiste en colocar dentro de un ejido a .. camp!:._ 
sinos sin tierra de otros ejidos o comunidades. 

En el C6digo Agrario vigente se señala que el abandono de una pare~ 
la ej idal por'.1.dos años consecutivos, da llugar a un juicio privativo de d!:_ 
rechos. 

Las tierras ej idales actuales.• solo excepcionalmente pueden ser a -
rrendadt1s. 

Conforme a nuestro Derecho Po1;itivo Agrario, J1 pueblo o núcleo de-· 
población es el sujeto de derecho; por consiguiente, la reversi6n se rea
liza en beneficio del pueblo en caso de abandono o desposeci6n de parce -
las. N6tese la semejanza con el Calpulli como persona jurídica y con el· 
derecho de reversi6n en su favor. 

Fundamentalmente la pe1·sona moral de nuestro actunl ejido ( núcleo
de población ejidal) es el titular de la nuda propiedad, y corresponde a
los ejidatarfos un derecho especial de tenencia ejidal, con gran semejan
za a un usufructo condicionado. Obsérvese en este aspecto el parecido 
con el Calpulli. Debenos recordar que en buena parte de nuestros ejidos
existén terrenos de uso colectivo, en donde los ejidatarios pueden aprov!:_ 
char leña y llevar sus ganados a "pastar" como dicen los campesinos. Es
de verse tambien la similitud entre estas .tierras de uso colectivo y las
tierras pertenecientes a los pueblos y denominadas Al tepetls.llis. 

En resumen de todo lo expuesto se puede trazar un esquema en los 
terminos siguientes: 

Primer grupo.- Propiedad del Rey, de los nobles y de los guerreros. 

Segundo Grupo.- Propiedad de los pueblos. 
Tercer grupo.- Propiedad del ejércitc y los dioses 

Estos tres grup.os se desc;:omponíañ en las clases que antes menciona
mos, a los que·podriamos agragar dos categorias adicionales: 

MITLCHI~iALL!, que eran las tierras dedicadas a obtener fondos para
el financiamiento de, las guerras, y TEOT.r..ALPAN. que eran parcelas dedica - . 
das a sufragar los gastos del culto. 

Por lo tanto, esquemáticamente, teniamos las siguientes clases fun-

r 
1 ,. 
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· damentales de ·propiedad. (.61 (Según Hendieta y Nuñez) 

TLATOCALALLI; Tierra del Rey. 
Pil.LALLI; Tierra de los nobles. 
AL TEPETLALLI; Tierra del pueble'. 
CALPULLALLI ¡ Tierra de los barrids. 

1:" MITCHIMALLI ¡ Tierra para la guerra. 
TEOTLALPAN; Tierras de los dioses. 

Por último es interesante señalar, por lo que respecta a las ti~· 
rras de la clase Tlatocalalli, o del Rey, la notable semejanza con el co~ 
cepto romano de la propiedad plena. Como se sabe, el Derecho Romano con
sideraba la propiedad como facultad de obte11er de. una cosa, toda la sati! 
facción que ésta pudiera propo.rcionar, en consecuencia el propietario po -
dia utilizar la cosa, apro\rechar sus frutos >'. dispone:- de ella hasta su -
extinción, si así l.e placía. 

Asi, este ti.po de propiedad del Rey Azteca n,unía los a tribu-::c1s de
l.a p.ropiedad romana; facultad de usa, o sea el concepto UTI; facultad de
go.zar" o sea el concepto. FRUT.I y facultad de disponer o sea el· concepto -
ABUTI. En resúmen, le. figura ju:rídica TLATOCALJ1LLI equivalía. al c:oncep,to 
romano de propiedad plena: ºPLENA IN RE POTESTAS". 
. Concluyendo, podemos decir que el derecho a cul tivnr la tierra en -
~a época precortesiana estaba condi~ionada al hecho.de trabaj~!la; además 
la tenencia de la tier~a en la época precortesiana era de completa desi -
g.ualdad, ya. que loa privilegiados eran el P.ey y los nobles al igual, que. -
la··clas.e g.uenera,, y esta situación creaha un constante. descontento .entre 
el resto de la población, por lo que no es de extrañar que este factor i~ 
fluyera d~ manera decisiva en la conquista del Anáhuac i. pro~ablemente -
está sea le explicación del porqué de la gran ayuda que prestarori grandes 
núcleos .de !ndigenas a los conquistadores. 

EPOCA COLONIAL. 

El 13 de agosto .de 152~ sefialRba el fin del Jmperio Mexicano y la -
incorporación de la. nueva Nación a la cultura Occidental, créandosn en -
principio un estado institucional. de der.echo totalmente distinto, .en 'sus
fundamentos, del quP. habís. prevalecido con anterioridad, aunque sus mat!. 
ces }' parte de sí1. carácter haya trascendido hasta nuestros ·dias .· · Sin em
batgo~ la ~ondición de los trabajadores ~e ia tierra, ~uedó prácticamente 
en las mismas circunstancias. La conquista no 'hizo· más que suplir 'a i6s-

... -· ......... "'· ....... - - - ,!. .. .. - :::~ •.• .-:""'l'i!t"."' 

CH Obra Citada¡ pág. 9 



"' 9 .. 
antiguos runos indios por los nuevos runos espa~oles. 

Durante la Colonia encontramos como antecedentes del Ejido los si -
guientes: 

En 1573 el Rey Felire II dispuso que los sitios donde se hubieren -
de formar pueblos y reducciones, o sea los terrenos para los cascos de o
llos, deberían de disponer de aguas, tierras, montes, entradas y salidas
y labranzas, y un ejido de una legua de largo donde los indios puedan te
ner sus gimados, sin que se revuelvan con otros de espafioles". 

El tipo de Ejido que se consolida en la Nueva España en virtud de -
la Real Cédula del 15 de octubre de 171'.'i, existía tambien en Españn, en -
donde tenían el c~•rácter de tierras de uso común, situadas a la·:salida de 
las poblaciones. 

El ejido tenia como finalié.ad ser proporcionado a los pueblos de 
nueva cre:.ición, como lo establecfa la Real Cédula; encontrando cierta ~i
militud entre el Ejido y las tierras comunales de que disponían los pue -
blos antiguos, mismos que eran designados con el nombre de Altepetlalli. 

El Ejido novohispano, reunía todas las características que tenia el 
ejido españ.ol, el cual fué coní'irmado desde 1255 en el fuera real, reco
pilación de lt'yes Hispanas de esa época. En efecto, las tierras ej idales 
no pueden apropiarse en forma personal, ni pueden edificarse dP.ntro de 
ellas. En el ejido' podían construirse las eras para trillar el trigo, • 
limpiar el maíz y llevar a cabo otras faenas agrícolas. 

Ademas nos dicn el Dr. Caso, el ejido era un "pasillo" para llevaz:
el ganado a los agostaderos, a las dehesas". (7) 

Finalmente, los ejidos, debían servir yara que los pueblos :.e exte~ 

dieran, ampliando sus zona~ urbanas, como diríamos en la actualidad. 

A través de la evolución histórica de la Reforma Agraria el ,·ocablo 
"ejido", cambió no solo de significación ideológica, sino el contenit'.o 
económico y social y, asimismo, cambió en sus finalidades fundamentales. 

Para comprender mejor l~ situación que prevalecía en la época Colo
nial, haremos una' síntesis esquP.nática sobre la estructura de la tenencia 
y uso de la tierra. 

Tratandose de una nueva poblaci6n fundada por los conquistadores, -
en el centro tendríamos los tt:rrenos ocupados por el casco de la pobla 
ción, deno!ldnada .. tambien " fundo legal " • Dentro del Fundo Legal sn si
tuan tambien los bienes denominados "propios", o sean las pertenencif.s 
ttr~tl-:?i'~~~a"-d-~:~,_, _____ _ 



~ 10 -
del Ayuntaml.ento, entre las llue se incluyen: casas de cabildos, las de -
beneficencia o as·istencia social 1 como se dice ahora, las carceles, y ha! 
ta fincas rústicas y urbanas, que constituyen su patrimonio. Hacia el ex 
terior, a continuaci6n del fundo legal estan las_ tierras del "ejido'', es
pecie de corredor en donde se deben construir las eras, fos campos de ju.!:_ 
gos, y que cuando la poblaci6n crezca, se:virá para ampliar el "fundo le
gal". Luego encontramos los potreros para los ganados del pueblo, llama
dos "dehesas" en espafiol moderno; y en~el antiguo "'defesas", defendida, -
acotada. Por último están las tierras de uso individual, llamadas de co· 
mún repartimiento parcialidades y "suertes" 

Como consecuoucia de la divisi6n del fundo legal en solares, que 
eran adjudicadas a cada vecino, a cada uno de ellos correspondía un lote
agrícola o "suerte". 

Es importante destacar un hecho, dada la consecuencia que después -
se derivo de él, que consistía en que el fundador del pueblo tenia dere -
cho o tomar para sí, la cuarta parte de toda la superficie que dividiera
en "suertes", cnnstituyendose los :ranchos, haciendas que más tarde fueron 
absorviendo las "dehesas" y los "ejidos" fe los pueblos, y esto fué lo -
que posteriormente puedo haber influido en la formaci6n del latifundismo. 

Finalmente es de recordar asi mismo que, desde la época prehisparii
ca, había la co~tumbre de dedicar· tjerras para pagar ciertcs gastos de C! 
rácte:r público. Durante la Colonia tanto los punblos índigenas como los
españoles dispusieron para tGles fines da terrenos que tomar6n el nombre
de propios. 

MEXICO INDEPENDIENTE HASTA 1942. 

Entre la conquista y la Independencia una nueva situaci6n fué pre -
sentandose y creciendo a medi¿a que las instituciones.españolas se iban -
arraigando en la Nueva España, esta situaci6n era la des~parición de la -
propiedad índigena en béneficio de nuevos poseed~res y nuestros historia
dores demuestran con claridad como se desarrollo el proceso para despojar 
a las comun:dades, paulatina e inexorablemente. 

Debido a la anterioT situación, a partir de la consumaciGn de la I~ 
dependencia se empezar6n a dictar una serie de disposiciones tendientes -
a corregir la desigualdad que había imperado en la. Nueva España; entre º! 
tas disposiciones tenemos las siguientes: 

El décreto del 5 de diciembre de 181(1 por medio del cual el Padre -
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de la ~atria 1 Don Miguel Hidalgo y Co~tilla, dispuso en~regar a lQ~ indi 
genas las tierras pertenecientes· a sus· comunidades para que las cultiva
ran e~tableciendo de paso la prohibici6n para su arrendamiento. 

Por su parte, el ge_~.~ralísimo Morelos en el "Proyecto de Confisca -
ci6n de Intereses de Europeos y Americanos adictos al Gobierno Español" -
orden6 la utilizaci6n de todas las haciendas grandes, por que considero
conveniente que la mayor parte de los hombres del campo se convirtieran
en pequefios agricultores, trabajando personalmente sus parcelas. 

LA PROPIEDAD BN LA RllFORMA. 

Be esta manera llegamos a la etapa conocida como de la Reforma. 
Esta etapa tiene gran importancia desde el punto de vista político, des
de el momento en que ell~ significa una batalla de 4mbito nacional para
decidir si el Estado o la Iglesia superviven como poder soberano. Se 
había llegado a una situaci6n de suma gravedad política. 

En la Reforma se inicia una lucha sangrienta, en que el pueblo me
xicano, en plan de supremo juez, enjuicia a sus seculares enjuiciadores. 
Quizás en la actualidad nosotros nocvalorémos en toda su plenitud la 
g:-an valentía ,que se requiri6 para enfrentarse al enorme poder eclesiás
tico, asi com? tambien la trascendental decisi6n de las huestes libera -
les, de trasformar desde sus raíces el sist'ema econ6mico y social del M! 
xico de entonces. 

Se inicia esta tremenda lucha con las leyes de desamortizaci6n de-
1856; la primera, del 25 de junio de ese afio, dispone que las fincas rú! 
ticas y urbanas, propiedad de corporaci6nes civiles y eclesiásticas, se
adjudiqucn a los arrendatarios. Esta misma ley incapacitó a las corpor~ 
cienes civiles y religiosas para adquirir bienes raíces o administrarlos 
Se incluia en dicha disposici6n a todas las corporaciones, entendiendo -
por tales: Las comunidades religiosas de ambos sexos, cofradías y archi
cofradías, congregaciones, hermandades, parroquias, ayuntamientos, cole
gios y, en general, todo establecimiento y fundaci6n que tenga el carác
ter de duraci6n perpetua o de~inida. 

El artículo tercero comprendía por desgracia, a la propiedad de 
los pueblos de indios, conocidas como "Tierras de repartimiento" o "Com:!:!, 
nales". El reglamento de dicho ordenamiento del 25 de junio de 1856, en 
su artículo segundo'comprendi6 de mánera expresa y categ6rica a las com!! 
nidades y parcialidades indígenas. 

Desgraciadar:iente, el resultado de la desamortización fuli contrapr.2. 

( 
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ducente; pue!!t ~sta. produjo que el la:til:undisiilo renaciera en mayor escala 
aunque' ·en manoS: de laicos. " ·· ·• 

Las medidas protectoras de los indígenas resultaron insuficientes
º in1:itilés, pues. las' comunidades fueron despojadas de fos bienes que ha
bían logrado· escapar a la voracicai de los conquistadores y 

0

del Clero. -
provocándose 'con ello alia'rnient'os de C'.ampesinos en diversas partes del. -
paíS', 

. •. . . 
El 12.tde junio de 1859 se expidi6 la l.ley de nacionalizaci6n de los 

bienes eclesiástiacos, por la cual se dispuso, que todos los biene.s, y -
desde .. luego .todas las haciendas, que pertenec.ian al· clero entraran al d~ 
minio de, la Nación. Este mismo ordenamiento.suprimió las ordenes monás
ticas y declaró la separaci6n entre la iglesia y el Est'ado. 

La Constitucüin· Politica del s cÍ.e febrero de 1857 elevó a catego -
ria constitucional la ley de 25 de junio de 1856; 

.'; :' 

Durante 1a ocupación del país pci'r el' Emperador Maximiliano de Hab! 
burgo se dicia~on l~s sigtiientes di~posiciones: "L~ ·ley sobre terrEncis
de comunit?.ad y repartimiento del 26 de junio• de·· 1868, y la ley e ágrari~ -

concediendo fundo legal y ejido a' ios pueblos que c~recieran de.eiias, -
suscrita el 16 de septiembre del mismo afio. Dos pensamient~s de grá~ ti . 
bieza social y económica' casi impe:·ceptible; pres idiéron sendos ordena
mientos' la adjudicaci6n en absoluta propiedad de las tierras de ccmi.mi
dad .. a sus poseedores, y la entrega de las ·que necesitaran los pueblos 
que· carecieran de ellas, ·limitando sus derechos a ciertas condieiones ·y-· 

con_ la idea de crear centros más o menos grandes de población.' Además - · 
del origen espurio del gobierno y de la antipatía con que lo miraban'la
mayor.parte del pueblo,.las disposiciones de referencia tuvieron escasa
válidez y: aplicación, máxime en· este caso ·en ·que no atacaba de frente 'el ·· 
gran problema nacional y pres~ntaban, por otra·parte, los mismos defec -· 
tos de.anteriores ·Y similares ~isposiciones; 

Unn de las 'pr:foc:ipáles característica~ del porfiriato fué 1a inme!l:. 

sa cantidad de latifundios que existían. en el país 'en manos 'de unos cua¡i 

tos, l!lientras que la mayoría ·del pueblo' se• debatía entre la mÍseria y la 
ignorancia a .:las .que .los tenian sujetos los sefiores hacendadós. Este -

estado de cosas .fué lo que di6 origen al·movimiento revolucionario; en· -
el cual, en·plena lucha armada,.·las viejas.cuentas hist6ricas· iban si'en-: 
do saldadas con el fusil y el machete; atrás quedaba.la ignominia 'de la-' 

miseria .. Y la º?resión.: adelante, hacia e.l .~uturo, ondeaba .la bandera de-
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la esperanza de una vida mejor, la 'fiandera de Zapata con el lema de "Tie
na, Libertad, Justicia y Ley". 

Un areve vis'i6n de la tenencia de la tieTra y uso durante el porfi
riato, dan la más plena y justificada razón a los revolucionarics de 1910. 

En el año de 1900, en todos y cada uno de los estados de la Repúbl! 
ca, no había menos de un 88\ de jefes de familia sin tierra, respecto a -
la población rural en cada enticad federativa. Pero, aún más, en 27 est! 
dos el porcentaje de cabezas de familia sin tierra ascendía a más del 95\ 
El conflicto máximo de latifundios se encontraba en México, Morelos, Oax! 
ca, Puebla, Tlaxcala y Chihuahua, donde casi el 100\ de familias campesi· 
nas carecían de tierra. 

El latifundismo arrojaba en el año de 1910 las siguientes cifras de 
concentración¡ existían según el censo de ese año, 8,2.45 haciendas de 
1000 hectáreas o más, y 47,939 ranchos o propiedades inferiores a 1,000 -
hectáreas • 

. En ese mismo censo se insertan las cifras que trascribimos respecto 
al peonaje. 

La pob+ación total de las haciendas y comunidades rurales eran de -
11,779,110 habitantes; y de esta cantidad, S,511,284, o sea el 46.8\ viv.f. 
an en las haciendas. 

En los pueblos con categoría de Presidencia Municipal, vivían el 
51\restante, o sea 6,010,455¡ y finalmente en las rancherías y cuadrillas 
radicaban 257,371 personas, o sea en 2.2\. De esta población salían los
peones para las haciendas inmediatas. Se concluye de lo anterior que ~n· 

el agro mexicano eran explicables la miseria y la opresión que imperaban
al llegar el porfiriato al punto más culminante de su dominio político. 

De esta manera llegamos a una de las etapas más violentas de nues 
tra historia; la Revolución Mexicana de 1910. 

La máyoría de los estudiosos de nues.tra historia están de acuerdo -
en señalar como una de las causas principales de la Revolución Mexicana,
la concentración latifundista. 

El problema de la tenencia de la tierra, la concentración de este -
factor básico de la ;conómia en pocas manos, influyó en la derrota de la
"Triple Alianza" precortesiana ; impulsó a las masas de descontentos en
la guerra de Independencia; guió a los liberales durante la reforma y 
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arrastr6 1\ todo el puelüg !}¡wl¡_rte.nto. d~ P\l.n 'f ;usi:icia en ese magno con• 
flicto nacional que fuli ia Re-v~l~cHin ·Meiicana de 1910. 

Culmin6 el movimiento revolucionario con la Constituci6n Politica
de ·1917, supremo ordenamiento que, a más de las garantías individuales -
básicas, incluye un capítulo de política social condensada en los artÍC!!_ 
los 27 y 123. 

Por lo que respecta a la reforma agraria, esta es sustentada por -
el artículo 27 constitucional. 

Es digno de recordar a los precursores de nuestra revoluci6n, y en 
especial de la reforma agraria. 

De esta manera podemos mencionar al Doctor Francisco Severo Maldo
nado, quien público un proyecto de leyes grarias en 1823; a Ponciano 
Arriaga, que el 23 de junio de 1856 pronunciara un discurso en la Cámara 
de Diputados para apoyar un proyecto de Ley Agraria y emitió un Voto Pª!:. 
tícular en el que, con argumentos irrebatibles, fundament6 la necesidad
de una enérgica reforma agraria en beneficio de la mayoría de la pobla -
ci6n mexicana. 

Hemos de mencionar igualmente .a Ricardo Flores Mag6n, Juan Sarabia 
Antonio I Villarreal, Enrique Flores Mag6n, Librado Romero, Manuel Sara
bia y Antonio Díaz Soto y Gama, al lado de don Andrés Molina Enriquez, -
quienes, entre 1906 y 1910, mantuvieron vivo el interés colectivo por 
una reforma agraria profunda y revolucionaria. 

Mención especial debemos hacer del Plan de Ayala expedido el 28 de 
noviembre de 1911, que concreta y constituye las demandas de tierra de -
los campesinos. Este Plan fué la bandera del ejercito libertador del 
sur que comandaba Emiliano Zapata. 

El plan de Ayala Expresa de manera rotunda y definitiva la tesis -
que más tarde consagra el artículo 27 constitucional, considerando que -
la ley del 6 de enero de 1915 estructura la esencia de la reforma agra -
ria. 

LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 1915. 

La ley del 6 de enero es básica en el derecho agrario mexicano. 

Sintetizaremos en los siguientes puntos esenciales el ordenamiento 
antes citado: 

1.- Declara la nulidad de las enajenaciones de tierras comunales -

4e lQ~ ~µ4i~ena~, de la~ compo~iciones, de las ventas, concesiones y de-
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de~linde~· realizada~· en desobed±encia de la ley de 25 de junio de 1856, 

·z., Crea una comisión nacional agraria, una comisi6n local agraria
en cada e$tado o territorio y los c0111ités particulares Ejecutivos que se
necesitan, 

3.· Faculta a los jefes militares, previamente autorizados, parad~ 
taro restituir ejidos en calidad de provisionales, a los pueblos solici
tantes. 

La ley del 6 de enero de 1915, al expedirse la Constituci6n Politi
ca de la República en Querétaro el 5 de febrero de 1917, fué elevada den
tro de su artículo 27, a la categoría de Ley Constitucional. 

De auestra actual Constitución podemos decir, sin hipérbole, que es 
un modelo universal, no solo en lo jurídico, sino tambien en lo econ6mico 
y en el sentido de justicia social que encierra, pues comprende cabalmen
te las necesidades y anhelos de nuestro pueblo; de ahí la fé decidida y -
firme que las raasas populares de México fincan en su texto y en su espíri 
tu. 

El 30 de diciembre de 1942 es publicado un Nuevo C6digo Agrario que 
es el vigente .actualmente, el estudio del cual en lo que respecta al Eji
do ser!i objeto de estudio, en el siguiente capítulo de este trabajo. 
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CAP I T V L O II. 

REGLAMENTACION VIGENTE DEL EJIDO Y SU CRITICA. 1· . 
I' 
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1.· Constitución Politica Mexicana.- Reforma 

al artículo 27 en 1934, discusión y apro· 

baci6n. 

2.~ Código Agrario de 1934.' 

3.· Otras disposiciones. 

·- - - -· - - \~~ .. ' 
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'-U ºCONSTITUC!ON ºPOLIT!CA lJE . n1·1. 

Corresponde al artículo 27 de nuestra actual Constitución Politica
de los Estados Unidos Me~icanos' sefialar 'todo lo relativo a la propiedad -
territorial y es así como establece: 

"La propiedad de las. tierras y aguascomprendidas dentro de los limi, 
tes del Territorio Nacional corresponde ~riginariamente a la Naci6n, la -
cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de éllas a los
particulares constituyendo la propiedad privada". 

"Las expropiaciones solo podrán hacerse por causas .ie útilidad pú -
blica y mediante indemnización". 

"La·:Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie
dad privada las modalidades que dicte el interés público; así. como el de
regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de a -
propiaci6n. Con este objeto, se dictarán las medidas necesarias para el
fraccionamiehta de los latifundios; para el desarrollo de la pequeña pro
piedad agrícola en explotación; para la creación de nuevos centros de po
blación agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables; pa
ra el fomento de la agricultura y para eiritar la destrucción de los ele -
mentas naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuic~o -
de la sociedad. Los núcleos de poblaci6n que carezcan de tierras y aguas 
o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su pobla -
ci6n, tendrán derecho a. que se les dote de éllas, tomandolas de las pro -
piedades inmediatas, respetando siempre la pequeña propiedad agrícola en
la explotación" •.•. 

"La capacidad.para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la
Naci6n se regiránrpor las siguientes prescripciones: 

"I. • S6lo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las -
sociedades mexicanas tienen derecho para adquir5.r el dominio de las tie -
rras, aguas y_ sus accesiones o .Para obtener concesiones de explotación de 
minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo derecho a los extranje
ros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en considerar 
se nacionales·· respecto de los bienes y en no invocar por lo mismo, la pr~ 
tecci6n de sus Gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos, bajo la pena, 
en caso de faltar al convenio, de perder en beneficio de la Naci6n, los -
bienes que hubieren adquirido en virtud del mismo". 
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"Bn una faja de 100 Ulometr~S: a lo largo de las fronteras y de 50 -
en las playas, pQr ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el domi
nio directo sobre tierras y aguas" •••••• 

"VI .•..• Las Leyes de la Federación y de lo~ Estados, en sus respec
tivas jurisdicciones determinarán los casos en que sea de utilidad públi
ca la ocupación de la propiedad privada,y de acuerdo con dichas leyes la
autoridad administrativa hará la declaración correspondiente. El precio
que se fijará, como indemnización a la cosa expropiada, se basará en la ~ 
cantidad que como valor fiscal de élla figure en las Oficinas Catastrales 
o Recaudadoras, ya sea que esté valor haya sido·manifestado por el propi~ 
tario, o simplemente aceptado por él de un modo tácito por haber pagado -
sus contribuciones con esta base. El exceso de valor o el demérito que -
haya tenido la propiedad particular por las mejores o deterioros ocurri -
dos con posterioridad a la fecha de asignación del valor fiscal, será la
única que deberá quedar sujeta a juicio pericial y a resoluci6n judicial. 
Esto mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no este fi
jado en las Oficinas Rent!sticas". 

"El ejercicio de las acciones que:oorresponden a la Naci6n, por vir 
tud de las disposiciones del presente art!culo, se hará efectivo por el -
procedimiento judicial; pero dentro de este procedimiento y por 6rden de
los tribunales correspondientes se dictarán en el plazo máximo de un mes, 
¡as autoridades administrativas procederán desde luego a la ocupación, a!!_ 
ministraci6n, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y to
qas sus acciones, sin que en ningún caso puedan revorcarse los hechos por 
las mismas autoridades antes de que se dicte sentencia ejecutoriada". 

"X. - Los núcleos de población que carezcan de Ejidos o que no pue -
dan lograr su restitución por falta de títulos, por imposibilidad de ide!!_ 
tificarlos, o porque legalmente hubieren sido enajenados, serán dotados -
con tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme a las necesi 
dades de su población, sin que en ningún caso deje de concederseles la e~ 
tensión que necesiten, y al efecto se e~propiará, por cuenta del Gobierno 
Federal, el terreno que baste a ese fin, tomándolo del que se encuentre -
inmediata a los pueblos interesados". 

"La superficie o unidad individual de dotaci6n no deberá ser en lo
sucesi vo menor de diez hectáreas de terrenos de riego o humedad o, a fal
ta de ellos, de sus equivalentes en otra clase de tierras, en los térmi -
nos del párrafo tercero de la fracción XV de este artículo", 
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"XIV.• Los prOpietarios afectados por'; resolusiones dota torias o re~ 

titutorias de Ejido o aguas, que se ñuoieson dictado.en favor de los pue
blos, o que e~ lo futuro se dictáren, no tendrán ningún derecho, ni recur 
so legal oridinario, ni podrán promover ol juicio de amparo". 

"Los afectados con dotaci6n tendrán solamente el derecho de acudir
al Gobierno Federal para que les sea pagada la indeminizaci6n correspon -
diente. Este derecho deberán ejercitarlo los interesados dentro del pla
zo de un afio, a contar desde la fecha en que se publique la resoluci6n 
respectiva en el "DIARIO OFICIAL" de la Federaci6n. "Fenecido ese término 
ninguna reclamaci6n será admitida" 

"Los dueños o poseedores de predios agrícolas o ganaderos en explo
taci6n, a los que se han ~xpedido, o en el futuro se expidan certificados 
de inafectabilidad, podrán promover el juicio de amparo contra la priva -
ci6n o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

"XV.- Las comisiones mixtas, los gobiernos locales y las demás autQ_ 
ridades encargadas de las tramitaciones agrarias, no podrán afectar, en -
ningún caso, la pequefia propiedad agrícola o ganadera en explotación e i~ 
currirán en responsabilidad por violaciones a la Constitución, en caso de 
conceder dotaciones que la afecten. Se considerará pequeña propiedad a -
grícola la que no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera
º sus equivalentes en otras clases de tierra en cxplotaci6n". 

REFORMA AL ARTICULO 27 EN 1934.- DíSCUSION Y APROBACION. 

El artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos M!:. 

xicanos ha sufrido una serie de reformas 5iendo la primera de ellas la 
llevada a cabo en el año de 1933, ocasi6n en la cual se. reformó en su to
talidad, encontrando como más sobresaliente lo siguiente: 

PRIMERA REFORMA.- En la sesi6n ordinaria de la Cámara de Diputados
delebrada el martes 19 de diciembre de 1933, se di6 lectura al dictámen -
emitido por las comisiones en relación con una iniciativa del Ejecutivo -
de la Unión; redatado en los términos siguientes: 

DI<;TAMEN 
Honorable Cámara de Diputados: 
"'A los suscritos miembros de las Comisiones unidas la. Agraria 2a. 

de Puntos Constitucionales y la. de Gobernación y Presidente de la Gran -
Comisión Agraria, nos fué t_urnada para su estudio y dictamen la iniciat.!_ 
va del Ejecutivo que propone la reforma del artículo 27 Constitucional, -
de varios de los artículos de la Ley de 6 de enero de 1915 y de la Ley O! 
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ganica ·de Se.cl;'etarias. de Estado, 

"Entrando al fondo del asunto, las comisiones dictaminadoras encue!!_ 
tranque el.prbblema abordado por la iniciativa del Ejecutivo implica re· 
formas de dos categorias. 

a) . • De carácter constitucional en lo que toca a l~ Ley del 6 de e
nero de 1915 y el artículo 27 Constitucional • 

. b) .' - Del órden comlln en lo que se relaciona con la L1~y de Secreta -
rias de Estado. 

Por lo que toca al primer capítulo, las comisiones han ju~gado in -
dispensable proyectar una redacción completa del artículo 27 Constitucio
nal". 

"En Querétaro, por la premura con que la Constitución debfo ser di~ 
tada, y en cierto sentido por la falta de experiencia administrativa · so
bre e{ funcionamiento de Ú ley, se CO:lSideró conveniente incorporar al · 
texto.constitucional, mediante simple declaración, la Ley del 6 de enero
de Úl5''. 

"Ln controversiaque ya desde entonces existía sobre el alcance de -
la reforma, det.erminó inciusive que en párrafos de la nueva redacción se
incluyeran disposiciones ~O:ltradictorias, con las de la Ley' de 6 de enero 
de 1915, como ocurrló, para citar ·casos concretos, en el párrafo relativo 
a restituciones, que, según la Ley de 6 de enero debían entregarse a los 
pueblos sin indemnización, y según el· articulo. 27 la ameritarán en los c~ 
sos de po~esión a nombre propio y a titulo de · ~ominio .pór más de .10 afíos, 
con e'l resultado de hacer nugatorios los propósitos del procedimiento· re!!_ 
titutorio". 

. . . "En el estado presente, y con- la experiencia acumulada ha parecido

.a'"ias comisiones élue ya es tiempo de buscar una redacción definitiva d.el
artícu'10 27 ··constitucional, y así· lo propondrán a vuestra soberanía". 

"En su intento de ;edacción l~s Comisiones han tomado eri cuenta ·y -
así se complacen en declararlo, ~ue·el irtículo 27 y la Ley de 6 de enero 
constituyen una de las banderas de la; Revolución y quizá .la médula de la-

.. Rev:olu~i6n mis.ha~ Por ello se ha tenido el mayor cuidado en. aonserva'r Í!!. 
~e~r~'el espi~~tu' del'artíctilo 271 se ha rebustecido el ¿erecho·de.los 
c~rí.'iros de población a recibir tierras que basten para satisfacer sus ne
c~~id~d~s' e~~~ómicas; y se han dadó solamente las bases•necesarias para -
~~tivar' 'ta t~kÍnitación' y para suprimir los estorbos•. burocráticos' que' in-
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dependiente .. del e.dmen detallado de los asunto e que no se propone omi . 
ti•r 1, contriliuyeron a prolongar un es:tado de intranquilidad y de insa -
tisfacc ión de neces·idades· apremiantes 11 , 

"En los casos en que la jurisprudencia de la Corte y la experien -
cia obtenida con la aplicación de las leyes reglamentarias ha permitido
mejorar y aclarar la redacción del precepto constitucional, el nuevo te! 
to del artículo 27 su~rime todos los que fueron motivo de controversia -
juridica". 

"El punto de categoría política ha quedado totalmente eliminado,
y en el texto que hoy se propone· se habla genéricamente de núcleos de -
población, en lugar de hacer la enumeración posiblemente restrictiva de
pueblos, rancherias etc\ 

"En la secuela admini.strativa de la tramitación, sin eliminar a -· 
los gobiernos de los estados, que deben ser solidarios y actores en la -
obra de la reforma agraria, se han dado las bases indispensables para 
disminuir los plazos y para evitar los i'nconvenientes de una doble trami 
taci6n, con el resultado de que queden tamai~n eli111inados los plazos in~ 
terminables y las ins·tancias suces·ivas·". 

"A más' de la reforma propian¡ente cons-titucional, las comisiones 
han tenido que avocarse a otros problemas que son resultado de la refor
ma inicial y al efecto someten a vuestra soberanía dos iniciativas más". 

"Considerando en efecto, que la agitación suscitada alrededor de • 
la ~eforma Agraria obedece en esencia a la ac~mulaci6n de expedientes en 
la Comisión Nacional Agraria, y juzgando 1a inconveniencia de que esos -
expedientes sean resueltosconforme a los trámites hast~ hoy.vigentes, se 
promueve la ratificación automática de las resoluciones de primera ins -
tancia con los que han sido favorecidos alrededor de s,oao pueblos". 

"Como complemento de la Reforma Constitucional y de la segregación 
de todo lo relativo a materia agraria de la Secretaría de Agricultura y-. . 
Fomento, y envvista de que de momento no podrá resolverse ·sobre la mate-
ria, se propone tambien conceder facultades extraordinarias al Ejecutivo 
para que expida una nueva ley de Organización de Secretarias de Estado y 
Departamentos". 

"Tambien se pr,opone conceder facultades extraordinarias pa~a1a ex~ 
pedición de la ley reglamentaria del articulo 27. consti.tuciona'!. ctue ha • 
bra de ser corolario de la reforma que v~~i1nOS; a S01l)e~er a r;ues.~ra sobe
rania, •len todo aquOlo que se relaciona con la materia agraria". 
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11eonsÜerando 1 la~ CQJIJi'.S:~neS; que 'a traves~ .de las facultades extrae!. 
d±naríu podrá expedirse por pri111era vez· una codificaci6n agraria que en
globe todas l~s leyes reglamentarias y las innumerables~irculares y disp~ 
siciones econ6micas que rigen la mater:':a agraria y que son en muchos ca -
sos, contradictorias y en todas de dificil recordaci6n." 

"Por todas las consideracionesJ anteriores, nos permitimos someter a
vuestra soberanía, el siguiente proyecto de decreto: 

"Artículo único, se reforma el artículo 27 de ·1a Constituci6n Poli-· 
tica de los Estad~s Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro -
de los límites del Territorio Nacional, corresponde originariamente a la
Naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir el dominio de -
ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 

"Las expropiaciones solo ;1odrán hacerse por causa de utilidad públi 
ca y mediante indeminizaci6n". 

"La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propie
dad privada las modalidades que dicte el interés público, asi como el de
regular el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de a -
propiaci6n, para hacer una distribuci6n equitativa de la ri<l':.eza pública
y para cu~dar su conservaci6n. Con este objeto se dictarán las medidas -
necesarias para el fraccionamiento de los latifundios, para el desarrollo 
de la pequefia propiedad agrícola en explotaci6n; para la creación de nue
vos centros de población agrícola con las tierras y aguas que les sean i!!. 
dispensables; par~ el fomento de la agricultura y para evitar la destru -
cci6n de los elementos naturales y los dafios que la propiedad pueda su 
frir en perjuicio de la sociedad. 

Los ndcleos de poblaci6n que carezcan de tierras y aguas o no los -
tengan en cantidad suficiente para las necesidades de su poblaci6n, ten -
drán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de las propiedades i!!. 
mediatas, respetando siempre la pequefia yropiedad agrícola en explotación 

"X.- Los núcleos de población que carezcan de ejidos o que no pue -
dan lograr su·:restitución por falta de titules, por imposibilidad de ide!!. 
tificarlos o porque legalmente hubieren sido enajenados seran dotados con 
terrenos, tierras y aguas suficientes para constituirlos, conforme a las
necesidades de su población, sin que en ningún caso deje de concedérseles 
la extensión que necesiten, al efecto se exporpiarán por cuenta del Go 
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b±erno Feder-al él. ter.reno que ll.aste a. e~e fin, tomándolo del que .se en 
cuentre i11111ediato a los pue'filos intere~ado:t". 

Acto seguido se pas6 al siguiente punto que fúé: 

DEBATE EN LO GENERAL. 

El C. Ram6n Ramos.- En el proyecto de reforma al artículo 27 Consti 
tucion11l, a uno de sus primeros párrafos lo cambiar6n diciendo que se re! 
petará siempre la "pequeña explotaci6n agrícola", en lugar de la "pequeña 
propiedad", como dacia el 01·iginal. Desde ayer que yo presencie esta di! 
cusi6n en la Cámara de Diputados, le hicé la observaci6n compañero diput~ 
do Ing. Fábila, sobre que a mi me parecía que resultaba más ambiguo decir 
"peque;ia explotaci6n agrícola" que pequeña propiedad y voy a decir porque 
lo considero así. 

Recuerdo que en la Convenci6n de Quer-6taro, el Profesor Eno, al op~ 
nerse a la iniciativa del Lic. Padilla - decía entre otras cosas que tod~ 
vía no había sido posible ponerse de acuerdo cuál sería la parcela de ti~ 
rra necesaria, para producir la cantidad de mil pesos. Y le digo tambien 
a la Comisi6n que redactó este proyecto que, por más consideraciones de -
orden técnico que nos haga, no llego a entender como s~ va a delimitar -
una pequell.a propiedad, teniendo en cuenta la extensicSn superficial, las -
condiciones agr6logicas, las condiciones climatologicas y.el,valor poten
cial medio por unidad de su~erficie, como lo propone el dictámen de la C~ 
misi6n. 

Yo creo que estas consideraciones o fundamentos que la misma Comi -
si6n expone para que se fije lo.que debe entenderse por explotaci6n agrí
cola, no son sufiéientes para dar una idea siquiera aproximada, del lími
te hasta donde debe llegar. 

Si, pues nosotros, con toda resoluci6n y con todo valor, hemos abar 
dado el problema agrario y queriendo quitarle a la reglamentación todo , -
aquéllo que en alguna forma pueda dar lugar a suspicacias, creo, que, en
asta vez, lejos de avanzar, hemos retrocedido, porque dejamos a esa Comi
sión Mixta el encargo de reglamentar este asunto, pudiendo por lo miswo -
fijar hoy una extensión mayor Y.mañana otra menor, sujeta a condiciones -
muy distintas de las técnicas que aquí se señalan. 

Se me daba co~o razón fundamentalmente para establecer este sistema 
que las condiciones eran muy variables en toda la República y en verdad-~ 
no solamente son muy variables entre un Estado y otro sino que los son .-
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hasta· dentro de :un mis.mo Muni:c:i:pto. Vamos, pu~s .a embrollarnos en un Ma.:.. 
rcmágnum del que nadie podr!a salir, fijando.una .pequefia ID1plotaci6n agri 

cola en un Ilstado, en una regi6n de SO hectáreas, en otro de 100, .en otro 
de 150, etc. Yo considero que lo básico y fundamental es que' se diga de -
que oxtons i6n supcrf icial se considera la pcquefla propiedad agr!'.cola o P!!.• 
quena explotación agrlcola. 

Yo quisiera que la Comisi6n me aclarase e~te punto y me dijera si· 
no es pequel\a explotaci6n agrtcolil., por ejemplo, un establo, una empacad~ 
ra de legumbres frescas, o cualquier otra empresa que s~ derive de'lá a ; 
griculturá pero que no trasforme 'el producto pará' que ne)° se caiga·;en la -
calificaclú~. de explotación indostrial. ¿No es explotáci6n agricola· tam~ 
bi6n pongamos en:caso uná huerta?. 

nsto dice monos que el párrafo del Artículo Constitucional primiti· 
vo que habla de ia pequcfia propiedad. 

Se nos .die~ que no vale lo.mismo, por ejemplo, una r.ectárea de tie~ 
' ' ' • ' •• f 

rra en el Distrito Federal, que. un~ hectárea de tierra en el Estado de S~ 
nora. Seguramente que no. Por esta.raz6n, en Sono~a, por.ejemp~? ponga -
mos por caso, serla una extensión mayor q~e en el Distrit~ Federal~ aun -
quo do paso ~iró. que en el. D.F. , y este fu6 el argumento que más se ~·~gr.!, 
mi6, .no hay terrcno·s de. repartimiento, pu~s ha sido distribuidos ·•tbdos' de 

acuerdo con nuestra !cy Agraria. 

Parece que ha habido el deseo, por parte de la Comisi6n, de c;.s.peta.!, 

nos unu serie de terminaj,os que no:ientend~rr:os ~i los que hemos. pasado por 
las ese.u.e las tócnici¡.s. 'fo, que soy Ingeniero Agrónomo., au.nque hace mucho 
tiempo que n•i .111º dedico a la pro.fes i6n, deb'o con.fes ar, que no enti~~do, ~uy 

' ' ,. l. ' '' '.. ; . ~ ' 

bien osas expresiones. Yo creo que por pequeña propieda.d:' de
1
b.e e,n.t,e.~~er~ 

so unu cxprosi6n dctermina<!a de superficie y por "explotación agr.ícóia" ~ 
0'1 'valor o proüucto que 'se pueda obtener de' una extensión· determinada de
tierra. Esto os muy varlablc y mata todo estímulo del.campesino, porque
yo, 'ml!.s trabajador que otro, puedo· producir mucho más' ·en· una· misma' e:xten
si6ri do tierra, que un floj'o ¡ no.sotros' vamos"a decir que para eso 'Se • 

va a flj ~r el vO:ior de' la producc'ión por' uriidad de superficie, queriendo
iriÚcarlo que puede ptoducii- la 'tierra; 'pero 'eso' repi fo', es muy' va:dab'l'e 
y como desgraciadamente,' 'dtamos' pciéo 'pré~arádoS' Úcn'icani'enfe· piira 'nacer• 
producir· la· tierrar el valor poten:r.ial debe, considera.rse .mínimo •. Tengo p~ 

ra ·mi ·esta observación· que .si se hace un .. cálclJlO si se. Joma n.o.t.a 4e .. la .;! 

ti otra ·CÚl tivada1 en ·la· RepGbltca: Mexicana y :se, cálcul,a,,el;, coefi,c;i~pte de-
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producci~n no existen tierras en todo el mundo que produzcan menos que -
las tierras de nuestra Naci~n. Así es que lo ~ue se necesita tambien es
aplicar la técnica en la producci6n y ñacer que aumente el valor potenci
al por unidad de superficie de esa misma tierra. 

En termines generales, como he expresado, quiero hacer las aclar&cio
nes que juzgo pe.rtinentes y con respecto a este punto lo doy por termina
do y paso a otro. 

Uno de los asuntos que más preocup6 la atenci6n de la Asamblea ayer -
en la Cámara de Diputados, fué relativo a la indemnizaci6n de las tierras 
que se toman para dotaci6n o restituci6n. 

Yo creo que hasta ahora, no solamente en la tramitaci6n de los expe -
diente-s, en la tramitaci6n de ias solicitudes, hay mucho que reformar, 
sino también en otros aspectos de la Reglamentaci6n Agraria, la Reglament~ 
ci6n actual dice que se afectarán las tierras comprendi2as en un radio de 
7 kil6metros y la Ley del 6 de enero de 1915, habla de que se afectarán -
"Las tierras ir.mediatas", a los pueblos solicitan tes. Ya hemos visto que 
muchas veces les pueblos no consiguen las tierras, porque dentro da ese -
radiD de 7 kil6me~ros, no se cuenta con terreno cultivado, no existe tie
rra apropiada que pueda producir beneficios par aquélla colectividad, pa
ra aquél núcieo de poblaci6n y entonces, o no se dá elegido o, si se dá,
se da en tierra absolutamente inconveniente para el cultivo, que en lugar 
de reportar un provecho, reporta un perjuicio, porque el que recibe la 
tierra en esas condiciones se le condena a vivir para siempre en la mise
ria, ya que no puede obtener con elle los productos necesarios para aten
der sus necesidades. Yo quisiera, pues, que este artículo fuera. modific~ 
do en esta forma, que se daran las tierras de las propiedades inmediatas
º donde las haya y convenga a los ejidat.arios solicitantes. Se me dirá: 
ahora va ampliarse el radio y va a ser de 20 6 25 kms., ya que eso queda
ª merced de una regla.mentaci6n. Pero no debe ser eso. La Comis i6n Mixta 
· · · · · · · • .' · · · · · • · · · · · · • • · · • • · · · · debe fijarse donde hay tierras necesarias 
suficientes y adecuadas para dotar Equellos pueblos y poder admitir la s~ 
licitud que el pueblo hace sobre las mismas. Actuando yo como Ingeniero
de la Comisi6n Nacional Agra.ria, me vi muchas veces en el caso de que al
gunos pueblos no se les podía dotar de tierras porque solicitaban las que 
se encuentran más alla del radio de 7 kms. 

Volviendo al asunto de la indemir.izaci6n, en el eual el Diputado Tri
go se produjo en términos en que pedía una especie de socializaci6n de la 
tierra, y que el Gobierno desconociera la propiedad de la misP.a. 

/ 
/ 
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Con este fundamento 61 protendta, pues, que de una vez por todas se

dijera que no procedfo la indemnización. En este sentido yo tengo una 

ldon quo quiero dar a conocer a la Comis.ión y que es la siguiente. He 
visto tambi6n, como Ingeniero de la Comisión Local Agraria y después, ac
tunndo en distintos puestos en el Gobierno del Estado de Sonora, que mu -
chas voces so cometen injusticias al dotar a un Pueblo, porque se afectan 
ónicamonto lus propiedades inmudiatamente colindantes al Pueblo, quedando 
sin afectación las propiedades que no estdn dentro de 6ste Radio. 

Por lo que en determinado caso y es la propiedad que está apegada al 
pueblo, lo que so necesita para la solución del problema es justo que los 
que no sufriorón la afectación, que de buena voluntad esdn dispuestos a
contribuir, cedan la parte que pudiere corresponderles "en dinero" para -
pagar o indemnizar a los prop1etarios, a quienes cupo la desgracia de es
tar comprendidos en el Radio de los 7 kil6~etros y a los que les toca car 
gar con el poso do la dotaci6n, no as1 a los que no están enclavados en -
oso zona. En osta forma que croo que es la más oquitativa y la más justa 
para resolver el problema agrario, no so afectada el Gobierno y se rean!!_ 
darian por 6sto concepto el pago de las indemnizaciones. 

Ill c. Ramos.- Voy a terminar para no cansar la atención de ustedes -
con otra idea que también d,seo tomen en cuenta la Comisión encargada de
rodactar la reglamentación del articulado que hoy estamos discutiendo pa
ra aprobarlo. 

Es cierto que os urgente, de una vez por todas,.atender las exigen -
cias de los pueblos, y muy justo por cierto, de tener una extensión de t~ 

rrono que cultivar. 

Vendrá después la Comisión Nacional Agraria, el Gobierno Federal en-, 
una palabra a ocuparse de la parte económica, es decir de la organización 
de los ejidos, pnra que 6stos hagan una explotaci6n más benéficfl y que su 
trabajo les reporto mayores utilidades. 

Pero yo he observado que muchas veces al darles tierras a un Pueblo
os condonarlo a la miseria, y voy a hacer a 6ste respecto una explicación 
porque no quiero que 6stas palabras mias se tergiversen para darles una -
interpretación que yo no quiero ni mucho menos he pretendido, ni deseado
darles. Sel\alo el hecho para ver si es posible que dándose cuenta del 
mal se pueda acudir a ofrecer el remedio. 

\ 
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Muchos pue1Uos. esÜn dejados· a su suerte arrai.gades dentro de aquél
pedazo de tierra que los vió nacer, y corno no conocen mayores horizontes
ni otros lugares, quieren que allí precisamente, ·se les localice su ej i
do. 

He comprobado en algunas ocasiones, que ése sistema no es otra cosa
sino la legalizaci6n de la miseria de aquél pueblo, porqué se le dá a en
tender que de allí se va a sacar lo indispensable para sus necesidades y
ül Gobierno le parece que con aquéllo han cumplido con su compromiso y de 
je aquél pueblo abandonado a su propio esfuerzo. 

En el Estado de Sbnora y en algunos otros, seguramente, donde llueve 
poco la explotación de los terrenos de tempowal, que constituyen la mayo
ría de los ejidos es enteramente eventual porque la precipitaci6n pluvial 
es muy escasa y en estas condiciones son más los fracasos que los éxitos. 

Los pueblos que poDean esos terrenos de temporal, que un afio, entre
cinco o seis, producen apenas en mínima parte lo necesario para su subsi! 
tencia, no pueden pretender ayuda rie ninguna clase, pues ¿que instituci6n 
de crédito, aún tratandose de las mismas que el propio Gobierno ha esta -
blecido para ir en auxilio de los Ejidos, va a refaccionarlos y a darles 
los elementos necesarios a fin de que sigan cultivando su propiedad, si -
sabe que año por año tendra que fracasar y aumentará l~ deuda que el pue
blo o el ejido contrajo por la explotación de sus tierras?. 

Asi es que en esos ejidos que no están en condiciones ventajosas, ni 
preparadas para cultivar la tierra, lo seguro es que casi siempre perdur! 
ra en ellos la miseria, la eventualidad de la cosecha y por lo tanto, no· 
habrán quedado satisfechos los que realmente han sentidQ la necesidad de· 
resolver este problema, y no quedaremos satisfechos, al menos lo digo yo, 
hasta que veamos que nl ejidatario, su explotación le proporciona lo nec~ 
sario para satisfacer las necesidades más modestas de su familia. Aparte 
es pues indispensable, y esto fundamenta aún más la idea que acabo de ex
presar, ir formando un fondo para aquellos pueblos que estan en esas con
diciones, creando nuevos centros de población agrícola dotados de todos · 
los medios mode~nos, con la mira de que las cosechas sean menos eventua · 
les, menos a calamidades, y así ir resolviendo el problema y no engañar -
nos nosotoros mismos, dejando a aquellos hombres abandonados a su propia-
suerte y condenados para siempre a la miseria. 

El Secretario Campero.- Declarado por unanimidad de votos suficient~ 
mente discutido en lo general, está a discusi6n en lo particular del Pro-

yecto de ~e~orma. 

( 

1 

1 
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DEBATE EN LO PARTICULAR. 
El C.Talamantes .• Senores Senadores s6lo he tomado la palabra para • 

referirme a uno de los puntos a que hizo menci6n el compañero Ing. Ramos. 

Siempre he considerado que en cuest16n agraria, mientras más se qui~ 
ra precisar, posiblemente estamos más expuestos al error, en vista de 
que no es posible llegar a tomar en cuenta todos los factores que puedan
hacer vatia'r la producci6n agrícola y las necesidades que de ella se deri 
ven. Por esta circunstancia yo he estado siempre de a~uerdo, que, en.lu
gar de que se diga que se respetara la pequeña propiedad se deje el termi 
no aplicado por la Comisi6n o sea el de que deben de respetarse las pequ~ 
ñas explotaciones agrícolas·. "Pequeña e:xplótaci6n agrícola es un tanto -
más ambigua· más general, es decir, deja una puerta abierta para que la
Comision encargada de reglamentar o de hacer la Ley Reglamentaria, pueda
tomar en cuenta todos los factores, ya sea tierra, clima, factor humano,
en fin todos los factores que puedan concurrir a la producci6n de la ri -
queza, y estudie y determine si esa pequeña e:xplotaci6n agrícola tiene 
que ser extendida, enco.nmendandoee ese estudio a una Comisi6n dé técnicos 
que con toda serenidad estudiarán las condiciones del terreno, poblaci6n, 
clima y factor humano. 

Por todas estas circunstancias yo estoy enteramente de acuerdo con -
la Comisión para que en lugar de poner "pequeña propiedad" que no solame!!_ 
te se refiere o parece referirse a la extensión superficial, se ponga el
término "pequeñas explotaciones agrícolas" pero si.empre que se haga ese 
estudio con toda calma y con toda serenidad que deba emplearse en estos -
casos. 

El Secretario Campero~- Se pregunta a la Asamblea si se considera S!!, 

ficientemente discutido. 

En votación nominal se consulta si ha lugar a votar 

Se procede a reco,ger la votación de los proyectos de Decretos antes
mencionados. 

El Secretario Campero.- Aprobada por uninimidad de 39 votos pasa a -
las legislaturas de' l.os Estados para los efectos Cons.ti tucionales corres
pondientes. 

En' la Sesión Ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el sábado 
23 de diciembre de 1933, se hizo el cómputo de los votos· de las legislat!!_ 
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ras de los estados r la declaración de halier sido aprobada la reforma pr~ 
puesta. En la Sesión Ordinaria de la Cámara de Diputados célebrada el s~ 
hado 23 de diciem~re de l!l33, ~e declaró reformado el artículo 27 de la -
Constitución Politica de los E.stados Unidos Mexicanos. 

Pasó al Ejecutivo para los efectos de Ley (8) 

CODIGO AGRARIO DE 1934. 

Debido a la existencia de una multitud de preceptos sobre cuestión · 
agraria, las cuales se encontraban diseminadas, haciendo esto dificil su-

. conocimiento y aplicación, fué principalmente por estos motivos por los -
que se pensó en la conveniencia de reducir todas la$ disposiciones relat! 
vas a la materia agraria, en un solo ordenamiento que fué designado con
el nombre de Código Agrario . 

. Es asi como tenemos como primer Código Agrario de los Estados Unidos 
Mexicanos, el expedido el 22 de marzo de 1934. 

En dicho Código encontramos como partes fundamentales del mismo los
siguientes: Se reglamentan entre otros asuntos, la capacidad de los nú 
cleos de población, la extensión de la parcela ejidal la pequeña propie -
dad, la creación de nuevos centros de población agrícola, y lo que res 
pecta a los peones acasaillados. 

Capacidad de los Núcleos de Población.- Como innovación sobre este -
aspecto, el Código a que nos referimos introduce como condición a los nú
cleos de población para recibir tierras, que el poblado solicitante sea -
anterior a la fecha de la solicitud correspondiente ( art. 21). Esta dis
posición no fué suficientemente clara puesto que la misma ocasionaba que
poblados con 8 días de fundados tuvieron derecho a recibir tierras. 

El Regímen de la Propiedad Ejidal.- Este Código señala ya con clari 
dad la naturaleza de la propiedad ejidal, considerando separadamente la -
de los montes, y, en general, las tierras de uso común y las de labor que 
se reparten individualmente entre los campesinos beneficiados con la dot~ 
ción o restitución. Las tierras de una y otra categoría son imprescripti 
bles, inalienables e inembargables. 

Los Distritos Ejidales.- Otra innovación de este Código fué la crea
.. ción de los Distritos Ejidales, con los cuales señala la posibilidad de -

resolver el problema' agrario con un criterio económico. 

~Ei:, e_l _ai:_tí_ct!,lC!, 1_23_ s_e _es_t~bl_ec.i~ q,ue las comarcas en donde se prácti 

(8) Diario Oficial de la federación.• 10 de enero de 1934 • . , 
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quen cultiyo~ cuya técnica agrícola, eventualidad de cosechas o requ1s1 -
tos de organizaci6n rto aseguren rendimientos: eoono'micos dentro del regí -

)])en agr~cola ejldal ~ue e~tatuiria normalmente el C6digo, la necesidad de 
tierras, cosques y aguas de los solicitantes, podría satisfacerse median
te el establecimiento de uno o más Dist~itos Ejidales si se lograba la 
conformidad de la mayoría de los ejidatarios del núcleo o núcleos de po -
blaci6n así como la de los propietarios de predios afectables. Los pro -
pietarios de estos predios en caso de conformidad, deberian aportar pro -
porcionalmen~e las tierras, bosques y aguas suficientes para cubrir las -
necesidades de los solici tante·s y además los elementos indispensables pa
ra la instalaci6n convenient.e de los ej idatarios. 

La Parcela Ejidal.- El C6digo que nos ocupa sefiala como extensi6n de 
la parcela ejidal, la extensi6n invariable de cuatro hectáreas en tierras 
de riego o su equivalente en tierras de otras clases. 

En el artículo 49 estableci6 el verdadero ejido de los pueblos, al -
ordenar que ademas de las tierras de labor se dotase a estos con terrenos 
de agostadero, de monte o de pasto, para uso comunal. 

La pequeña Propiedad.- "En el punto referente a la pequefia propie -
dad agrícola en explotaci6n, este C6digo le di6 la extensi6n de 150 hect! 
reas en terrenos de riego o humedad y 300 de temporal, pudiendo reducirse 
a una tercera parte, cuando .en un radio de 7 kilómetros no hubiera tie 
rras suficientes para dotar a un núcleo de poblaci6n; se otorgar6n las s~ 
guridades necesarias en el capítulo de responsabilidades y sanciones de -
los funcionarios agrarios y se permiti6 a los propietarios, escoger y 
ubicar en cualquier momento la superficie en que quisieran fincar su pe -
queña propiedad, inviolable conforme a la constituci6n, y mediante decla
ratoria del Presidente de la República, que se inscribiría en el Registro 
Agrario Nacional". (9) 

Procedimientos.- En materia de procedimientos este C6digo establecía 
y conservaba 1:el aspecto formal del juicio; asi mismo substi tuy6 los pla -
zos y terminas, que en leyes anteriores se concedían a las partes, por 
una regla general que subsiste en la legislaci6n vigente y que es esta; -

los interesados pueden presentar durante la tramitaci6n de la primera y -
segunda instancia las pruebas que estimen convenientes, hasta antes de 
las resoluciones respectivas. 

(9) Lic. A. Martínez Báez.- Estudios sobre el Nuevo C6digo Agrario en el
trimestre econ6mico. Vol. I Núm. 3.-1934, pág. 72. 
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Ampliación de Ejidos.~ Este Código mejoró el sistema de la Ley de Do 
taci6n y Restituciones de· tierras, pues dicha Ley establecía que la am. · 
pliaci6n de ejidos s~lo era procedente 10 años después de la dotación. 
Este plazo era anticonstitucional y el Código en estudio lo suprimió. 

Los Peones Acasillados.- Por peones acasillados se entendía a aque 
llos trabajadores de las haciendas a los que se les daba casa dentro del· 
casco de la finca o en las cercanías del mismo casco, pero siempre dentro 
de los terrenos de las haciendas.- Sobre este punto f~é una de las innov~ 
ciones de este Código. Puesto que a los peones acasillados se les había· 
negado el derecho a solicitar ejidos. La Ley de Dotaciones y Restitucio
nes de Tierras y Aguas en su artículo 14, negaba terminantemente a los 
peones acasillados, considerados en su calidad de tales y no como núcleos 
de población, el derecho de recibir tierras o aguas por dotación. O sea
que este Código señalaba en conclusión en sus artículos 43 y 45 el dere -
cho de los peones acasillados de ser considerados en los censos agrícolas 
de los pueblos circunvecinos o de formar·nuevos centros de población agri 
cola. 

Es así, como a grandes razgos, he expuesto lo que a mi manera de ver 
es lo más importante en lo que respecta al ejido en el Código Agrario·de-
1934. 

OTRAS DISPOSICIONES. 
Sobre la materia ejidal se han dictado una serie de discusiones den

tro de las cuales considero como más importantes las siguientes: 

Ley de Ejidos, de 28 de diciembre de 1920. 

Este cuerpo legal aclara y ordena las disposiciones tle la Ley de 6 -
de enero de 1915, elevada a la categoría de Ley Constitucional. 

Las características más importantes de esta Ley podrían ennumerarse 
de la siguiente manera: 

a).- Establecía un principio para la extensión de las dotaciones, 
considerando como unidad de dot.ación una parcela cuyo cultivo produjera -
como mínimo el doble o duplo del salario monetario medio de la región. 

b).- Disponía la no afectación de algunas construcciones de las ha -
ciendas, dej!ndoles determinadas tierras a los propietarios. 

c).- Disponía la forma de funcionar de la Comisión Nacional Agraria
y de las Comisiones Agrarias Locales, así como de los comités partícula -
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res. de. los e,j ~·¡:los. 

REGLAMENTO AGRARIO DE 17 DE ABRIL DE 1922. 

En este ordenamiento reglamentario se suprimieron al máximo los requ!_ 
sitos y trámites que existian hasta entonces para la obtenGi6n de tierras
y aguas. 

Establecía la extensi6n de los ejidos y fijaba la extensi6n de la pe
queña propiedad, ordenando se respetara en"una exte11si6n no mayor de 150 -
hectáreas de riego o de humedad, de 250 hectáreas en terrenos de temporal
con lluvia anual abundante y regular; y finalmente en extenciones no mayo
res de 500 hectáreas en terrenos de temporal o de otras clases. 

LEY DEL PATRIMONIO EJIDAL. 

El 25 de agosto de 1927 se expidi6 un nuevo ordenamiento legal sobre
materia ej idal, y se le denomin6 Ley del Patrimonio Ej idal en la que" intr!?_ 
dujeron reformas de gran importancia. Este cuerpo legal fue reformado el-
26 de diciembre de 1930 y 29 de diciembre de 1932. 

Estas sucesivas reformas marcaron notorios avances beneficiosos para" 
los campesinos. 

Como punto de mucha importancia que se incluy6 en esta Le;r tenemos a
la definici6n precisión jurídica del concepto de propiedad ejidal, consid~ 
randola inalienable, inembargable e imprescriptible, dentro del juicio o -
fuera de él; así, en termines juridicos absolutos. 

De ahi la importancia de esta Ley, pues en ella se dej6 bien definida 
la propiedad común de los pueblos sobre las tierras ejidales, con la pose
sión y pleno goce de cada lote por el individuo beneficiado. Este ordena
miento, incluyó obligaciones a los ejidatarios respecto al cultivo conti -
nuo de la parcela, y estableció sanciones drásticas para quienes la abando 
naran durante un afio sin causa justificada. 

Para terminar el presente capítulo hare una breve sintesís de lo que
dispone el Código Agrario vigente en lo relativo a la cuestión ejidal; ad~ 
más de que expondré una breve critica sobre el mismo aspecto. 

REGLAMENTACION VIGENTE DEL EJIDO. 

Empezaré por definir que es el ejido, entendiendo por tal la tierra -
dada a un núcleo de población agricultor, que tenga, por lo menos seis me
ses de fundado, para que la explote directamente, con las limitaciones y -
modalidades que la Ley señala; siendo en principio, inalienable, inembarg!, 
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ble, intrasmisible, iJIJprescriptible e indivisible. (arts. 130 y 138 del -
Código Agrario vigente). 

Fijemos los elementos de la definición anterior: 

a) •· Tierra. - El ejido debe ser siempre una porción de tierra ya sea 
esta mayor o menor. 

b) Núcleo de población.- El titular del ejido siempre es un núcleo 
de población agricultor, que tenga por lo menos, 6 meses de fundado, nun
ca un individuo o particular. 

c)· Explotación directa.- Las tierras se dan al núrleo; esto es, el 
.ejido se constituye, para su explotación directa por el núcleo; en conse
cuencia, está prohibido a éste la explotación por tercera persona, no pu
diendo por ello celebrar contratos de arrer.damiento o de aparceria, ni 

·cualquier otro acto que tenga por objeto la explotación indirecta del 
ejido. Se entiende por explotación fodirecta del ejido, la que realizan
personas que ·na radican en el núcleo de población titular de las tierras
ej idales. (art. '140). 

d) Limitaciones y modalidades de la Ley.- El Código Agrario nos s~ 
ñala en su art. 130 lo que podemos considerar como limitaciones a la mala 
disposición de los bienes ejidales; estas limitaciones son las siguientes 

e). Inalienabilidad. - El ejido no puede ser enajenado por el núcleo 
tal es la regla, cuyas excepciones son la permuta y la fusión además debe 
considerarse la expropiación. ( arts. 138 y 139 ). 

f) Puede el núcleo permutarlo, total o parcialmente, siempre y 
'cuando (art. 146) 

l.· Convenga así a la.económia ejidal. 
2.· Se trate de otro ejido. 
3.- Lo apruebe la Asamblea General de Ejidatarios, por voto de las • 

dos terceras partes de los componentes de cada núcleo. 
4.· Medie opinión favorable de la Secretaría de Agricultura y Ganad~ 

ría.' 
s.- ·:se oiga el parecer del Banco de Crédito Ejidal si alguno de los-

núcleos, el artículo dice ejidos, esta refaccionado. 
6.~ Medie dictámen del cuerpo consultivo agrario. 
1.- Y resolución del Presidente de la República. 
II.-Puede el núcleo permutarlo, total o parcialmente como un partíc~ 

lar siempre que: 
l.~ La Operación sea ~avorablemente al núcleo. 

- . . . . . '.. . . ·. ... . . ·.-... .... . •• ,. .. ""'·•i ·~·""";;,. ;·,;;;.·:••.•· ú'' •·."•·:·•.:.;,.; '''" 
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z.~ Se trate de terrenos particulares. 
3.~ La acepte el 90\ de los ejidatarios. 
4.- Opine favorablemente la Secretaria de Agricultura y Ganadería. 
s.- Se oiga, como en el caso anterior, el parecer del Banco de Cr6di 

to Ej idal. 
6.· Medie dictámen del cuerpo Consultivo Agrario. 
III.- Por fusi6n cuando de los estudios t6cnicos y econ6micos que -

práctique la autoridad competente, se crunpruebe que la funsi6n de dos o -
más ejidos resulta conveniente para la mejor organizaci6n de los ejidata
rios respectivos y el desarrollo de un plan de explotaci6n agropecuario -
en beneficio para la económia ejidal. Angel Caso nos dice sobre esta 
disposición lo siguiente: "Este artículo no dice, si se requiere dictámen 
del cuerpo consultivo agrario ni tampoco habla de resolución presidencial 
nosotros estimamos que uno y otro son indispensables. Tan solo nos habla 
del dictámen del Banco Nacional de Cr6dito Ejidal, si hay de por medio -
una refacei6n, pero cornete un nuevo error el precepto comentado al hablar 
en plural, los refacciona, creemos que basta el que haya refacción para -
uno solo de los núcleos para que el Banco, intervenga y, en consecuencia
que no se necesita que todos los núcleos afectados por la fusión hayan r~ 
cibido la refacción bancaria". (10) 

Dentro de las carecterísticas que reune el ejido encontramos la de -
inernbargabilidad, es decir, el ejido no puede ser gravado, ni hipotecado, 
ni todo ni en parte, todo acto jurídico en tal sentido es inexistente. 
(arts. 138 y 139). 

Como otra característica del ejido tenemos que 6ste es imprescripti· 
ble; tal es la regla sin excepciones (arts. 138 y 139). Sin embargo, el· 
núcleo de poblaci6n pierde sus derechos al ejido, en los siguientes casos 

1.- Cuando el 90\ de los componentes del núcleo así lo manifiesten. 
2.- Cuando desaparece el núcleo totalmente. 
3.- Cuando el núcleo merma su población ejidal, quedando reducido a· 

menos de diez capacitados. 
Tambien encontrarnos como característica del ejido la intrasmisib.ili

dad, o sea la explotación del ejido debe hacerse directamente por el nú -
cleo; el derecho a la explotación no es trasmisible; la sanci6n por la 
violación de esta característica del ejido, es la inexistencia del acto -
violatorio. (art. 138) 

- ... ..... "' ..... ~ .. 
s, ?-~)- ¡\n~el Ca59 !!Dei:echo AFario" pág 223, Mhico 1950. 
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Como otra cualidad del ejido tenemos que este es indivisible. 

En principio los bienes ejidales son indivisibles ( arts. 130,131 -
132, 135 y 136 ). Sin embargo, tal regla tiene las siguientes excepcio
nes; (arts. 141 y 148) 

1.- Cuando el ejido está compuesto de varias fracciones, aisladas -
entl"e sí, aún cuando el núcleo tenga unidad. 

2.- Cuando el núcleo está constituido por diversos grupos, separa -
dos entre sí y que explotan diversas fracciones del ejido, aún cuando es 
te tenga unidad. 

3.- Cuando núcleo y Ejido no son homogéneos, estando, uno y otro in 
tegrados por diversas fracciones aisladas entre sí. 

4.- Cuando hay unidad del núcleo y unidad topográfica del ejido, p~ 
ro la división es conveniente, para facilitar la explotación del ejido -
(art. 148) 

Pero ni aún tales casos es procedente la división, si en las fracci~ 
nes resultantes no hay 20 ejidatarios y no existe resolución que proceda 
y la acuerde, mediante los estudios técnicos y económicos respectivos 
(art. 149) " 

El Código Agrario vigente, establece reglas fundamentales acerca -
de la capacidad, es decir, el concepto integrado por los elementos de 
edad, sexo, y nacionalidad, estas reglas son las siguientes: 

EDAD.- Fija la edad de 16 años, si es soltero el sujeto, o cual 
quiera otra.edad si es casado, tomando en cuenta indudablemente, las 
uniones que a edad prematura se registran entre nuestro·s campesinos. 

En.cuanto al sexo establece el código que tiene derecho a recibir -
parcela la mujer soltera o la viuda; excluye naturalmente a la mujer ca
sada, porque se considera que ésta, recibe la parcela del marido, y que
en consecuencia trabaja .la tierra que és~e recibió. 

NACIONALIDAD.- El Código exige que, para ser ejidatário el sujeto -
sea mexicano por nacimiento; ed consecuencia, no tienen derecho a parce
la ejidal ni los extranjeros ni los mexicanos por naturalización. 

Otra disposición que establece nuestro código agrario respeto de la 
parcela ejidal es que el ejidatario debe trabajar personalmente la tie -

rra. 
El mismo código establece, que para ser ejidatario se necesita te -

SJiL:I~ Gif1'PRAC 
P.! N. ~ M. 

1. 
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ner como ocupación hahitual el aultivo de la tierra. 

DOMICI'LIO .... El C6d:i:go exige "ue el ej :!:datario resida en el poblado -
solicitante por lo menos seis meses antes de la fecha de la presentación
de la solicitud o del acuerdo que inicio el procedimiento de oficio, ex -
cepto naturalmente, cuando se trata de la redistribución de los campesi • 
nos, por su acomodo en tierras ej idales ·excendentes, y que en tal caso el 
ejidatario no pueda residir en el poblado en donde se le va a hacer resi
dir, justamente para verificar ese acomodo. 

Nuestro Código Agrario establece al ejidatario como unidad individu
al las siguientes: 10 hectáreas en terrenos de riego o humedad; 20 hectá
reas en terrenos de temporal o de humedad (art. -.:6 fracciones I y II). 

Respecto a este punto el Lic. Angel Caso nos dice: "¿Porque tales e?S_ 
tensiones?. El Código lo explica (art; 78 párrafo segundo), se fija en -
función de la explotación individual, esto es, la unidad individual no 
puede rebasar la extensión que pueda ser explotada eficientemente por el
ej idatario, teniendo en cuenta las maquinas y utensilios empleados en las 
labores y la forma de organización del trabajo que se adopte; pero el 
Ejecutivo Federal puede emplear la unidad individual, sin rebasar el lími 
te ant~ior, al dotar a tribus, con terrenos nacionales, o cuando haya 
tierras suficientes para conceder el aumento sin lesionar los derechos de 
otros· solicitantes de tierras. sin importar, aún cuando el artículo no lo· 
diga, la lesión a los intereses del propietario afectado. Este párrafo • 
del artículo 78 es un grave amago a la propiedad individual, pues deja é~ 
ta a la discresión del Ejecutivo Federal, con un límite, tan vago e impr~ 
ciso como el de la eficiencia del ejidatario y la formada organización 
del trabajo que se adopta. 

Pero el ejido o fundo legal, no es sólo suma de unidades individua -
les, atendiendo a los censadoz en el núcleo,,sino que, además comprende • 
(art. 80) 

r.- Las tierras de agostadero, o sea las que sirven para.pastales. 
II.- Las tierras de montes, para el corte de léña etc. 

III.- Las tierras de cualquiera otra clase, que sirvan para satisfacer 
las necesidades colectivas del núcleo de población. 

rv .• Sendas parcelas, escolares, para las escuelas rurales del núcleo 
V.- Las superficies necesarias para la zona de urbanización o fundo· 

legal, como se llamaba antiormente. (11) 

lll l. Qh.re, Ci_tada. p~~. 241. 



AUTORIDADES AGRARIAS.· Entre las autoridades· agrarias tenemos las -
s-iguien tes: 

l.• El Presidente de la República. 
2.• Los gobernadores de los Estados y Territorios Federales i el j! 

fe del Departamento del Distrito Federal. 
3.· El Jefe del Departamento Agrario. 
4.- El Secretario de Agricultura y Fomento (actualmente Secretaríe

de Agricultura y Ganadería), y 
S.- El Jefe del Departamento de Asuntos Indígenas. 

El Presidente de la República es la Suprema Autoridad Agraria, y 

sus resoluciones definitivas surten efectos de sentencia irrevocable, p~ 
ra terminar la tramitación de expedientes en materia de restitución o d~ 
tación de tierras y aguas; de ampliación de las ya concedidas; de crea -
ción de nuevos centros de población agrícola; de reconocimiento o ubica
ción de la propiedad inafectable, de acuerdo con este Código. 

El Código Agrario vigente establece una serie de sanciones para 
aquellos que infringen el mismo, siendo estas las siguientes: 

SUSPENCION Y PERDIDA DE LOS DERECHOS EJIDALES. - Las sanciones que -
el Código Agrário impone al ejidatario son: 

1.- Pérdida de los frutos de la parcela. 
2.- Suspensión de los derechos ejidales. 
3.- Pérdida de los Derechos Ejidales. 

PERDIDA DE LOS FRUTOS.- La sanción antoo dicha procede cuando .el eji '/ 
datario de la parcela en aparcería, arrendamiento o cualquiera otrp acto-
no traslativo de dominio, pero que importe la explotación indirecta de la 
parcela o el empleo de asalariados, salvo los casos de excepción, los cu~ 
les consisten en que los frutos quedan a favor de quien trabajó la parce-
la personalmente, quedando éste obligado con quien haya hecho la habilit~ 
ción o refacción. 

SUSPENSION DE LOS DERECHOS EJIDALES.· Esta se produce cuando el eji
datario dej~ de trabajar la parcela o ejecutar los trabajos de índole co· 
munal o colectiva. La suspensión será aplicada por la Secretaría de Agri 
cultura y Ganadería, prevía la comprobación respectiva y compruridet.á un -
ciclo agrícola. 

La parcela revierte al núcleo para que éste la aplique al legítimo -
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heredero o, en su de~ecto, a quien según la categoría, corresponda, pero • 
solo provisionalmente, por el lapso de la sanción. 

PERDIDA DE LOS DERECHOS EJIDALES.~ Esta cace eri los siguientes casos 
a),- Cuando no se presenta a tomar posesión de la parcela, dentro de 

los seis meses siguientes a la fecha de ia entrega definitiva. 
b).- Cuando durante dos afios agrícolas consecutivos no tracaje pcrs2 

nalmente la parcela o realice los trabajos correspondientes en la explot! 
ción colectiva. La pérdida de la parcela no es extensiva al solar. 

l.a pérdida solo puede decretarse siguiendo un verdadero juicio. 
La parcela revierte al núcleo, para que la aplique al heredero legí· 

timo, o en su defecto, a quien cor~esponda, .de acuerdo con las categorías 
mencionadas, si la familia de quien hizo el abandono no cultiva la parce· 
la durante dos años consecutivos, o no la explota directamente. 

CRITICA AL EJIDO.- Mucho se ha escrito sobre la cue~ti6n ejidal así
como tambien mucho se le ha criticado, casi siempre en el sentido de que
el ejido como se le concibe en la actualidad, no satisface todas las nec~ 
sidades del campesino, dejando muchos huecos que hasta la fecha· no han p~ 
dido ser llenados con medidas justas y equitativas, las cuales vendrian a 
resolver la crítica situaci6n por la que atravieza el campesino mexicano' 

Muchos han sido los escritores; que han escrito sobre la cuesti6n 
ejidal, entre los cuales tenemos a un gran agrarista, me refiero a Anto -
nio Diaz Soto y Gama, quien en su obra "La Cuesti6n Agraria en México" 
nos dice: ''Para vigorizar la econ6mia ejidal sería muy conveniente estim~ 
larla y fomentar la creaci6n, dentro de cada ejido, de soci~dades Cooper~ 
tivas de Crédito sobre la base de la voluntariedad y de ningún modo en 
forma coactiva, de esa manera se podría atraer el capital ~rivado a la r! 
facci6n de los cultivos ejídales, siempre y cuando esas cooperativas se -
formasen seleccionando escrupulosamente a sus miembros, mediante la elimi 
naci6n de quienes por sus vicios, por su pereza o por sus malos instintos 
no ofrecieran garantías para el buen cultivo y para el puntual pago de 
los créditos. Debera precisarse además,·que no sea demasiado numeroso el 
personal integrante de esns cooperativas, a fín de que los socios puedan
vigílarse mutuamente, ya que solo así podrán hacerse sin·peligro solida -
riamente responsables de.l cumplimiento de los compromisos que contraigan
con los prestamistas. 

Además de esas cooperativas de crédito, debe procurarse dentro de ca 
da ejido, ln formaci6n de Sociedades Cooperativas de Servicio, o sea des· 
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tinadas a ciertos fines especi.H.cos 1 conpra en común. de s.emHlas de apero&. 

·de semovientes, de maquinaria y festilizantes, u~ilizaci6n en común de esa 
maquinaria y de esos semovientes, sociedades para el transporte de los pr~ 
duetos de Las cosechas a los centros de consumo y para la venta directa de 
los mismos, con eliminación de intermediarios; o bien asociaciones para la 
realizaci6n de las mejoras u obras públicas que requieren el concurso de
la comunidad: Caminos vecinales, pequefias obras de irrigaci6n medidas con-

. tra la de:;forest'ación, contras lé.s plagas y contra la eroci6n. 
Fomentar entre los ejidatarios y los pequefios agricultores, el esta -

blccín'iento de granjas en donde se fomente la agricultura, la cría de ani
males de cana, la pequeña ganadería, la apicultura y el estatlecimiento de 
cuante.s industrias rurales sean derivadas o complemeutarias de la produc." 
ci6n agrícola. 

Hay algo urgentísimo, la depurac!6n de la restitución ejidal. Para 
ello dada la pelig=osidad manifiesta 'de los comisariados ejidales, yo pro· 
pondría la supresión de estos y su substitución por simples juntas de vigi 
lancia, con responsabilidad ante las Asambleas efectivam~nte autónomas de 
los ejidatarios. 

Todo esto lo detallo, con pleno conocirr.iento de causa y ur. campesino
que en sus r.iejores afias fué "bracero", Don José M. Hernández, del Estado -
de Jalisco, nos dice lo siguiente: 
"Nuestra Patria se levantó pujante, pero nuestros hijos tienen hambre, ve
mos que lo más granado de nuestros trabajadores forman caravanas intermin! 
bles de "braceros" abandonando su pedazo de tierra y su familia mientras • 
que nuestras industrias gastan millones y millones de pesos en concursos · 
dando así salida a sus utilidades excedentes, antes que •bajar el precio -
de sus articules o que pagar a sus operarios salarios más humanos. Otros, 
los campesinos más utilis, se concentran en las ciudades engvosando las 
multitudes parsitorias, disr1.estas a ocuparse de todo (menos de producir), 
vender billetes de lotería, naranjas o robar, antes que pensar volver al · 
campo, donde un peso se gana con muchas angustias. Con toda justificación 
el campesino se desil~ciona al ver que la sociedad no sabe equiletar su S! 
crificio de hombre honrado y productor de lo verdaderamente indispensable
fias sibstotemcoas. Así abandona la tierra virgen en busca del oro fácil de 
las grandes urbes, y si no lleva en si eso que se llama astucie, abrumado
con el trobellino capitalino y li; indiferencia de todos, carente de otro -
medio de la vida, ajeno, 
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a su tierra delinque por primera vez y descubre c¡ue tiene facultades pa -
ra ser campe~n de la delincuencia, aprovechándo las enseñanzas de otro, -
que. 61, .¡:.ued~ en.tre millonarios r· mendigos·. La sociedad se alarma y pide 
exige garantías ••...•. 

"Mientras tanto, a esos estoicos' mexicanos, que antes que ser delin
cuentes, van a tierras extrañas donde suttrabajo sea remunerado, donde 
vestir, comer, mandar dólares a su hogar, a esos se les llema en forma 
despectiva aventureros, holgazanes faltos de patriotismo o "espaldas moj!!_ 
das". 

En su angustia en su animo irritado por la injusticia José M. Herná!!_ 
dez, aboga por una solución por demas escabrosa: "Crear una Secretaría -
que controlara las utilidades excedentes de todo ciudadano, y que con el
nombre ·de contribuciones se emplearan en construir escuelas, presas, cam!, 
nos, maquinarias para el trabajador del campo o algo que sea útil de ver
dad en provecho del pueblo humilde a quien se explota sin misericordia". 
(12) . 

Depués de haber trascrito las ideas del Lic. Antonio Díaz Soto y Ga
ma, se puede concluir lo siguiente: 

Que la función del gobierno no solo se debe reducir a repartir tie -
rras, sino que estas deben ir acompañadas de implementos agrícolas sufi -
cientes para una buena explotación de esa tierra. Poniendo especial int~ 
rés el gobierno en proporcionar n la masa campesina los conocimientos ne-. 
cesarios para que éste pueda hacer producir a la tierra en toda su capac!, 
dad, con cultivos apropiados y la aplicación de la técnica agrícola en su 
aspecto más avanzado. Pero sobre todo el gobierno debe proporcionar al -
ejidatario el capital o crédito agrícola, e ir desapareciendo el concepto 
de que eh.campesino no es· sujeto de crédito. Sobre el aspecto del crédi
to el maestro Lucio Mendieta y Nuñez, en su obra "Politica Agraria" nos -
dice: 

"Hay que conceder atención preferente al crédito, destinado a los 
ejidatarios, por ser este el aspecto más urr.ente del problema, haciendo -
ver que el ci~dito agrícola debe ser el complemento de la Reforma Agra -
r:a en cuyo éxito estan comprometidos los gobiernos de la Revolución. 

En nuestros pueblos de indios es tan grande la distancia cultural en 

.(12) Antonio Díaz Soto y Gama. - "La Cuestión Agraria en México" pág. 81 y 
sig. Méx~co 1959, 
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tre los poco~ habitante~ que poseen cierta capacidad personal, saben le
er y escricir y el resto carente de tales cualidades, que toda fiscaliz~ 
ci6n parece imposiole, pues la mayoría con serlo, nada vale por no tener 
conocimientos suficientes para vigilar las operaciones sociales, paru 
rectificar cuentas, para expresar su voluntad, para reclamar injustas r·. 
preferencias o malos manejos. Para esos campesinos totalmente imprepar~ 
dos, se crearían "Cajas Rurales de Crédito" que operarían directamente • 
con cada interesado, sobre la base del crédito individual, o sea sin la· 
responsabilidad solidaria de todos los socios y mediante procedimientos
bien sencillos; comparecencia verbal del solicitante, inspecci6n de la -
tierra y terminas del compromiso, firma o huella digital, ministraci6n -
oportuna y fraccionada del préstamo según avanzan los trabajos agrícolas 
o las obras respectivas, revisi6n periódica, exigente de esos trabajos y 

obras, en otros casos plena demostración de que se invierten las sumas -
facilitadas de la manera prevista, intereses y plazos de acuerdo con la
naturaleza del crédito concedido. 

Ailos dictadores de esas cajas rurales se les obligará a garantizar 
su manejo y se les exigirán responsabilidades si faltan a sus obligacio
nes. 

Cuando el ejidatario se viere ligado personalmente a la Caja Rural
por un· compromiso concientemente adquirido, responsable él mismo de sus
propios actos, vigilado en el trabajo parcelario, recibiendo alquiladas
herramientas y maquinarias, intrucciones y adiestramientos para su uso,
direcci6n y preparación gratuita para resolver problemas y contigencias
de la agricultura, entonces empezarían a resurgir los \=ampos de México -' 
hasta hacer del ejido lo que debiera ya ser; cabal orgullo de la Revolu
ción." (13) 

De lo anterior podemos resumir que el problema agrario sigue laten
te, y el cuál debe ser resuelto cuanto antes, puesto que la agricultura
es uno de los renglones más importantes por no decir el primero de la 
económia nacional. 

. . . ~ ~ - . . . ~· . ~ ~ - ~ 

(13) Lucio Mendieta y Nuftez .• - "Política Agraria" pág. 58 y sig. México -
19.57, 
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CAP I TU LO III. 

LA PROPIEDAD COMUNAL EN EL DERECHO COMPARADO. 
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DERECHO COMPARADO. 

La cuestión agTaTia es de pTimoTdial impoTtancia paTa cualquieT país 
sea cual fuere su situación económica, lo mismo para paises economicamen· 
te fuertes como paTa aquellos paises denominados subdesaTTollados; México 
considerado dentro de éste último renglón, ha hecho esfuer~os considera · 
bles para podeT llevaT a cabo su reforma agTaTaa que, si bien no se ha 1~ 

gTado en toda su plenitud, si se han sentado las bases paTa la obtención· 
de frutos optimas en un futuro no muy lejano. 

Dada esta situaci6n, es conveniente hacer un breve análisis de la si 
tuación agraTia de otros paises distintos al nuestro; por lo que este ca· 
pítulo lo dedicaré a analizar la' situación agTaTia de los sjguientes pai
ses que han sido escogidos, no al azar ,.;sino por las caTacteTisticas tan 
semejantes de los mismos con nuestro país, caTacterísticas que no solo se 
Tefiercn a lo agTaTio, sino tambien al aspecto histórico, sociológico, 
cultural, etc. 

C H I L'.E • 

Como cualquier otro país sudamericano, Chile ha tenido que enfTentar 
se a gTandes viscisitudes. La amplia divergencia en clima y topografía · 
ha CTeado una seTie de regiones, las cuales cuentan con una serie de pro· 
ble111as agraTios. La zona deséTtica, con sus dispeTSOS•poblados, no es ·· 
parte importante del panorama agrícola. 

Una de las situaciones existentes en Chile es la siguiente; la agri· 
cultura chilena fTacasa en abastecer su propia población, lo cual es una· 
afieja realidad económica. 

La tieTra puede. fácilmente producir lo suficiente para manteneT a 
los habitantes del país; pero gran parte de aquella está desperdiciada. -
El sistema de tenencia de la tierra es absoluto. La mala distTibución de 
la misma hace que pocos tengan mucha tierra y muchos tengan poca tieTra. 
El sectoT agTícola co'nsti tuye el freno mas serio d.l desaTrollo económico. 

El.país cuenta con muy poca tierTa arable Como las lluvias caen 
fueTa· de la temporada de cTecimiento de los cultivos, la irrigación se ha
ce necesaria, hallándose disponibles los abastecimientos de agua aprove · 
chables. Cálculos apróximados estiman que el 60\ de la tierTa es utiliz~ 
ble solo paTcialmente; el 10\ es selva; y el ZO\ es monte. Lo restante 
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asciende a lZ. 7 JIJi.llones. de hectáreas· de la:: cuales 6 .8 son pastizalez. -
2. 7 permanecen en esta.do natural y 3. 2 son realmente cultivada~ La tierra . ~'( 

se utiliza preponderantemente en la ganaderia y los productos agrícolas -
alimenticios "se cultivan en solo el 6\ de la tierra productiva, equiva -
lente al 12% de la tierra empleada para la agricultura en general. El -
desaprovechamiento de las tierras es<'un•problema pa:rticularmente grave; -
en esta región es racional no trabajar en demasía las tierras sin irriga· 
ci6r.; pero las provi11C:ias en el valle central, entre el zsi y el 57\ de -
la tierra irrigada, no se está aprovechando. Técnicos del Banco Mandial
escribieron que "el desperdicio de tierras es principalmente un problema
de las grandes haciendas y se localiza en alto grado en las tierras de 

·riego". Los Técnicos arriba. mencionados han encontrado que, entre las 
causas por las cuales un alto porcentaje de tierra irrigable no es utili 
zable, se debe principalmente a la mala admini~tración del propietario o, 
mas a menudo, del mayordomo en ausencia del primero. 

Lo·· anterior se debe no simplemente a capricho o a negligencia del -
propietario, sino que la causa principal de esa situ3ción es la falta de
inversión en el campo, ya que de la inversión bruta total en Chile, al 
renglón agrícola solo se invierte cerca del 12% de esa inversión. 

Esta falta de Capital significa que el mantenimiento es inadecuado,
que a menudo, elementos tales como semillas y fertilizantes, sencillamen
te no se compran; qeu no se otorgan las facilidades de irrigación, y que
afio tras afio el trabajo resulta ~ás barato que la elevada inversión de C! 
pital requerido para pagar maquinaria importada. Este ciclo es promovido 
en parte por las aptitudes y condiciones de las dos clases agrarias; Ha -
cendados y campesinos. 

Quizá el hecho más fácilmente comprensible de la agricultura Chilena 
5ea la alta concentración de tierras agrarias en manos de unos pocos. 

La abolición del mayorazgo no cambió el sistema de la Hacienda. 

Aan cuando la Hacienda aparento ser propiedad multifamiliar, perman~ 
ció como unidad económica singular. La propiedad de la tierra ha sido una 
tradición y un modo de vivir, más bien que una actividad comercial y tod! 
vía es considerada como una forma de distinción de los demas grupos soci! 
les, diferentes al agr·kola; gran problema es aquel de la falta de inver
sión en el campo, ya que al que adquiere tierras, poco le importa inver -
tiren ellas para ,hacer que éstas produzcan mas1 esta aptitud da como re -
sultado la baja de inversión y un ineficiente funcionamiento agrícola. 



Prescindiendo de los dolores de cab~za econ6~icos que sufre el pro -
pietario, éste s·e encuentra, no oostante, en el extremo más deseable de -
la sociedad rural. 

La agricultura sustenta cerca del 40\ de la poblaci6n y emplea dire~ 
tamente el 30\ de la fuerza de trabajo. Estas cifras relativas han veni
do declinando. Aunque el núméro verdadero sea elevado en un 45\ desde 
1930. La tasa de crecimiento de poblaci6n en Chile es de 2.6\. Se ha 
efectuado el movimiento característico en las áreas urbanas y en 1940, el 
52.5\ de la poblaci6n era urbana; en 1952 subió al 60.2\. La tasa nacio
nal de analfabetismo rural es del 40.9\ y se eleva en el Valle Central, -
bajo las .condiciones feudales del sistema de hacienda. La desnutrici6n -
es un grave problema, siendo los frijoles frecuentemente el unico alimen
to que se consume. Los Sindicatos poco han hecho en esas regiones. Tra
dicionalm·~nte el campesino jamás se ha atrevido a votar contra los candi
datos de su amo, las diversiones de la vida campesina han sido el juego,
los rodeos, el sexo, la violencia y el alcohol; siendo éste último el que 
mayor problema ha causado; los más inteligentes logran escaparse a los b! 
rrios bajos de las ciudades, y el nivel de eficiencia no se ha incrernent! 
do con la mengua del porcentaje en el trabajo agrícola. Con el trabajo
tan barato y con poca maquinaria, casi no existe mano de obra calificada. 

La suerte del campesino ha mejorado ligeramente en los últimos tiem
pos, el gobierno tiene una Ley de Salario Mínimo y se esfuerza en mayor -
grado en velar por su bienestar. Uno de los derechos que a traves de 
los tiempos pudo ganar el campesino es el de estar excento del desahucio, 
pero esta seguridad tan necesaria no aumento los incentivos. El campesi
no tiene igualmente defensores y detractores que sostienen un punto de 
vista que expresa que Dios hizo al· rico y al pobre, que los campesinos. · 
son disolutos; carecen de ambiciones y son mas felices con las cosas como 
están. Me Bride nos dice "Son hombres de trabajo muy adaptados,· y que 
cuando se convierten en pequeños propietarios han demostrado ser excelen
tes e ingeniosos, aún en los trabajos pesados". La discusión tiende ad~ 
tenerse en la cuestión del medio ambiente. Lo que si es evidente es que
el campesino ha sido educado para cargar con 1,;na situaci6n muy servil. 

La situación agraria en Chile, corno en todo el resto de Latinoarneri-: 
ca, es demasiada critica. 

El sistern.a de .. tenencia de la tierra en Chile ha desarrollado una so-· 
ciedad en la cual hay un enorme desperdicio de recursos humanos; la dis -
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tribuci6n, sumamente desigual, de la Ti<\1:1e~~ ha creado un clima social 
muy desfavoraole. Es-to se traduce en alcol'tQH~mo, analfaóetismo, incesto 
desnutrición, mortalidad infantil etc., el campesino tiene poca iniciati
va; No puede controlar su propio destino, con una revisión de las relaci~ 
nes concernientes a la tierra, emergería· una clase diferente de sociedad
con aptitudes regeneradoras. 

Chile también presenta el problema de la expropiación. En Chile se
considera la expropiación como si se tratara de la pérdida de la virtud,
prescindiendo de cualquier sentimiento moral, pues el derecho del Estado
para tomar las tierras es parte del sistema legal. El Mayor obstáculo l~ 
gal para un vasto y verdadero programa de reforma agraria está, no en al
guna ilegalidad en cuanto a· la demanda de lá tierra, sino más bien en el
pago total de la compensación. Es raro el país que pueda pagar en efecti 
vo grandes adquisiciones de tierra. La mayoría de los programas de refo~ 
ma agraria han hecho uso de un ardid para evitar el pago de la compensa -
ción total. Los bonos y la inflación han ofrecido un camino. Puerto Ri
co, por ejemplo, hecho mano de una olvidada Ley que prohibía a cualquier
petsona poseer más de 500 acres (doscientas dos hectáreasl. El precio de 
la tierra bajó drásticamente y el Gobierno, respaldado por los fondos fe
derales, pasó a ser el unico comprador de vastos latifundios. El sistema 
legal se mantendrá por medio de alguna clase de compromiso que provea a -
un margen de satisfacción para los afectados. No solamente los que quie
bran consitituyen,una amenaza potencial para un sistema legal obtuso, si
no también los que poseen, si no logran para si un margen de satisfacción 

En una sociedad pacifica que desee conservar el respeto a la Ley y -
alcanzar el desarrollo económico, cada grupo social tiene su contribución 
que hacer. Seria un error alienar o destruir en Chile a este grupo, pue~ 
to que cuenta con mucha capacidad y educación. Es importante señalar que 
alguna parte del impulso para una reforma constitucional proviene de esté 
sector. 

Bajo las actuales circunstancias, los campesinos nunca estarán capa
citados para comprar tierras en el mercado. Para alcanzar las metas .dem~ 
cráticas bajo las condiciones dadas, Chile necesita tierra, y la necesita 
en el Valle Central, Esto significa.expropiación y que las tierras pasa
ran a ma~os del Gobierno. Pero sea que pasen o no a incrementar las pro
piedades gubernamentales, la cuestión está en lo que debe hacerse con la· 
tierra una vez liberada del control de los grandes terratenientes. 

~os grupos políticos de Chile se reunieron en 1961 para estructurar-
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un proyecto de enmienda constitucional respecto de la expropiación, teni· 
endo como puntos de mayor importancia de dichos proyectos los siguientes: 

a).· Si por razones de Gtilidad pGblica son expropiadas la: ~ierras
rústicas abandonadas, o aquellas notoriamente mal explotadas bajo las co~ 
diciones normales predominantes en la región para tierras de posibilida -
des análogas, el propietario debe recibir previamente no menos del 20~ de 
la indemnizaci6~ a que se refiere el segundo parágrafo del Art. No. 10, y 

el resto en cuotas semestrales iguales, con interés adecuado, dentro de -
un periódo que no exceda de 10 años. • 

b).- Esta forma de indemnización puede usarse solam~nte de acuerdo -
con una Ley que permita que la expropiación pueda demandarse ante un tri· 
bunal especial cuya decisión seria apelable ante la Corte de Apelaciones, 
y que establece un sistema de reajuste anual del saldo de la indemniza 
ci6n con el objeto de mantener su valor. No pueden iniciarse ni efectuar 
se nuevas expropiaciones si existe una omisi6n en el pago de.los créditos 
debidos sobre previas expropiaciones realizadas de acuerdo con el parágr~ 
fo V. 

e).- En la Ley del Presupuesto se incluirán en todo caso las parti -
das necesarias para el cumplimiento de dichos créditos, y el tesoro naci~ 
nal garantizará la cobertura de las cuotas vencidas, a fin de liquid~r to 
da clase de obligaciones. 

d).- Este no es el lenguaje ordinario e irritante que llevará a las
gentes a las barricadas; representa un compromiso muy prudente. Los pro
pietarios recibirán un 20\ inicial, cantidad que es relativa en tanto es
tan protegidos contra la inflación, ~oda vez que sus p~gos anuales seran
ajustados a su valor real. A parte de este ajuste, tambien recibirán in
tereses. El ataque prudente es contra aquellos que han abandonado sus 
tierras o que son "notoriamente" ineficientes para explotarlas. Habría -
que interpretar este proyocto en el sentido de que una finen razonable e~ 
te bien explotada tendría que ser compensada totalmente e inmediatamente. 
Juzgar cuales son las tierras "abandonadas" no ofrece mayor problema; pe
ro calificar la calidad de la explotación podría traer dificultades, una
vez que :;se haya concluido la expropiación de los casos más obvios . Al m!<_ 
nos, este proyecto ataca primero al área donde mayor número de personas
estan de acuerdo en ~ue algo debe hacerse. 

A fines de 1962, un proyecto de Ley de Reforma Agraria fué aprobado
en el proceso legislativo (Ley 15020, de 20 de noviembre de 1962). El 
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primer articulo seftala a cada propietario la obligaci6n legal de explotar 
totalmente su tierra. Habiendo determinado en este nuevo contexto la re~ 
laci6n entre- tier-r-a y· sociedad, la ley expone luego la estructura organi
zativa para el cumplimievto de la reforma agraria. Al observar lL vieja
maquinaria administrativa, la caja de colonizaci6n a¡Jrícola se convierte
ahora en la corporación de la reforma agraria. Se lci da importancia esp~ 
cial a la investigaci6n científica y al planeamiento; 

Los planes de desarrollo agrario regional deben crearse, aprobarse y 
coordinarse por los organismos del gobierno central. 

Las tierras expropiables incluyen: propiedades abandonadas o notori~
mente mal explotadas, hasta el SO\ de tierras ir~igadas como resultado -
del financiami~nt9 estatal; tifrras gravadas por·deudas vencidas a insti
tuciones crediticias;': minifunrli C·S para fines de consolidación y aún tierra.:. 
bien explotadas ~ue sean necesarias para determinados programas de divi _r 
si6n. Los planes regionales determinarán lo que debe ser expropiado. Se 
da amplia protección a los propietarios por medio de notificaci6n. Com -
pensación Y el derecho, ~ de tener parte de la tierra. Se crean tri
bunales especiales de expropiación ngraria para dictaminar sobre estas 
causas. La compensación se determina por el valor comercial más bien que 
por el avalúo para efecto de impuestos. La legislación dispone un pago -
inmediato en efectivo por un máximo de 20\ y cuotas iguales durante un p~ 
riódo mínimo de 10 años. 

Los bonos devengarán el 4\ del interés y se ajustarán a los efectos
de la inflación dado que en Chile los valores de la tierra preveen el au
mento de los precios,. entonces el propietario será en realidad compensado 
dos veces, por·causa de la inflaci6n, no obstante el proyecto de enmienda 
constitucional permanece en el Congreso, pendiente de decisión; según él, 
se permitiría el pago diferido de las indemnizac50nes. 

Los instrumentos de medida que buscan hacer viable el sistema son: -
la unidad econ6mica y el ~ueldo vital. El concepto a menudo teorice de -
"unidad económica" se define como aquella cantidad de tierra que permj te
a una ·familia "vivir y prosperar con la aplicación racional de su trabajo" 
Es la unidad básica de la subdivisión y tiene otras nplicaciones. Por 
ejemplo el latifundio se define comÓ' aquella posesi6n excedente de 20 de -
éstas unidades consolidadas y al ~xpropietario se le permite conservar 
para si una extensi(in equivalente a 10 "unidades económicas". 

Este no es el panorama completo, ya que ha habido inic~ativas priva-
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da's y de la iglesia en la distribución de la tierra.. i.a Iglesia, gran te 
rretaniente 1• ll.a empezado 11. despojar se de 111. t:h;rra; es ~á estableciendo :
un sistema cooperativo :!entre los actuales arrendatarios de sus tierras, -
los que, bajo la dirección de un administrador, deber1n asumir gradual -
mente la responsabílidad total. 

La legislación es, esencialmente, una extensión .ie la politicn ele -
colonización..del pasado, concebida para desarrollar uita clase media ru
ral. 

Está bien trazada y tiene un magnetismo técnico que conduce a sus -
partidarios a dar a la reforma un estilo i;ientifico más bien que "demag~ 

gico''. El problema básico continua Giendo la falta dd capital, ya que -
muchas entidades gubl•:·nam1mtales compiten por escasez de capital. Aún S!! 
poniendo que puedan obtenerse fondos suficientes para pagar los bonos, -
el drenaje de pagos e.nuales inhibira el cesarrollo del país. Tarnbien 
existe la posibilidad de que este dinero permita que el país lo aprove -
che en la inversión de capital doméstico. 

GUATEMALA 

Uno de los problemas más serios que confrontan los paises Latinoam~ 
ricanos es la injusta distribución de la tierra agrícola aprovechable. -
En Guatemala existen dos principales tipos contrastantes de tenencias de 
la tier,ra; el latifundio, o posesión extremadarnen~ i· grande, y el minifu!!, 
dio, diminuta parcela, demasiado peGuefta para proporcionar sustento al -
.duefto y a su familia. Cor~arativamente, poca tierra se encuentra com 
prendida entre uno y otro de estos dos tipos extremos. 

No es sorprendente, por lo tanto, que los gobiernos reformistas ~r~ 
ten a menudo de introducir programas de reforma agraria, esperando con -
ello mejorar el bienestar general de la población rural, así como la 
económia del pais. Tal ha sido la situación guatemalteca d1H:de 194.4 .. 

La Constitución de Guatemala de 1945 sentó las bases para el progr~ 
ma de reforma agraria, el cual fué ejecutado más tarde durante la admi -
nistración del presidente Jacobo Arbenz. Esta Constitución prohibía es
pecíficamente la formación de nuevos latifundios, así como la expansi6n
de los ya existentes, y estipulaba la expropiación de la Rtopj,edad pr.iv~ 
da por causa de interés público, previa indeminizació.n; .d~qlaraba que.
en los demás casos se garantizaba la propiedad privada ,.y .-establecía, ade 
más; que era función primaria del Estado desarrolla'!:• las activ5.dades -
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agrícolas, e indus.triale:r en b.~eficio de la mayoría de la población de ·1a 
Re)?úhJ.j ca. 0.41 

Después de adoptar la Constituci6n de 19'45, el goaierno intentó en ~ 

varias ocasioner, y con poco éxito deóilitar el poder y control de los 
grandes terratenientes, en sus relaciones con los arrendatarios, aparce
ros y demás trabajadores del campo. En primer lugar, se estímulo a la or· 
ganit.ación de sindicatos en las i:.randes plantaciones. Con la simpatía y
el apoyo del gobierno, tales organizaciones de ob_reros rurales y camp'esi
nos podian exigir beneficios y privilegios de los que no disfrutaban pre
viamente. El derecho de huelga se convirtió en una poderosa arma en ma -
nos del trabajador, y con ella pudo defender sus demanda~ de concesiones· 
de parte de los duefios de fincas. 

Se adopto asi mismo la legislación, concebida para forzar a los pro
pietarios a arrendar a otras personas las tierras que no estuvieran en 
uso. En cuanto al arrendnAiento de tierras ociosas, el duefiom podia co
brar más del 5\ del valor anual de la cosecha producida en las mismas. 
Esta legislación se conoció como la Ley de Arrendamiento Forzoso. 

Se intentaba log~ar la producción de las tierras que permanecían in
cultas en las grandes fincas, y tambien proteger:;e~ arrendatario de la e~ 
plotación indebida, mediante el mantenimiento de sus pagos a un bajo ni -
vel. 

Sin embargo, la Ley no dio los resultados buscados, ya que no se a -
plicó vigorosamente a las tierras incultivadas y si, en cambio, se aplicó 
considerablemente a las tierras que ya habían sido arrendadas en su mayo
ría entre medianos propietarios, especialmente entre los campesinos del -
Oriente de Guatemala, donde los grandes terrateniente:. tenían la tenden -
cia de operar bajo el sistema finquero colono, y de allí que, ordinaria • 
mente, no arrendaran ~:s tierras a terceros. Pero entre los propietarios
menores, en donde el arrendamiento de tierras era común, se habían esta -
blecido entre el arrendatario y el terrateniente todo un conjunto de usos 
y costumbres que incluía varios tipos de.relaciones de tenencia de la ti~ 
rra, desde la aparcería hasta el pago en efectivo de la renta. La Ley de 
Arrendamiento Forzoso tendía a destruir estas relaciones. 

El Presidente Juan José Arévalo estaba evidentemente convencido de -
la necesidad de un programa de Reforma Agraria, pero se hallaba tan inte~ 
~ ..... .,. "'> - .... -

(14) Constitución de la República de Guatemala.· 1950.-Arts. 88-92. 
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samente atareado en el cumplimiento de otras medidas de reforma, que nun
ca llegó a ñacer nada respecto del problema agrario. En les <liscursos de 
su campaña electoral, Arbenz repetidamente había hecho referencia a la n~ 
cesidad de la Reforma Agraria, y al tomar posesión de la Presidencia de -
la República, en 1951, prometió llevar a cabo un programa de este tipo. 

El Congreso apresuro la aprobación de la Ley de Reforma Agraria, lo
que.·en efecto hizo el 17 de junio de 1952, siendo inmediatamente sancion~ 
da por el Presidente Arbenz. El propósito admitido, según consta en el -
preámbulo de la Ley, consistía en efectuar un ~1mbio sustancial de los de 
rechos de la tenencia de la tierr~ y en las prlcticas y relaciones agríe~ 
las, como un medio para, superar el.atrazo económico de Guatemala. Post~ 

riormente se afirmó que tambien era unn forma de abolición del sistema 
feudal de tenencia, con sur. "ineficientes y antieconómicos métodos de 
producción", para preparar el camino para la industrialización. (15) 

Un exámen de la Ley Agrarl~ indica que algunas de sus disposiciones
parecian ser bastantes ·razonables y apropiadas para la situación guate -
malteca. Otras, en cambio, daban la apariencia de haber sido inspiradas
políticamente y de hallarse dirigidas hacía la concentración del control
gubernamental sobre la tierra. 

La Ley antes mencionada proveía lo necesario para la expropiación de 
tierras de propiedad privada que no fueran cultivadas por el propietario
bien directamente o bien en su nombre, por terceras personas. No obstan
te se especificaba que no se dispondría de ninguna propiedad privada que
estuviera realmente cultivada por su dueño o con su inmediata supervisión 
Además, en ningún caso se expropiarian tierras cuyos propietarios poseye -
ran menos de 90 hectlreas, es tuvieran o no bajo cultivo. De e:,ta manera 
en cuanto concernía a la propiedad privada, la ley¡nrecía estar dirigida
principalmente a acabar con las grandes haciendas semifeudalistas, donde
la mayo~ rarte de la tierra se mantenía improductiva. Como ya se dijo 
las grandes extensiones abarcaban las mejores tierras del país y el prop~ 
sito admitido por la Ley era tomar las parte5 ociosas de.éstas grandes p~ 
sesiones y repartirlas entre las personas que poseyeran pocas o ñinguna -

tierra. 

Las plantacione: gubernamentales, aún cuando estuvieran bajo cultivo 
debían dividirse y distri~uirse en parcelas entre los trabajadore, excep
to_en lo.a-·~aso.§. _!!n_lQs_crne_S,!! le§. ~on.cediera permiso para organizar coop~ 
"(15) Ley de Reforma Agraria. Decreto núm. 900 Art. l. 
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rattvas y· tra!iajar la tierra coll)o una unidad, Muchos guatemaltecos, ba

sados en que la pl~ntaci6n podr.ia operarse más eficientemente si se pla
neaba el área total como una unidad, en lugar de fraccionarla en numero• 
sas granjas pequeñas·, arguyeron que era improcedente dividir las planta
ci0nes estatales que estuvieran producibndo cosechas comerciales, tales
como el café, Como los trabajadores no sabian nada acerca del cultivo
del café, excepto la ejecución de tareas rutinarias, se temi6 que la pr~ 
ducción declinara y que se registrara una reversión a los cultivos de 
~era·subsistencia como el mlíz y el frijol. 

No obstante, las primeras tierras distribuidas se tomarón de las 
fincas nacionales. En los casos en que la tierra estuviera cultivada el 
tamaño de la parcela podía variar desde 3.5 hectáreas hasta 5 hectáreas-

~' 
si la tierra no estaba cultivada, sino que iSe encontraba en estado natu-
ral, el .tamaño de la parcela podía variar desde 10.S hectáreas hasta 
17.5 hectáreas. La tierra de las plantaciones estatales debía permane -
cer como propiedad nacional y el beneficiario adquiria solo el derecho -
al ''usufructo vitalicio" de la misma, debiendo pagar al gobierno como 
renta una suma equivalente al 3\ del valor anual de las cosechas obteni
das. (16) 

La Ley disponía así mismo, que si quedaba suficiente tierra, una 
vez satisfechas las necesidades de los trabajadores y campr-sinos, las 
tierras nacionalizadas podían cederse, previa solicitud, a individuos 
que tuvieran capital' para explotarlas, fueran o no agricultores. Ningu
n~ persona podía arrendar más de 280 hectáreas y no se le exigiria una -
renta anual mayor del 51 del valor de la cosecha. La tierra no podía 
arrendarse por menos de 5 años ni por más de 25 y el contrato era prorr~ 
gable al final de cada periódo. Al arrendatario no selle permitía suba
rrendar la tierra. 

Las tierras de propiedad podían expropiarse, bien en favor del Est~ 
do o en favor de los trabajadores. En el primer caso se les dotaría a -
los beneficiarios en usufructo vitalici0, siempre que pagaran anualmente 
al gobierno el 31 del valor de las cosechas. Si la tierra fu~ra exp~o -
plida en favor de los trabajadores, se trasferiria a éstos .como propi~ 

~dad permanente y por ella pagarían el 51 del valor anual de las cosechas. 

(16) Ley de Reforma Agraria.~· Att. 2 7. 

1 

1 
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Las dotaciones en propiedad no podian vendn~se ni enajerarse, en to
do o en parte en forma alguna en un peri6do de ZS años, pudiendo empero
arrendarse a otros; pasado e~te ténnino, los beneficiarios de la reforrna
agraria estarían en libertad de disponer de las tierras como lo desearen. 
Si las dotaciones no se hacían en propiedad sino a titulo de usufructo vi 
talicio, los beneficiarios no podian enajeralos ni trasferirlas a ninguna 
otra persona, pero podían arrendarlas, previa aprobaci6n del Departamento 
Agrario. A la muerte del beneficiaria la tierra debía revertir el Estarl0. 
Aún cuando al reasignar las se :consideraría en primer lugar a la v.iuda, : -
hijos u otras personas econornicamente dependientes de él. 

·La tierra de propiedad privada expropiada se pagaría por medio de bo 
nos agrarios a largo plazo; la suma de indemnizaci6n a pagar corresponde
ría al valor declarado para efectos de impuestos, de acuerdo con el regi! 
tr_o .. de .las Juntas Oficiales de avalúo el 9 de !'layo de 1952. El avalúo d!:_ 
clarado de la propiedad sería igual al monto del valor de los bonos que -

. se .darían al. propietario. En aquellos casos en que nunca antes se hubie
ra hecho alguna declaración previa, el valor se determinaria mediante av!· 
.lúo por. medio de las propiedades s imílares en la misma área general. El· 
pago. consistiria en bonos garantizados por el gobierno, los cual~s deven
garían un interés d~ 3\ anual. En casos de fechas de vencimiencrs dife -
rentes~ e~ peri6do máximo de vencimiento seria de 25 afios. 

Uno de los muchos problemas por los cuales atravieza Guatemala lo 
constituyo ~l minifundista o propietario ,de parcela muy pequefia, agregan
dose a éste problema la imposibilidad de obtención de crédito para finan
ciar las operaciones de este tipo de agricultor. Numerosos agricultores
de las regione~ montaftosas tienen dificultades para vivir con lo que ga -
nan cada año hasta la recolecci6n de la nueva cosecha y algunos se ven 
obligados a conseguir pequefios créditos mientras maduran sus cosechas. 
La.escasez de facilidades d~ crédito rural dificulta la consecusi6n de 
pr&stamos, lo que ocasiona tasas de intereses exhorbitantes, Un estudio
sobre las facilidades de crédito rural en 37 municipios, hecho por el In~ 

tituto Indigenista Nacion.al de. Guatemala en 1950-SJ., estima que solo el -
10\ de los agricult<;>res indígenas. de estos municipios pudieron obtener 
préstamos durante el afto anterior. En terminas generales, estos présta -
mos fueron pequeños,, fluctuaban entre 5 y 100 d6lares por beneficiario y

.concedidos • corto plazo, corrientemente limitado a unos cuantos meses. -
Sin .embargo, las. tasas.de interés fueron por lo general extremadamente al 
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ta,s '(' COJl)¡1U~adas: por J!)en~ualidade~. En .. los 37 mun1c1p1os estudiados la
tasa promedi:.o de tnterés va'l'ialla del 3. Z\ al lZ. 6\ mensual. El promedio 
de interés para el ~onjunto de los 37 municipios fué de 7.0\ por mes. E~ 
to equivale a una tas-a de interés anual que asciende a 94.8\, Obviamen~.: 

te, cargas tan desproporcionadas constituyen una serie de injusticias a
quienes se ven forzados a buscar préstamos. 

Po1· esto, como parte de la Reforma Agraria, el gobierno form6 un 
Banco Agrario Nacional para el suministro de crédito a tasas razonables
para los be'neficiarios de tierra bajo el programa agrario. Este Banco 
fué autorizado por el Congreso el 11 de julio de 1953, y empezo a funci~ 
nar en el trascurso del mismo afio. El capital inicial del Banco fué de
s millones 200 mil quetzales, provenientes de una emisión de bonos de 
Obras Públicas por valor de 20 millones de d6lares, autorizada pr.r el 
Congreso en marzo de 1953. 

La política agraria bajo eastillo Armas: El Gobierno de Castillo 
Armas sancion6 la teoría de que, aunque la Reforma J\f.o·aria era una nece
sidad durante su gobierno, considerada como urgente para el paí~, no era 
necesario expropiar tierras que fueran en algun modo productivas. Se i~ 

dic6 que el gobierno tenia grandes superficies de tierras no utilizadas
ni desarrolladas, especialmente a lo largo de las zonas costeras del sur 
y en el norte del país, particula!'ll1ente en la región del Petén. Empero 
pronto se reconoció que algo'debía hacerse para poner a producir aquellas 
~reas ociosas de las grandes haciendas de propiedad privada. Se consi¿e
ro de la mayor necesidad crear un vigoroso programa de colonización; mej~ 
ramiento de las tierras y reasentamientos. Se alegó que las familias ne
cesitadas de tierras debían establecerse en tierras no:cultivadas, en lu
gar de destruir las empresas productivas ya en operación. 

Una vez suspendida la Ley Agraria promulgada por Arbenz, el nuevo g~ 
bieno concedió a todos los propietarios expropiados el derecho a revisar
sus respectivos casos de acuerdo con la legalidad. En su mayoría las de
cisiones fueron favorables a los terratenientes; Los beneficios del ante
rior programa fueron removidos gradualmente y la tierra volvi6 a los due
fios originales. En algunos casos, los agraristas que creían de buena fe
haber recibido la tierra por parte del gobierno anterior, se resistieron
ª evacuarla y fueron sacados por la fuerza. Algunos observadores decla -
ran que el regímen de Arbenz estuvo invariablemente de parte de l~s carnp~ 
sinos y trabajadores en cualquier disputa que involucrara a los terrate -
nientes, y que en el per~9do posterior a Arbenz sucedió exactamente lo 
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contrariq. 

No solamente se despojó a los campeitinos de las propiedades privadas 
expropiadas para devolverlas a los terratenientes, sino tambien de las 

fincas nacionales. Se alegó que dado que los campesinos nada sabian so -
bre administración agrícola, la producción estaba seriamente amenazada. 

No obstante, el gobierno prometió un programa agrario, y en febrero

de 1956 el Congreso promulgó el decreto número 559, denominado Estatuto -
Agrario, que derogó y substituyó toda otra legislación agraria previamen
te expedida. En reemplazo del extinto Departamento Agrario, se cre6 una
nueva agencia gubernamental conocida con el nombre de Dirección General -
de AsÚntos Agrarios, encargada del desarrollo y administraci6fi de un pro
grama de recolonizaci6n agraria. La nueva Ley autorizaba a continuar la
distribuci6n de tierras públicas y privadas a las personas que las desea
ren, las necesitaren y estuvieran en posibilidades de hacer uso eficiente 
de las mismas. Se sefialó, no obstan~E,, ~ue en cualquier caso de distrib~ 
ción los beneficiarios recibitian la trasferencia legal de sus titules · 
de propiedad y no serian meramente arrendatartcs en usufructo vitalicio, -
como había sido cracterístico hajo ~l programa de Arbenz. Las tierras 
privadas se toma;·jan unicamente si estuvieran baldías y ociosas; aún así, 

debíe pagarse al duefio ~u valor real de mercado (valor comercial) (17) 

Una vez establecido el precio, el gobierno baria el pago en dinero -
efectivo, bien de inmediato o bien en cuotas aT111ales que se prolongarian
por un perio'do no mayor de 10 años. En r;l último caso, el propietario 
recibiría un interes anual del 4\ sobre el saldo no cubierto. Obviamente 
esta' era una poli tica mucho más liberal para los terratenientes que la e!?_ 
pecificada en la Ley Agraria anterior, en la cual el precio que debía pa
garse por la tierra expropiada correspondía a la suma en que habría sido
evaluada en los libros del catastro para fines impositivos. 

Al mismo 1:tiempo que la Ley disponía lo necesario para la posible ex·· 
propiación de la tierra privada no utilizada, el gobierno se mostró rea
cio para llevar a efecto está disposición. En su lugar, se inclino por -
establecer un impuesto sobre tierras privadas no utilizadas. Dieho im 
puesto ya se había consignado en la Ley antes mencionada y se refería a -
aquellas propiedades de más de 90 hectáreas de tierra. Descontandc cier
tas excepciones especificadas, el impuesto se determinaría así: 

~ - - - - - - -~ - - - - - - - ~ -
(17) Estatuto Agrario.-pécreto Núm. 559 Art. 46 (Guatemala 1956). 



• 5 7 .. 

Para el prill)er año variaría entre $O .25 y 1.25 por hectárea depen· 
diendo de la cla•tficación de la tierra la cuál, de acuerdo con su cali· 
dad, debía dividirse en 5 categorias. Si la tierra permanecia ociosa. 

deÍpues del primer año, el impu•:sto se incrementaria en un 25\ anual du· 
rante 5 años y de esta manera, si la tierra continuaba ociosa, el impue~ 
to se duplicaria en 5 años. A los propietarios que poseyeran más de dos 
categorias de tierra, se les exigiría presentar una declaración juramen· 
tada ante las autoridades competentes, indicando el uso dado a sus tie · 
rras y estipulando cuales, en caso de haberlas, no estaban cultivadas. 

Estas declaraciones juramentadas serían exáminadas y estudiadas por 
el Departamento de Asuntos Agrarios y, si éste las encontraba exactas, · 
las aceptaria y las archivaria. Si hubiese alguna duda respecto de la · 
veracidad, se le devolveria la declaración al dueño para su corrección. 
Los casos de falsificación delibe~ada se remitirian a las autoridades j~ 
diciales competentes para su acción pertinente en contra del propietario. 
Consideraba el gobierno que la observancia forzosa de este impuesto so · 
bre las tierras no utilizadas, induciria a los terratenientes a utilizar 
las tierras ociosas o a disponer de ellas. 

E C U A D O R . 

Como herencia del feudalismo colonial, el Ecuador' mantiene aan una· 
defectuosa estructura de tenencia, caraeterizada por la concentración en 
pocas manos de la mayoría de las tierras habilitadas y fácilmente accesi 
bles. En efecto, menos de 1,400 familias poseen alrededor de un 45\ de· 
las tierras agrícolas y, por otra parte, unas 250,000 familias operan l~ 
tes menores de 5 hectáreas. 

Esto da por resultado los problemas del latifundio y el minifundio, 
constituyendo un factor negativo de la justa distribución de la tierra · 
el uno, y causa del atrazo económico y social el otro. 

La población campesina es la base fundamental del potencial humano· 
del Ecuador. En efecto, de los 4,520,000 habitantes que tiene el país,· 
la población rural se estima en cerca de un 70\ y la población dedicada
ª las actividades agrícolas en alrededor del 60\. Por otra parte la ta 
sa de crecimiento demógrafico del Ecuador es una de las más altas de Amé 
rica Latina (superior al 3\ anual). 

Al hablar de la composición de la población ecuatoriana, es menes -

ter destacar el enorme atrazo cultural que tiene la población indígena,-
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estiJ1Jándose que se encuentran en es.-ta si:tuación el SO\ del total, y que
de ésta, alrededor de un 15\ se encuentran al ·Jl)argen de los, procesos de
aculturación. 

Por lo general la poólaci6n indigena se dedica a actividades agríe~ 
las, por cuya razón y sobre todo en la Sierra, la mayoría de la pobla 
ción de esa región es campesina, misma que representa un elevado porcen
taje del total de los asalariados agrícolas. 

El indio, o campesino andino, es generalmente sumiso, respetuoso, y 
parece ocultar un cierto sentimiento de inferioridad en el alcohol y en
la vida mísérable que lleva en su choza. En cambio el campesino de la -
costa llamado cholo, es altanero, vivaz y emprendedor, pudiéndose decir
que aventaja al campesino serrano en. su mayor independencia y libertad. 

Existe una gran diversidad en la composición de la población indíg~ 
na ecuatoriana y, por lo tanto, en su población campesina compuesta en • 
su mayoría por elemento aborigen. 

Su distribución.- Se puede afirmar que en el Ecuador existe una in! 
decuada distribución de la población, pues se halla ubicada en forma in
conveniente,. en relación a sus recursos naturales disponibles. Así, en
la Región Interandina, que presenta en forma general menores posibilida
des agrícolas, esta asentada la mayor parte de la población (cerca d.el -
58\), con densidades medias que varían entre 82 y 241 habitantes por ki
lómetro cuadrado, acotándose, por ejemplo que en la Parroquia de Pila 
huin, en la Provincia de Tungurahua, se registra una densidad de 547 ha
bitantes por kilómetro cuadrado. 

En cambio, en el Litoral, regi6n que cuenta con muchas extensiones
de tierra de elevada productividad y que se hallan no aprovechadas en 
gran parte por falta de brazos y de recursos de capital, se asienta un -
menor número de habitantes (alrededor del 4ll%), presentando una densidad 
media de 19 habitantes por kilómetro cuadrado. Y esto, sin hacer men -
ci6ri a la· Región Oriental y parte de las Islas Galápagos, que práctica -
mente se encuentran inaprovechadas, a pesar de ser región con una gran -
cantidad de recursos naturales. 

Condiciones de Trabajo.- Según se ha señalado, en el Ecuador se man 
tienen aún sistemas ~nacrónicos de explotación de la tierra, y del hom -
breque trabaja en ella, que obstaculizan el nivel de vida de·1a pobla -
ción campesina, sobre todo en la Región Interandina .. Debido a que en es 



•. 59 • 

ta región s.e p.resentan los 111b agudos· probleJ11as, nos referimos a elJ.e · 
en forma pre~eren~e. 

El trabajo agrícola en la tierra ecuatoriana presenta característ~ 
cas muy variadas y peculiares, siendo l¡i principal el relativo grado de 
esclavitud en que todavía vive el indio, fáctor básico del trabajo en • 
la región, quien se encuentra oprimido por el terrateniente, Si bien· 
existen leyes, que amparan sus derechos, sin embargo resultan "letra 
muerta" debido, por una parte, a la falta de preocupación de los gober· 
nantes y en especial, por la ignorancia en que vive el campesino, por · 
cuya razón soporta las injusticias de que es víctima por parte de aque· 
llos a quienes sirve con esmero y sumisión. 

El Código del Trabajo Ecuatoriano, en su capítulo referente al tr!!_ 
bajo agríco)a, considera los siguientes tipos de trabajadores o peones·_ 
del campo: Jornaleros, Huasipungueros, destajeros, llanaperos o ayudas 
huasicamas, comuneros-ayudas, partidarios o aparceros y partidarios jo!_ 
naleros. 

Con la denominación de peón se designa· al trabajador agrícola y, · 
de acuerdo a la índole del trabajo que realizan, le dan los nombres an· 
tes citados. 

Veamos en que consiste cada uno de estos tipos de trabajadores se· 
gGn los define el citado Código del Trabajo. 

JORNALERO.· Es el que presta sus servicios en labores agrícolas, · 
mediante jornal percibido exclusivamente.en dinero. 

HUASIPUNGUERO.· Es el que trabaja en un fundo mediante paga que r~ 
cibe, parte en.dinero, como jornal, y parte en aprovechamiento de una· 
parcela que le da el patrono. 

DESTAJERO.- Es el que trabaja por unidades de obra, mediante la re 
muneración convenida por cada uno de ellos. 

YAN1\FF.RO ·o AYUDA.· Es el que se c:bliga n trabajar en una finca un· 
namero determinado de días al me:• n a la semana, según eonvenio, en CO!!!. 

pensación de ciertos beneficios que recibe el patrono, 
Estos beneficios son: 

l.· El pastoreo •de su ganado en los campos de la heredad; 

2.· La utilización de las aguas de la finca, para riego de sus si· 

embras hechas en terrenos que no son de propiedad del patrono· 
"l 
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3,- Aprovechamiento de la leña del latifundio. 

HUASICAMA. • Es el pe6n que p~esta 'tambien sus servicios en calidad
de doméstico en la casa del patrono. 

CO~IUNERO-AYUDA.- Son los yanaperos o ayudas provenientes de una co
muna legalmente constituida, debiendo tener según la 
ley un tratamiento especial en sus relaciones laborales 

PARTIDARIO O APARCERO.· Es el que cultiva una extensi6n de tierra· 
en virtud de un contrato de aparecería. 

PARTIDARIO JONALERO. - Son los partidarios que, sin perder su carácter· 
de tales, pueden trabajar tambien como jornaleros. 

Los indicados hasta aqui son los principales tipos o formas de tra
bajo en la agricultura serrana, ·presentando entre estos varias modalida· 
des, que Alfredo Costales señala de acuerdo a las labores Y'" obligacio · 
nes que deben cumplir en cada caso. (18) 

Como se puede apreciar todas estas formas y modalidades anácronicas 
de trabajo son en gran parte heredadas del feudalismo colo~ial en que v.!_ 
vió el país po~espacio de tres siglos y que aún no han podido ser deste· 
rradas del agro y de la económia ecuatoriana. 

Nivel de Salarios.- Debido a que la estructura agraria de la econ6· 
mia ecuatoriana no permite generar nuevas fuentes de trabajo con la ra · 
pidez en que crece la poblaci6n activa, se origina uno de los problemas· 
más algidos del país que es el de la desocupaci6n, que en los últimos 
afios ha demostrado un paulatino aumento. 

La poblaci6n campesina aumenta en forma alarmante,. en relaci6n a 
los demás factores de la económia del país,aseverándose que el campo pr~ 
duce más seres humanos que bienes agrícolas, dando lugar al elevado cre
cimiento de la población urbana debido a la gran cantidad de campesinos· 
que van a las ciudades en busca de nuevas oportunidades, trayendo esto -
consigo todas las secuelas problematicas delde sempleola subocupaci6n, -
el tugurio etc. 

Corno consecuencia de todo lo dicho, el sector agrícola arroja los -
níveles de salarios más bajos del país, lo cual es facil de corroborar -
considerando que la actividad agrícola presenta los más bajos ingresos • 
por habitantes, en s~ participación en la producdón nacional. 

(18) Alfredo Costales Samaniego, Condiciones Socio-Económicas de los gr!:!_. 
pos campesinos.;:;pág. 19 , 
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Inconveniente Distribuci6n del Ingreso Agrícola,- La poblaci6n cam
pesina sufre un bajo nivel de vida encontrándose en lamentables condici~ 
nes socio•econ6micas. Esto en gran parte se debe al elevado porcentaje
que corresponde a la poblaci6n india que, por el atraso de auto-abasteci 
miento, quedando al margen de toda actividad económica productiva. 

Lo dicho contrasta con la reducida clase terrateniente que, sin con 
tribuir en forma eficiente en el proceso productivo., es la que mayores
ingresos recibe. 

Dividiendo el conglomerado poblacional del país en los tres tipos -
básicos de estratos sociales, se estima que alrededor de un 74:6\ de la
población corresponde a la ·"clase baja"; un 24. O\ a la "clase media", y
tan solo un 1.4\ a la "clase alta". (19) Ahora bien, los ingresos gene
rados por la económia ecuatoriana se distribuyen justamente en sentido -
contrario a los porcentajes de distribución poblacional. La clase alta, 
es la minoritaria, recibe mayor parte del monto total del ingreso. 

Esta situación acarrea a su vez una consecuencia que complica aún -
más la estructura económica del país. Debido a los hábitos prevalecien
tes en la comunidad y a las elevadas propénsiones marginales a importar
y consumir productos suntuarios por parte de la clase alta, una aprecia
ble proporcióri d~ los recursos financieros emigran, quedando relativame! 
te poco para la inversi6n, traducida en formación de capital, que tanto
reqtiiere al país para su desarrollo económico. 

En cambio, al existir una mejor distribuci6n de los ingresos, se l~ 
graria dotar de la suficiente capacidad adquisitiva a la mayoría de la p~ 
blación, estando en posibilidad de destinar una parte de sus rentas al -
ahorro con fines de inversión, y la otra al consumo de bienes nacionales 
generando una saludable demanda de los mismos que ·beneficiaría enormeme! 
te el desarrollo industrial. 

Este problema que se presenta en forma general en todo el país, se
ve más ac.entuado en la población campesina, ya que el producto bruto por 
persona activa, aportado por la agricultUra, registra el nivel más bajo
de productividad en relación a los otros factores. 

(19) Junta Nacional de planificación y Coordinación Económica, Plan Inm~ 
diato de Desarrollo.- 2 Vols.-Quito 1961. 

" " 
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Por lo tanto, al tener este sector del país ingresos equivalentes
ª la mitad de los que corresponden al promedio de las otras actividades 
el consumo del campesino, tal como se ha indicado, viene a ser tan red~ 
cidt1 que limita toda pt>sible tlxpansión del mercado interno y por tanto
el desarrollo de la industrialización del país. 

Por otra parte, las notorias deficiencias de las viviendas popula
res son la muestra más palpable de la miseria en que se debate una gran 
parte de la población ecuatoriana, y si en el medio rural esto es alar
mante, en el ambiente urbano resulta deprimente. El creciente éxodo de 
la.población campesina hacia las grandes ciudades esta creando serios -
problemas en las principales urbes del país, con la consecuente prolif~ 
ración de tugurios y barriadas insalubres. El crecimiento notable de -
la ciudad de Guayaquil y sus barrios suburbanos, son pruebas fehacien -
tes de lo afirmado sobre este problema en contraste con el desarrollo -
urbanístico de la zona principal de la Ciudad. La tasa de mortalidad -
del país es una de las más altas de América Latina, estimada en alrede
dor de un 14.8 por millar. 

Como consecuencia lógica de la defectuosa estructura agraria que -
presenta el Ecuador, se impone una reforma o reestructuración de la mi~ 
ma. 

Un proceso de esta naturaleza, si bien debe partir necesariamente
de la distribución del patrimonio territorial, no debería concluir allí 
sino que debe contemplar la mejor utilización y aprovechamien:o de la -
tierri, considerando la provisión de recursos financieros y técnicos P! 
ra el~o; deberá propen~er a una mis justa distribución de los ingresos
generados en el sector; asi como tambien a la· adecuada asistencia soci
al q1.e permita elevar los niveles de vida a: los nuevos adjudicatarios
de tierras, ya que sólo así se contruirá el factor de desarrollo y pro~ 
peridad para el país. 

Es lógico que el problema principal de la reforma Agraria consiste 
en establecerl.la justa relación existente entre el homb~e como produc -
tor y la tierra como haber productivo, constituyendo la médula de este
problema la organización racional de las relaciones de tenencia. 

Pero para que esta organ&zaci6n tenga resultados práctiacos, es me 
nester que ~e cumpl~n como condiciones esenciales la existencia de ser
vicios de ctédito y de extensión, tanto en el campo técnico como social 

Por lo tanto, la Reforma Agraria en el Ecuador debe suponer, en 

" 
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primer lugar, un cambio fundamental de las a•:tuales condiciones de tene~ 
cia de la tierra. 

Esto pro~upone una modificación del Regímen Latifundio-Minifundio y 
la abolición de los tipo de tenencias que aprovechan mal los recursos n! 
turales y.que impiden una equitativa dis~ribución de la Renta y que, por 
lo tanto, no representan un factor dinámico en la Econ6mia del País. 

B R A S I L . 

En muchos paises el desarrollo económico se vió adversamente afect! 
do y a veces frustrado, en virtud de una estructura agraria anquilosada, 
de una agricultura que era menos un sistema de producción obediente a 
criterios racionables y sensibles a los estímulos externos, que una for
ma de vida apegada a valores ajenos a las motivaciones económicas. 

El mecanismo de la libre concurrencia no se ha mostrado capaz de c~ 
rregir el desequilibrio. La razón es simple. Si en la industria las 
unidas fabriles, técnicamente atrasadas o con una gran capacidad ociosa, ~ 

son expulsadas poco a poco del mercado a través de aquél mecanismo, para 
dar lugar a empresas más eficientes, en la agricultura ello no se verifi_ 
ca porque el principal e insustituible requisito para producir es la po-
sesión de la tierra y no la acumulación de capitales. Cuando· el trabajo 
agrícola es conducido por agricultores retrógados, o que no aprovechan 
la tierra en la escala adecuada por el modo deseable, la producción no -
reaccio~a al aumento de la demanda, y el espíritu de iniciativa de los -
productores más progresistas no basta para operar la sustitución de los
elementos tradicionales por los dinámicos. Esos emprendedores de menta-
lidad agresiva no pueden amenazar la posición de los productores ya exi2._ 
tentes, a menos que antes obtengan la tierra en extensión y, a través de 
la concurrencia, desplacen a los agricultores retr6gados. Y esto no es-
viable por la simple razón de que ya se encuentran en las manos de los -
últimos las tierras más fértiles y más próximas al mercado. Las otras -
tierras aunque puedan existir en gran cantidad como ocurre en los paises 
de basta extensión territorial no son por lo general cultivables ni ~o
nómicamente accesibles. 

No toda la estructura agraria del Brasil es anacrónica. Los secto
res Agrícolas ligados al Comercio Exterior recibie~on benéficos influjos 
de éste, que les permitieron evolucionar favorablemente y crear cierto -
espíritu de empresa. Además, por efecto de la creciente demanda interna 
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originada en el pro~eso de industrialización, la agricultura orientada
hacia el mercado interno, incluso la de subsistencias, pudo desenvolver 
se y modernizarse en las zonas más propicias, especialmente en el Sur -
del País. 

Con todo, sería un error considerar que el desarrollo de la agri -
cultura b~asileña, en conjunto, ha sido suficiente. Basta ver el alza -
continuada de los precios de los productos agrícolas, con referencia a 
los de los industriales. Ese atraso relativo de la agricultura tiende 

a agravarse en el tiempo, pués se encuent·ra prácticamente terminada la -
etapa de fácil reorientación del sector más moderno de la agricultura,· 
y agotadas las posibilidades de aprovechamiento extensivo de los suelos 

Hay quien defienda la tesís de que el proceso industrial al reti · 
rar la mano de obra de la agricultura, proporciona a ésta estímulos pa· 
ra aumentar su productividad mediante la reinversi6n de utilidades; pe
ro tal mecan~smo sólo opera con plena eficiencia en donde existen empr~ 
sas capitalistas. En las áreas en que prevalecen las formas de produc· 
ci6n precapitalistas, con buena parte de la población trabajando, y qu~ 
dando fuera del beneficio económico, el efecto de los factores dinámi · 
cos externos puede provocar incluso el colapso de la producción. 

Podríamos, en un esfuerzo de simplificación, admitir que el panor~ 
ma agrario brasileño se compone basicamente de dos tipos de economía; -
una económia de subsitencia, no evolutiva y hóstil a las innovaciones -
tecn6logicas, al lado de una económia monetaria diferenciada, corres -
pondiente a nuevos tipos de organización de bases capitalistas,pero cu
ya expansión es tambien frenada por la inadecua¿ión de. la infraestruct~ 
ra agraria. Los dos sectores no se ligan, ni constituyen un sistema, -
originando el fénome~o que Mydal y Jacques Lambert denominan "Economía
Dual", y Perroux, "Economía Desarticulada". Las principales caracterí~ 
ticas estructurales del medio agrario brasileño se presentan así esque
máticamente: 

a).- Prevalencia de las propiedades agrícolas de basta extensión -
(más de la mitad de ellas con una área superior a 500 Hects.) 

b).- Elevada y~creciente concentración de la propieda~ rural (8\ · 
de los propietarios controlan el 75\, del área total); 

c).- Gran proporción de labradores sin propiedad de la tierra (cer 
ca de diez millones) 

d).· Exiguo porcentaje de área cultivada (10\ de promedio); 
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e).- Prácticas agrícolas nocivas que actualmente han sido supera -
das, como la quema, y la rotación primitiva de cultivos, en la gran mayo
ria de las explotaciones agricolas; 

f).- incipiente mecanización, fertilización, y combate de plagas; 
g). - Relaciones de traba i o semifeudales, como "medianeria", el tra

bajo gratuito, etc. ingreso agricola por habitante irrisorio (tal vez de 
100 dólares anuales); y falta de garantías y de oportunidades para quie
nes trabajan la tierra; 

h).- Inexistencia de estímulos para nuevas inversiones tanto para -
el dueño de la tierra como para el labrador aparcero o arrendata~io. 

Reforma Agraria en el moderno concepto, es esencialmente la revisión 
por diversos procesos, de las relaciones jurídicas y económicas entre a
quéllos que trabajan y los que detentan la propiedad rural, tendiendo a
modificar el dominio y el uso de la tierra, con el objetivo de desarro -
llar la producción agrícola aumentar la productividad y asegurar la me -
jor distribución del ingreso. 

Los sistemas agrarios existentes en el Brasil son: 
1.- La gran propiedad, constituida por una serie de pequeñas explo

taciones agrícolas, con base en la aparceria y el arrendamiento. La téc 
nica agronómica es rudimentaria y exigua el capital aplicado por unidad
de superficie, pues no hay e.stímulo para inversiones ¡¡:_ievas, sean ellas· 
cultivos permanentes, máquinas o fertilizantes. El res]onsable de la e~ 
plotaci6n, no teniendo la propiedad de la tierra ni la ga~antía de perm~ 
necer en ella por tiempo suficiente para lograr las utilidndes de su in
versión, prefiere no efectuar las reinversiones. 

El dueño de la tierra generalmente es absentista y vive de la renta 
parasitaria de la misma, la que es totalmente disipada en bienes de con
sumo a menudo de carácter superflúo y ostentario, siguiendo el ejemplo = 
de la aristoc;racia'feudal de otrora o gastada en la adquisición de nue
vos bienes y raíces, o bien aplicada en actividades económicas urbanas,
pero nunca reinvertida en la ·propiedad agrícola misma. Tal tipo de pro
piedad predomina en las zonas de económia de subsistencia, sobre todo en 
el noreste·. 

z.- La gran propiedad denominada "Hacienda", operada directamente -
por el dueño o, lo que es más común, por un Administrador. 

Los empleados permanentes o temporales, son de tres clases: Asala-
riados con parte de su remuneración pagada en forma de alimentación der~ 

¡¡ 

I 
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cho a casa o leña etc. apareeros y arrendatarios, existiendo tambien el 
tipo mixto de Colón, característico de las Haciendas de café. Todos 
ellos se encuentran en una situación indeterminada, sin derechos y ga -
rantías definidos contractualemente. Las propiedades de este género 
son cultivadas de manera exahutiva o usada para la cría de ganado de 
corte. En ellas también son limitados los incentivos para nuevas inver 
siones porque sus dueños disponen de tierras en demasía y se contenta~· 
con una renta segura y fácil que.les proporcionará la aparceria, el ar
rendamiento o el colonato. 

Además he sab.ido que el latifundio crea en su dueño y en la gente
que de él depende o gravita en torno suyo una mentalidad hostil al pro
greso y a cualesquierainnovaciones tecnológicas. Los pocos hacendados-

. dotados de espiritu emprendendor no se sienten cumplidos a la adquisi -
ción de equipos y a la fertilización del suelo, ante la.gran disponibi
lidad de mano de obra de bajo costo y de tierras nuevasy más fértiles -
para arrendar. Así, en estas propiedades existe la tendencia a recoger 
del suelo todo lo que él pueda dar en menor plazo. En las haciendas de 
ganado, este es lanzado a los ,pastos naturales y es con suma lentitud -
como la estabulación se va imponinndo aqui y allí, surgiendo una ganad~ 

ría lech~~a que atiende mal a la demanda de los centros consumidores. 

3.- La 'plantación", que, ademá: de gran propiedad, es tarrbién una 
gran empresa, ya posee apreciable volumen de capital invertido en cier
to nivel de organización con bases capitalistas. En ella prevalece el· 
asalariadc los métodos de cultivo son intensivos. 

Se ha señalado la necesidad de una reforma agraria que transforme
toda la cuestión agraria existente actualmente en el Brasil, dentro de
las reformas pedidas consideramos como de más importancia las siguien -
tes: 

· 1.- En relación a la gran propiedad, debera convertir a los apare~ 
ros, arrendatarios y ocupantes en pequP.ños propietarios, expropiando 
por interés social las superficies efectivamente cultivadas por ellos -
y vendiéndoles a plazo precios y condiciones de pago tales que el pago
anual con la amortizaci6n de la deuda sea inferior. al valor de la pare~ 
la de la producción o del alquiler de la tierra que estaban obligados a 
entregar al propietario del suelo. 

La transformación de·la gran propiedad, con tales características

en una ~erie de unidade~ de producción de tipo familiar, es sin duda la 

---~·· ,., :·. ··,_. -·-~ _.,, ;,.· . "~ ... ' " 
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soluci6n mas racional en el plano econ6mico, y en las regiones en donde 
hay relativa abundancia de tierras cultivables, aunque es reducida la • 
disponibilidad de capitales y de personal•administrativo capacitado en
tales unidades los complejos sistemas de control adminstrativo son sub~ 
tituídos por la supervisi6n directa del propietil1'io, que utiliza su . -
propia familia y eventualmente, a un reducido número de asalariados. En 

•ellas, los días de ocio forzado en los peri6dos entre las zafras, deben 
además ser aprovechados para formas diversas de capitalizaci6n, lo que
raramente es viable en las grandes empresas agrícolas. 

2. - En relaci6n a las grandes propiedades denominadas "Haciendas", 
la Reforma tendrá principalmente que asegurar~" 

a) A los aparceros, una participaci6n más justa en los frutos de
la cosecha; 

b) A los arrendatarios, precios más razonables de alquiler de las 
tierras y mayores plazos de arrendamientos 

c) A los colonos, bases contractuales más atrayentes de presta· -
ci6n de servicios. En aquéllas propiedades en que haya un a -

provechamiento íntimo del area cultivable y prevalezcan relaciones de -
trabajo antisociables ( trabajo gratuito por ejemplol, cabría la expro
piaci6n por interés social para la formaci6n de pequeñas propiedades -
de producci6n más eficientes que la forma anteior, de preferencia sin -
cooperativa, a fin de conjugar las ventajas de la pequeña propiedad con 
las de la gran empresa. 

3.- En relación a las llamadas "Plantaciones", la reforma tratará
de extender a éllas, con las necesarias adaptaciones y atendiendo a las 
peculiaridades de cada cultivo y de cada región, los beneficios de la -
legislación del trabajo, concediendo a los obreros inconformes un míni
mo de derechos y de garantías. No encuentra justificación promover la· 
expropiación de tales propiedades considerando que ellas ya funcionan -
como unidades de producción organizadas en niveles razonables de produ~ 
tividad. 

Tales son, en suma, los objetivos centrales de una Reforma Agraria 
en las condiciones concretas del Brasil. 

Es claro que élla, además de las medidas de carácter propiamente • 
institucional, deberá reglamentar otras diversas cuestiones importantes 
entre ellas: 
a) la legitimaci6n de las tierras en poder de ocupantes; 
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b).· el aprovechamiento de las tierras públicas; 
e).- el problema del acaparamiento de tierras; 
d).- El Catastro de las Propiedades Rurales; 
e).· los órganos de ejecución y de fiscalización de la Reforma; 
f).- Los medios de financiamiento de la Reforma; 
g).- Los convenios con los Estados para la cobranza del Impuesto Territo 

rial con bases más racionales. 

Medidas Legislativas.- Los instrumentos de ejecución de la Reforma
Agraria será esencialmente: 

1.- La Ley de Expropiación por interés social, con pérdida total de 
la propiedad, mediante indeminización de preferencia a base del valor de 
los impuestos pagados, pago a largo plazo en títulos del Estado ( lo que 
exige una reforma previa de la Constitución). 

2.- Leyes de Arrendamiento Rurales, estableciendo mayores plazos, -
garantía de renovación de contratos y bases racionales de arrendamiento
de' la tierra. 

3.- Ley de Aparcería Agrícola, con participación más justa de los -
frutos de la cosecha, asegurando derechos y garantías a los aparceros,.. 

4.- Ley Reguladora de Normas para la legitimación de tiertas ocupa
das por pequeños ocupantes. 

5.- Ley reguladora de Contratos de Trabajo de los Asalariados Agri· 
colas. 

6.· Ley Reguladora de las Sesiones de Tierras Públicas. 
7.· Ley de Abolición del trabajo gratuito a cualq~ier título. 
8.- Ley que regule el artículo 589 del Código Civil, que dispone s~ 

bre las tierras abandonadas (Bienes Baldíos), a fin de promover el arreg_ 
damiento de las mismas por el poder público; 

9.- Ley que reestructure el Castro de las propiedades rurales, para 
que se obligue a los propietarios a: 
a).· Declarar el valor real de sus tierras para fines de expropiación 
eventual y¡pago de impuesto territorial, y b)Presentar títulos de propi~ 
dad para verificaciones de su legitimidad. 

Es claro que convendrá consolidar todas esas leyes en una sóla ley
de Reforma Agraria, de la que cada una de ellas pasará a constituir un -
capitulo. Tal procedimiento. imp6nese tanto más cuanto que un sólo órga
no estatal o paraestatal ya existente que debe crearse deberán tener a -
su·cargo la planeaei6n de la Reforma. 
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. A groso modo he expuesto cuál es la situad6n que impera en el me,' 
d10 rural de los paises hermanos como so~: CHILE, GUATE-tALA, ECUADOR y. 
BRASIL y, analizando dicha situación, se llega a la conclusi6n oue son
paises con muchos años ce atraso en el aspecto ag:rario comparándolos 
con nuestro país. Así encontram?s en Chile y en Ecuador que el campesi
no de esos paises vive actualmente co~o vivio campesino en 1900 aseme· 
j ándose en muchas ocas iones con lo que conocio como "peones aca~ illados 
que no er~n ca:aces de levantarle la ~oz al hacendado por el temor que
este les lmpon1a. Asi mismo, dichos campesinos llevan actualmente una -
vida miserable debiendo su situáción a lo que no señala JESUS SILVA HER 
ZOG, e~ s~ obra "EL AGRARISMO MEXICANO", al decirnos "PORQUE entre tan-=
to el lndio merma de su exiguo sustento una parte que consagra a sus go 
ces.s~premos, en que todavía sr. condesan sus aspiraciones naturales y~ 
esp1r1tuales; la embria~uez y el culto. 

El pulque, los aguardientes extraidos del maguey y los cirios para 
los santos he aquí lo que tiene encadenado al índigena y aún al mestizo 
rural a un estado de inferioridad desesperante". 

Esta es una de las grandes realidades existentes en el agro de to· 
da Latinoam!Srica, y mientras no se logren sacudir estos dos "goces su· 
premos" y muchos más que padecen los campesinos latinoamericanos,· segui_ 
rán viviendo en el estado de miseria en el que siempre se han debatido-

Otro de los grandes problemas que aquejan a estos paises es la exr5· 
i.&tencia·'·del nefasto latifundio; esta situaci6n la hemos señalado más • 
de una vez y mientras existan grandes extensiones de tierra en manos de 
pocos, la situaci6n en el campo será siempre la misma, la opulencia de
unos cuantos y la miseria de muchos, por lo que uno de los puntos prin
cipales que debe contener todo programa de Reforma Agraria es la supre
s i6n de estas grandes extensiones de tierra, las cuales deberán ser re· 
partidas entre todos aquellos campesinos que carecen de ella para lograr 
de esta manera la obtención de un pequeño patrimonio que podrá propor -
cionarle a él y a los suyos una seguridad más estable. 

Como tercer punto y en el cual coinciden los paises en estudio con 
el nuest~o es la falta de crédito en el campo. Parece ser que el con • 
cepto que se tiene en México, de que el campesino no es sujeto de créd!_ 
to, se repite en los paises Latinoamericanos. Esto es realmente lame~ 
table, porque precisamente la base de todo progreso en el medio rural
radica en la obtención de los aperos e implementos agrícolas necesarios 
para hacer producir la tierra a su máxima capacidad. El día en que la-
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banca privada, conjuntamente con los gobiernos, se den cuenta de esta -
situación, probablemente los problemas del campo se resuelvan si no en
su totalidad si en una gran parte. 

Como último punto quiero comentar la importancia que se le ha dado 
en los paises objeto de estudio al renglón de la expropiación. Consid~ 

ro yo que la expropiación es una de las principales medidas adoptadas -
por los Gobiernos para solucionar la carencia de tierras de muchos cam
pesinos; pero estimo que este renglón de la expropiación debe ir de la
mano de otro renglón que con anterioridad ha quedado señalado y que es
el de la obtención de crédito, ya que de nada sirve que de lleve a cabo 
la expropiación de tierras y éstas le sean proporcionadas a los campesi 
nos, si éstos no tienen medios para lograr su explotación, por lo que -
se caé en un círculo vicioso del cuál nunca se saldra sino se compleme~ 
tan los dos aspectos antes señalados. 

Creo que los cuatro puntos antes señalados son lo~ más importantes 
para poder darnos una idea clara de que realmente la situación de Méxi
co en el aspecto agrario, en comparación con otros paises, principalme~ 
te Latinoamericanos, es de privilegio. Claro que no por esto se va a -
dejar de luchar porque los principios de la Revolución se lleguen real
mente a convertir en una realidad, por lo que todos los que estemos ~n
posibilidades de hacer algo por nuestra Patria y, sobre todo, por nue~ 
tros campesinos, debemos luchar porque éstos lógren vivir en compañía -
de los suyos de la manera más decorosa posible. 
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CAP I TUL O IV. 

EXPROPIACION DE TERRENOS EJIDALES. 
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1.- Expropiación •• Su concepto. 

2.· Antecedentes históricns y constitucionales. 

3. • C·mstitución de 1917 •• Reforma de 1934. 

4.· Código Agrario de 1942. 
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El. Diccionario de ln Real Academia fü;pafiola no:- define la palabra -
expropiar de la siguiente manera: (De ex y propio) desposeer de u.ia co
sa a su pro:;ietario, dándole en cambio una indemnización, salvo casos e~ 
ce~cionales. Se efectua legalmente por motivo de utilidad pGblica.(20) 

La expt'cpiación, según nos dice el Lic. Gabino Fraga en su obra "D~ 
r'echo Administrativo", es un medio por el cual el estado impone a un Pª!. 
ticular la cesión de su propiedad cuando exista una causa de utilidad p~ 
blica, mediante ciertos requisitos, de los cuales el principal es la co~ 
pensaci6n que al particular se otorga por la privaci6n de esa propiedad. 

Nos sigue diciendo este autor que hay que hacer la distinci6n entre 
expropiación )' modalidades que el Estado puede imponer a la propi.edad 
privada, ya que las modalidades constituyen restricciones impuestas al -
ejercicio de los atributos del derecho de propiedad, de tal manera que,
ª primera vista.parece que el Estado, al establecerlns,.esta privando al 
propietario de una parte de su derecho, lo cual podría considerarse como 
un caso de expropiaci6n. 

La modalidad constituye una medida de carácter general y abstracto
que viene a integr~r y a configurar, no a transformar el regimen juridi
co de la propiedad general de los bienes en _un momento y en un lugar de
terminados. La expropiaci6n, por el contrario, constituye una medida. de 
carácter individual y concreto que concentra sus efectos sobre un bien -
especial. 

Por otra parte, mientras que con la expropiación se priva a un par
ticular de sus bienes, en tanto que esto es necesario al Estado, la mod! 
lidad solo afecta al regímen juridico de la propiedad, ·imponiendo una 
acción o una abstención, en tanto que ~l ejercicio absoluto de aquella -
puede causar un perjuicio o algun interés social cuya salvaguardia este
encomendada al Estado. (21) 

En nuestra legislación positiva actual la expropiación tiene sus b!!:. 
ses en las siguientes disposiciones consignadas en el articulo 2? Consti 
tucional. 

El párrafo II de ese precepto dice "Las expropiaciones solo podran
hacerse por causas de utilidad pública y mediante indemnización". 

El Párrafo Decimoquinto, dice: "Las Leyes de la Federación y de los 
ªstago¡¡, _en ¡¡u¡¡ !e¡¡p~c~iyas ~ji,_1sªic;c!oues, determinarán los casos en que
(ZO) Obra Citada. 
(21) Gabino Fraga.- Derecho Administrativo.-pág. 398 y Sigs. México 1963. 

l 
. ! 

1 

J. ' r i 
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sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, y de acue~ 
do con dichas leye~ la Autoridad Administrativa hará la declaraci6n co -
rrespondiente. El precio que se fijara como indemnizaci6n a la cosa ex
propiada, se basará en la cantidad que como valor fiscal de élla figure
en las Oficinas Catastrales o Recaudadoras, ya sea que este valor haya -
sido manifestado por el propietario, o simplemente aceptado por él de un 
modo táctico por haber pagado sus contribuciones con esta base. El exc~ 
so de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las 
mejoras o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asign!!_· 
ci6n del valor fiscal, será lo único que deberá quedar sujeto a juicio -
pericial y a resoluci6n judicial. Esto mismo se observará cuando se tr!!_ 
te de objetos cuyo valor nci esté fijado en las Oficinas Rentísticas". 

Los apartados marcados con los números X y XIV, del propio artículo 
27, previene la expropiación por cuenta del Gobierno Federal del terreno 
que baste a satisfacer las necesidades de los núcleos de poblaci6n que -
carezcan de Ejidos o no puedan lograr su restitución, consignando como -
único derecho de los propietarios la facultad de acudir al Gobierno Fed~ 
ral, dentro de un afio a partir de la resolución respectiva, para que le~ 
sea pagada la indemnizaci6n correspondiente. 

El apartado XVII, determina que si el propietaric de una finca rús
tica se, opusiere al fraccion~miento de los excedentes de la extensión m! 
xima que pueda ser conservada de acuerdo con las Leyes respectivas en C!!_ 
da entidad, se llevará a cabo dicho fraccionamiento por el Gobierno Lo
cal, mediante la expropiaci6n, quedando obligados los propietarios a re
cibir bonos de la deuda agraria local para garantizar el pago de la pro
piedad expropiada. 

La Constitución de 1857, también establecía disposiciones relativas 
a la expropiación en su articulo 27 y nos decía_: "La propiedad de las 
personas no puede ocuparse sin su consentimiento, sino por causa de uti
lidad pública y previa indemnización". 

La Ley determinara a la Autoridad ·que deba hacer la expropiaci6n y 

los requisitos con que esta deba verificarse". 
El Código Civil establece una serie de disposiciones de carácter g~ 

neral sobre la expropiación: 

Artículo 832.· Se declara de utilidad pública la adquisici6n que h!!_ 
ga el Gobierno de Terrenos apropiados, a fín de venderlos para la Consti 

tución del Patrimonio de la familia o para que se constuyan casas-habit! 
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cienes que se alquilen a las familias pobres, mediante el pago de una 
renta ,módica". 

Artículo 833.- El Gobierno Fr.deral podrá expropiar las cosas que 
pertenezcan a los particulares y que se consideren como notables y caras 
terísticas manifestaciones de nuestra cultura nácional, de acuerdo c9n -
la ley especial corl'espondiente". 

Artículo 836.- "La autoridad puede, mediante indemniiación, ocupar
la propiedad particular, deteriorarla y aún destruirla, si esto es indi~ 
pensable para prevenir o remediar una calamidad pública; para salvar de
un riesgo inminente a una población o· para ejecutar obras de evidente -
beneficio colectivo". 

Con fecha 23 de noviembre de 1936, fué promulgada la Ley de Expro -
piación que rige en la actualidad, tanto en materia federal como local,
en el Distrito y Territorios Federales, de acuerdo con su competencia 
respectiva. 

La Constitución establece que la expropiación solo procede cuando -
existe causa de utilidad pública. Es, pues, indispensable examinar en -
segundo lugar que debe entenderse por dicha causa, y el Lic. Gabino Fra

' ga nos dice al respecto: "Ya en un principio se indicó que, de acuerdo -
con nuestro sistema legal, en unos casos la misma Constitución est'ablece 
las causas que considera como de útilidad pública para basar en ellos la 
expropiación; pero la regla general es, según también ya indicamos, que
las legislaturas son las competentes, para fijar en las leyes secundarias 
los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada. 

Se comprende, desde luego, que con motivo del señalamiento de esos
casos, surgen dos problemas diferentes: uno de carácter exclusivamente -
legal que consiste en determinar si la legislatura es soberana para señ~ 
lar las causas de utilidad pública, y otro, de carácter netamente técni-

. co que estriba en definir el criterio con el cual se debe reconoc~r que
una causa es o no de ·utilidad pública. 

Para dar una correcta solución a la cuestión planteada, creemos que 
es necesario definir previamente si es posible construir técnicamente un 
criterio, sobre lo que debe entenderse en abstracto por causa de utili -
dad pública, o si, por el contrario, hay que resignarse a que, casuísti
camente y de acuerdo con el criterio cambiante de los legisladores, va -
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yan éstos estableciendo discrecionalmente los casos en que se considere-
que exista esa utitidad pública. 

En realidad parece que en nuestro país los tribunales siempre se han 
inclinado en el sentido de considerar que si es posible fijar abstracta -
mente un criterio unitario de la causa de utilidad pública, y así la Su -
prema Corte de Justicia en una época estuvo considerando, como esenciales 
para la existencia de la citada causa estos dos elementos: 
a)•que sea impuesta por una necesidad pública y que, por consecuencia, la 
cxpropiaci6n que con fundamento en ella se haga, redunde en provecho co -
mún, en beneficio de la colectividad y b) que la cosa expropiada pase a
ser del goce y de la propiedad del Municipio, Estado o Naci6n, y no de 
simples individuos. (22) 

El artículo segundo de la Ley de Expropiaci6n establece que en los -
casos deuutilidad pública procederá la expropiaci6n, la ocupación tempo -
ral, total o· parcial, o la simple limitaci6n de los derechos de dominio. 

Por lo que hace a los bienes que pueden ser expropiados, debe recon~ 
cerse, en primer termino, que el Estado no puede proceder a la expropia -
ci6n del dinero en efectivo, pues por una parte, el medio legal para obt~ 
ner los recursos iP..di srensable s para el sostenimiento de los gastos públi 
cos, es el impuesto, y por la otra, como la expropiaci6n de lugar a una -
indemnizaci6n en efectivo, si éste se expropiara para compt!nsarse en 2~ -
misma especie, la expropiación dejaría de cumplir su objeto. 

Se ha sostenido que le P.Xpropiación en nuestro sistema constitucio -
nal no puede tener por obje~o bienes muebles, empresas mercantiles o neg~ 
ciaciones industriales, porque como el articulo 27 se limita a reglamen -
tar la propiedad territorial, es lógico pensar que al autorizar la expro
piación sólo quiso referirla a esa clase de propiedad. 

El articulo 27 constitucional dispone acerca del procedimiento para
llevar a cabo la expropiación, expresando que la autoridad administrativa 
hará la declaratoria correspondiente, sin que prevenga ni la audiencia de 
los·afectados ni la intervenci6n de la autoridad judicial. La competen -
cia de esta última la reduce a· fijar el exceso de valor o démerito poste
riores a la asignación del valor fiscal ~e los bienes expropiados o a la
fijsción del valor cuando no este fijada en las oficinas rentísticas. 

La Ley de Expropiación en vigor establece que el Ejecutivo, por con
ducto de la dependencia competente, tramitará el expediente de expropia • 

. ción_y har!!_ !_;._rl!'._C!,ª!:.ª!.º!.i!! re~!'._c:iya.L la cual se publicará en el Dia -
(ZZ) S~ J. De la F.T. II, pág. 440 T. IV, pág. 918. 
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rio Oficial y se notificará personal~ente a los interesados. 

· La Ley de expropiaci6n tambien nos establece el caso en el cual se
puede dejar insubsistente la expropiación y reclamarse por el afectado -
la reversi6n del bien de que se trate, y es cuando éste no se destine al 
fin que di6 causa a la declaratoria respectiva, dentro del término de 
cinco años. 

La Constituci6n establece como una garantía individual la de que la 
la expropiación s6lo puede hacerse mediante indemnización. 

Respecto a la época en que debe efectuarse la indemnización el tex
to constitucional no la fija con precisión, pues solamente habla de que
las expropiaciones se harán mediante indemnización. 

Este precepto es diferente del que existía en la Constitución de 
1857, en el que se disponía que la propiedad privada sólo podía ser ocu
pada previa indemnizaci6n. 

Ha existido una seria controversia sobre si los terminas de la Cons 
titución de 1917 tienen el mismo sentido que los de la Constitución de -
1B57, a pesar del cambio de palabras. 

Para poder precisar la materia de discusión debe de hacerse una se
paración de aquellos casos en los cuales la solución Constitucional es -
franca y expresa en el sentido de que la indemnización debe ser "a post~ 
riori". 

En el caso de las expropiaciones para dotaciones y restituciones de 
tierras, y en el caso de fraccionamiento de latifundios, el artículo 27-
establece en forma expresa, que no deja lugar a ninguna duda, que la in
demnización no es previa ni simultánea a la expropiación, sino que, por
el contrario, es posterior a ella. 

Superando este caso, en todos los demás existe la duda que ha moti
vado una gran discusión. 

Respecto de la cuestión de si la indemnizaci6n debe pagarse antes -
durante o después de la expropiación, el Lic. Gabino Fraga nos dice en -
su obra "Derecho Administrativo " lo siguiente: "En nuestra opini6n el
problema debe ser resulto en el sentido de que la Constitución no esta -
blece una época precisa como requisito esencial para la indemnizació~; -
que lo único que establece con ese carácter es la indemnización;; :pe·!"O 
que en realidad corresponde a las leyes secundarias determina'J:t l:a época-
en que debe de efectuarse, pudiendo dichas leyes establecerla como pre » 
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vía, como simultánea o como pos~erior a la expropiación; pero siempre que 
\ 

en este último cas~ haya una ju~tificación irrefutable de la necesidad de 
que sr:a posterior; de que el plazo guarde relación tambien justificada en 
las·posibilidades presupuestales del Estado, y de que se dé una garantía
eficaz de que la indemnización ha de eféctuarse cumplidamente, De otro -
modo el expropiado sufrirá una afectación no compatible con el principio, 
que domina la materia, de igualdad de todos los individuos frente a.'. las -
cargas públicas". (23) 

La Ley establece que el importe de la expropiación será cubierta por 
el Estado o por el beneficiario, debiendo la autoridad··expropiante fijin·
la forma y plazos en que la indemnización haya de pagarse, los que no a -
barcarán nunca un periódo mayor de diez años. 

Nuestra Constitución establece cual .es el monto·'de la indemnización
que debe recibir el particular. 

Conforme el artículo 27, párrafo XV, el precio que se fije a la cosa 
expropiada debe basarse en la cantidad que como valor fiscal ¿e ella f ig~ 

're en las oficinas catastrales o recaudadoras, y sólo en el caso de mejo
ras o deméritos posteriores a la fecha de la asignación del valor fiscal, 
o cuando los valores no estuvieran fijados en las oficinas rentísticas, -
la propia Constitución establece el juicio pericial y la resolución judi
cial. 

Una vez que hemos analizado el concepto de expropiación entraremos -
al aspecto histórico y constitucional: Encontramos al artículo 27 de la
Constitución dentro de":los artículos denominados "garantías individuales" 
y su ubicación~dentro de este capítulo se puede justificar históricamente 
por las siguientes razones: Su antecedente constitucional inmediato, el
artículo 27 de la Constitución de 1857,consagraba una garantía individu
al al declarar inviolable la propiedad, estableciendo el requisito de la
previa indemnización para los casos de expropiación por causa de utilidad 
pública.· 

Dentro de este artículo cabe distinguir algunos postulados y princi
pios básicos que estructuran, genéricamente, el régimen de la propiedad -
inmueble, y otras normas que son aplicables de manera especifica a la pr~ 
piedad agraria. 

Entre los primeros, el fundamental se refiere 

. riª ge_tgdªs_lªs_t;errªs_y ªg~a~,_lª que establece 
·(23) Obra Citada, pág. 412. 

a la propiedad origin! 
en favor de la Nación, 
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quedando a él ~uuordinados todo~ los derechos de propiedad de los partí~~ 
culares. 

Otro enunciado básico dentro de este precepto es el que se refiere
ª la expropiaci6n por causa de utilidad pública, para lo que ya no exige 
la indemnizaci6n como condición previa, sino que dicho requisito puede
subrirse después de que el Estado haya ocupado los bienes expropiados a
particulares, con lo que se simplifican los trámites y se da mayor efica 
cia al principio del interés público. 

Regula tambien la capacidad para adquirir en propiedad, establecie~ 
do como regla general que solo los mexicanos tienen ese derecho. Por 
cuanto ~ los extranjeros les impone corno condición ineludible la de con
siderarse como mexicanos respecto de los bienes territoriales que adqui~ 
riesen y no invocar la protecci6n de sus gobiernos, ademas de señalar 
las zonas en que, en ningún caso, pueden ser propietarios. 

Cc1mo antecedentes mediatos a la cuestión que analizamos, podemos Ci 
tar los siguientes: 

a).- La Constituci6n Política de la Monarquía Espaftola, promulgada
en Cádiz el 19 de marzo de lBlZ, establecía diferentes preceptos sobre -
la expropiación los cuales trascribiremos n continuaci6n: 

Art. 172.- Las restricciones de la autoridad del rey con las si?ui
entes: 

Cuarta. - No puede el· rey enajenar, ceder o permutar provincia, ciu
dad, villa o lugar, ni parte alguna, por pequefia que sea, del territo·. -
rio español. 

Septima.- No puede el rey ceder ni enajenar los bienes nacionales -
sin consentimiento de las cortes. 

Décima.- No puede el .. rey tomar la propiedad de ningún partícular,
ni corporaci6n, ni turbarle en la posesi6n, uso y aprovechamiento de e -
lla; y si en algun caso fuere necesario para un objeto de útilidad común 
tomar la propiedad de un partícular, no lo podría hacer sin que a'l mismo 
tiempo sea i.indemnizado, y se le dé el buen cambio a buen vista de: ·hom- -
bres buenos. 

b).~ Los artículos 34 y 35 del Decreto Constitucional para la•libe! 
tad de la América Mexicana, sancionada en Apatzingan el 22 de:~tubr'!l' de 
1814, ordenaban: . 

Art. 34.• Todos los individuos de la sociedad tienan:derecho a ad -
quirir propiedades y disponer de ellas a su arbi tria~· con· tlil de·' que no -

contravengan la ley. 
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Art. 35.· Ninguno debe ser privado de la menor porción de los que • 
posea, sino cuando ,lo exija la pública nacesitlad, pero en este caso tie· 
ne derecho a la justa compensación. 

c).· El artículo 13 del Reglamento Provisional del Imperio Mexicano 
suscrito en la Ciudad de México el 18 de dicit,mbre de 1822, postulaba: 

El Estado puede exigir el sacrificio de una propiedad particular p~ 
ra el interés común legalmente justificado; pero cnn la debida indemniz! 
ción. \ 

d).· El artículo 112 fracci6n III de la Constitución Federal de los 
Estados Unidos Mexicanos, sancionada por el Congreso General Constituye~ 
te el 4 de octubre de 1824, proveía; 

Las restricciones de las facultades del presidente, son las siguie~ 
tes: 
III.• El Presidente no podrá ocupar la propiedad de ningun particu

lar ni corporación, ni turbarle en la posesión, ni el aprovechamiento de 
ella; y si en algún caso fuese necesario para un objeto de conocida uti
lidad general tomar la propiedad de un particular o corporación, no lo -
podrá hacer sin previa aprobación del Senado, y en sus recesos del Cons~ 
jo de Gobierno, indemnizando siempre a la parte interesada a juicio de -
hombres buenos elegidos por ella y el Gobierno. 

e).- El articulo 2o. fracción III de la primera; 45 fracción III de 
la tercera; y 18 fracciones III, V y VI de la cuarta de las Leyes Const! 
tuciona2es de la.República Mexicana, el 29 de diciembre de 1836 suscrita 
en la Ciudad de México, sefial6: 

Artículo 2o.- Son derechos del mexicano. 
III.· No poder ser privado de su propiedad, ni del libre uso y a -

provechamiento de ella en todo o en parte. Cuando algún objeto de gene
ral y pública utilidad exija lo contrario, podrá verificarse la priva 
ci6n, siila tal circunstancia fuere calificada por el Presidente y sus -
Cuatro. Ministros en la Capital, por el Gobierno y Junta Departamental en 
los departamentos, y el duefio, sea corporación eclesiástica o secular, • 
sea individuo partícular, previamente indemnizado a tasación de 2 peri -
tos, nombrado el uno de ellos por él, y según las leyes; el tercero en -
discordia en caso de haberlo. 

La calificación dicha podrá ser reclamada por el interesado ante la 
Suprema Corte de Justicia en la Capital, y en los Departamentos ante el 

Supremo Tribunal respectivo. 
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El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo. 
Artículo 45.· No puede el Congreso General: 

III.- Privar de su propiedad directa ni indirectamente a nadie, sea 
individuo, sea corporación eclesiástica o secular. 

Artículo 18.- No puede el Presidente de la República: 
III.- Ocupar la propiedad de ninguna persona o corporación sino en

el caso y con los requisitos que detalla el párrafo tercero;
artículo 2o. de la primera Ley Constitucional. 

V..- Enajenar, ceder o permutar Ciudad, Villa, lugar o parte alguna
del Territorio Nacional. 

VI.- Ceder ni enajenar los bienes sin consentimiento del Congreso. 

f).-Artículo 9, fracciones IX, X y XI, 21 fracci6n IV; Proyecto de 
Reforma a las Leyes Constitucionales de 1836, fechada en la Ciudad de Mé 
xico el 30 de junio de 1840. 

Artículo 9.- Son derechos del mexicano: 

IX.- Que nadie lo pueda privar de su propiedad, ni del uso libre y

aprovechamiento de ella en todo ni en parte. 

X.· Que en el caso de que en algún objeto de utilidad pública y co
mún exija lo contrario, sólo pueda ocuparse la propiedad si aquella cir
cunstancia fuere calificada por el Presidente de la República y su Cons~ 
jo respecto de la capital, o por el Gobernador y Junta Departamental 
respecto de cada Departamento y el dueño sea corporación eclesiástica o
secular, sea individuo particular fuera indemnizado previamente a tasa· -
ción de peritos nombrados por ambas partes, en los terminas que disponga 
la Ley. 

XI.- Que aún en este evento puede reclamar la calificación dicha a~ 
te la Suprema Corte de Ju,ticia, si se hiciere por el Gobierno Federal,-

c 
o ante el Tribunal Superior, respectivo, si se heiciere por el Boberna -
dor del Departamento, y que por el hecho de i_nterponer el reclamo, se 
suspenderan los efectos de la reclamación, hasta que se pronuncie el fa
llo definitivo. 

g).- Artículo 7, fracción XV del Primer Proyecto de Constitución P~ 
lítica de la República Mexicana, fechado en la Ciudad de México el 25 de 
agosto de 1842. 

, .. , ... ;;_.· 
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Artículo 7.• La Constituci6n declarará a todos los habitantes de la
República el· goce .perpetuo de los derechos naturales de libertad, igua!_ 
dad, seguridad y propiedad, contenidos en las disposiciones siguientes: 

XV.~ La propiedad del individuo es .inviolable¡ en consecuencia nin~!! 
na persona o corporación eclesiástica o secular que exista legalmente, -
puede privársele de la suya, ni turbársele en el libre uso y aprovechami
ento de ella, ya consista en cosas, en acciones, en derechos o en el ejeI 
cicio de una profesi6n o industria que le hubiere garantizado la Ley. 
Cuando algún objeto de utilidad pública exigiere su ocupaci6n, el intere-. 
sado será previamente indemnizado, Una Ley Constitucional dispondrá el -
modo de proceder en tales casos. 

h).- Artículo 65 y 66 del Estatuto Organice Provisional de la Repú -
blica Mexicana, dado en el Palacio Nacional de la Ciudad de México el .15-
de mayo de 1856. 

Artículo 65.- La propiedad podrá ser ocupada en caso de exigirlo así 
la utilidad pública legalmente comprobada, y mediante previa y competente 
indemnización. 

Artículo 66.- Son obras de utilidad pública las que tienen por obje
to proporcionar a la Nación usos o go~es de beneficio común, bien sea ej~ 
cutados por las autoridades, o por compañías o empresas particulares, au
torizadas competentemente. Una ley especial fijará el modo de probar la
utilidad pública de la obra, los terminas en que haya de hacerse la expr~ 
piación y todos los puntos concernientes a ésta y:a la indemnización. 

i).- Artículo 23.- Del Proyecto de Constitución Politica de la Repú
blica Mexicana fechado en la Ciudad de México el 16 de junio de 1856: 

La propiedad de las personas no pueden ser ocupadas sin su consenti
miento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. 

Ponciano Arriaga nos dice en su Voto particular sobre el Derecho de
Propiedad regulado .en el proyecto de Constitución de 1856, emitido en la
Ciudad de México el 23 de junio de ese afio. 

El nos dice en sus propoclciones lo siguiente: 
1.- El derecho de propiedad consiste en la ocupación o posesión, te

niendo los requisitos legales¡:pero no se declara confirma y perfecciona, 
sino por medio del trabajo y la producción •. La acumulación en poder de -
una o pocas personas, de grandes posesiones:territoriales, sin trabajd, -
cultivo, ni producción, perjudica el bien común y es contraria a la indo-
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le del Gobierno Repúblicano y Democrático. 

8.- Siempre que en la vecindad o cercanía de cualquiera finca rústi 
ca existiesen rancherías, congregaciones o pueblos que a juicio de la A~ 
ministración Federal, carezcan de terrenos suficientes para pastos, mon 
tes o cultivo, la Administración tendrá el deber de proporcionar los su
ficientes, indemniiando previamente al anterior legítimo propietario, y
repartiendo entre los vecinos o familias de la congregación o pueblo, s~ 

lares o suertes. de tierra o censo enfitéutico o de la manera más propia
para que el Erario recobre el justo importe de la indemnización. 

j).- Ley de Desamortización de Bienes de manos muertas, promulgada
por Ignacio Comonfort el 25 de junio de 1856. 

Artículo lo.- Todas las fincas rústicas y urbanas que hoy tienen o
administran corno propietarias las corporaciones civiles o eclesiásticas
de la República, se adjudicaran en propiedad a los que las tienen arren
dadas, por el valor correspondiente a la renta que en la actualidad pa -
gan, calculada como redito al 6\ anual. 

Articulo 2o.- La misma adjudicación se ~ará a los que hoy tienen a
censo enfitéutico, fincas rústicas o urbanas de corporación, capitaliza~ 
do al 6\ el canón que pagan para determinar el valor de aquéllas. 

k).- Por su parte el artículo 27 de la Constitución Politica de la
República Mexicana, sancionada por el Congreso General Constituyente el-
5 de febrero de 1857 ordenó: 

Las propiedades de las personas no pueden ser ocup~das sin su con -
sentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización.
La ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y'los re
quisitos con que ésta haya de verificarse. 

1).- Pu~to 7 del Plan de Ayala fechado el 28 de noviembre.de 1911. 
1.- En virtud de que la inmensa mayoría de los pueblos y Ciudadanos 

Mexicanos, no son más dueños que del terreno que pisan, sufriendo los 
horrores de la míseria, sin poder mejorar su situación y condición social 
ni poder dedicarse a la industria o a la agricultura por estar monopoliz~ 
das en unas cuantas manos las tierras, montes y aguas y, P?r ~sta causa
se expropiarán, previa indemnización de la tercera parte de esos monopo -
lios, a los poderosos propietarios de ellas, a fin de que los pueblos y -
ciudadanos de México, obtengan ejidos, colonias,:fundos legales para pue-
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blOS O CaJl)~Q~- d~.~~li.:r.~dU~~- ~ de la~?f r· ~e ~C~~~e en ~~d~~- Y para toda· 
la. fa.l ta de pro~pefidad y liienes-tar de los mexicanos. 

m). ~ Punto 2o del Plan de Santa Rosa, fechado en la<'.Ciudad de Chi -
huahua el 2 de Febrero de 1912. 

Se decretará por causa de utilidad pública previas las formalidades 
legales, la expropiación del territorio nacional, excepttiandose la super 
ficie ocupada por las fincas urbanas, los edificios que constituyen lo,
que generalmente se llama cascos de haciendas, fábricas o ranchos y los
terrenos de las vías férreas. El Gobierno será para siempre dueño escl~ 
sivo de las tierras y las rentará unicamente a todos los que la solici -
ten en la proporción en que puedan cultivarla personalmente y con los 
miembros de su familia. Los terrenos pastales serán igualmente rentados 
a los particulares, procurando que su distribución corresponda a los fi~ 
es de equidad que persigue el inciso anterior. 

n).- Proyecto de Ley Agraria de Luis Cabrera, presentado ante la C! 
mara de Diputados, el 3 de diciembre de 1912. 

Artículo lo. se declara de utilidad pública nacional la reconstitu -
ción y dotación de ejidos para los pueblos. 

Artículo 2o.- Se faculta el Ejecutivo de la Unión, para que de acu
erdo con las leyes vigentes en la materia, proceda a expropiar los terr! 
nos necesarios para reconstruir los ejidos de los pueblos que los hayan
perdido, para dotar de ellos a las poblaciones que los necesitaren, o p~ 
ra aumentar la extensión de los existentes. 

Artículo 3o.- Las expropiaciones se efectuarán por el Gobierno Fed~ 
ral de acuerdo con los Gobiernos de los Estados, de acuerdo con los Ayun 

' ¡ -

tamientos de los pueblos de cuyos ejidos se trate, para resolver, .sobre-
la necesidad de la reconstitución o dotación y sobre la extensión; iden
tificación y localización de los ejidos. La reconsti tucilin de los eji -
dos se hará, hasta donde sea posible, en los terrenos que hubiesen cons
tituido anteriormente dichos ejidos. 

Artículo S~- Las Expropiaciones quedarán a cargo de la Secre'tarfa
de Fomento. Una Ley reglamentaria determinará la manera de efectuarla·s
y los medios financieros de llP.varse a cabo, así como las condiciones j!:!_ 
rídicas de los ejidos formados. 

o).- Don Venustiano Carranza también abord6 la cuestión de la pro· 
pieda<l y su expropiación, y es así como en,..s_u, mensaje y proyecto de con2, 
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tituci6n, fechado en la Ciudad de Querétaro, el l~ de diciembre de 1916; 
rios dice: 

Cuadragésimocuarto párrafo del mensaje.- El articulo 27 de la Consti 
tuci6n de 1857 faculta para ocupar la propiedad de las personas sin el 
consentimiento de ellas y previa indemnización, cuando así lo exija la u
tilidad pública. Esta facultad es,.a juicio del Gobierno de mi cargo, su 
ficiente para adquirir tierra:; y repartirla_,. en la foI'!IJa que so estime 
conveniente entre el pueblo que quiera dedicarse a los trabajo~ agrícolas 
fundando asila pequeña propiedad, que debe fomentarse a medida quellas -
públicas necesidades lo exijan. 

Cuadragésimoquinto párrafo.- La única reforma que con motivo de éste 
artículo se propone, es que Ja declaraci6n de utilidad sea hecha por la -
autoridad administrativa correspondiente, quedando s.~lo a la Autoridad J)}._ 
dicial la facultad de intervenir pa11a ;fi)M' el justo »yalO'l1 de la. cosa de· 
cuya expropiaci6n se trata, 

Artículo 27 del Ppoyect.o • .., Lí\ pt>Qpi·~cl¡i,d prindí\ no puede QCUpí\r i¡,e (ª, . . . ' . ' . . .. .. 
ra usp.público, sin.previa indemnizaci6n. Ln necesidad o utilidad de la-
ocupaci6n deberá ser declarada por la autoridad admini~trativa correspon
diente; pero la expropiación se hará por la Autoridad Judicial, en el ca
so de que haya desacuerdo sobre sus condiciones entre los interesados. 

Para completar los antecedentes sobre la materia pensamos en la nec~ 
sidad de presentar una breve relación de la jurisprudencia y tesís sobre
salientes·· de la Suprema Cort~ de Justicia de la Naci6n, en relaci6n con
el artículo 27 de la Constituci6n de 1917 en la forma siguiente. 

Expropiaci6n, objetos Materia de la. 
Por modalidad a la propiedad privada, debe entenderse el establecimi 

ento de una norma ju1ídica de carácter general y permanente,que modifique 
la forma jurídica de la propiedad. Son, dos elementos los que coastitu -
yen a la modalidad; el caráctergeneral y permanente de la norma que la i~ 
pone y·.1a modificación substancial del derecho de propiedad, en su conce]2_ 
ción vigente. El primer elemento exige que la regla j{iridica se refiere
al derecho de propiedad, sin especificar ni individualizar cosa alguna, ~

es decir, que introduzca un cambio general en el sistema de propiedad y,
a la vez, que esa norma llegue a crear una situaci6n jurídic:a estable. 
El sr.gundo elemento, esto ·es, la modificación, que se opere en virtud de
la modalidad, implica ~na limitaci6n o transformación del derecho de pro-

piedad; así la ¡¡¡odalidad viene a ser -un tGrmino equivalente a la limita -
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ción o transfoI'11)aci5n. El concepto de :ll)odalidad se aclara con m~yor pr~ 
cisión, si se t':itudia el prolllema desde el punto de ·vista de los ·efectos 
que aquella produce, ert relación con los derechos del propietario. Los 
efectos de las modalidades que se imprim.an a la propiedad privada, con
siste en una extinsión parcial de los atributos del propietario, de ma· 
nera que éste no sigue gozando, en virtud de las limitaciones estatuí 
das por el Poder Legislativo, de todas las facultades inherentes a la • 
extensión actual de su derecho. Ahora bien, estudiar que es la escen -
cia de la expropiación del cambio permanente del titular, respecto del· 
dominio de la cosa afectada, es atribuir un alcance restringido a la n! 
turaleza de la expropiación, que no se compadece con el concepto cienti 
fico de este fenómeno jurídico, porque no sólo se puede estropear la n~ 
da propiedad en forma permanente, sino también en forma transitoria, y
no solo se puede expropiar el dominio, sino tambien el uso de una cosa; 
Tesis que está apoyada en la doctrina de León Duguit, Berthelemy y Ro • 
quet. Por lo que toca a los efectos jurídicos de la expropiación, debe 
decirse que no supone una extinción de los derechos del propieta.rio, si 
no una substitución del dominio o del uso, por el goce de la indemniza
ción correspondiente. El Estado, al expropial', reconoce la existencia· 
de un regimen de propiedad· privada, que no altera la expropiación y an
tes bien, la respeta por medio de la indemnización que paga al expropi! 
do; y la razón jurídica "propiedad" como dice Alvarez Gendin es susti • 
tuida por la razón jurídica "indemnización". Así es que, vista desde -
sus con&ecuencias, la expropiación se caracteriza por la substitución · 
del dominio o del uso de una cosa, por la percepción de la indemniza 
ción correlativa. Ahora bien precisados los conceptos de modalidad a • 
la propiedad privada y de expropiación, las diferencias que las separan 
son fácilmente perceptibles, pues la.primera supone una restricción al· 
derecho de propiedad, de carácter general y permanente, y la segunda i! 
plica la trasmisión de los derechos sobre un bien concreto, mediante la 
intervención del Estado, el expropiado o la entidad, corporación o suj~ 
tos beneficiados. La modalidad se traduce en una extinción parcial de
las facultades del propietario; la expropiación importa la substitución 
del derecho al dominio o uso de la cosa por el goce de la·· indemnización 
en aquella, la supreción de facultades parciales del propietario· se ve
rifican sin· contraprestación alguna, en esta se compensan los perjui 
cios ocasionados medíante el pago del valor de los derechos lesionados, 
o lo que es lo mismo, en la modalidad, la restricción del derecho de 
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propiedad se verifica 1in indemnización, y en cambio, la expropiaci6n, 
s6lo es legítima cuando media la indemnizaci6n correspondiente. 

Ahora bien, aplicado lo anteriormente expuesto al decreto 228 ex
pedido por la Legislatura del E~tado de Yucatán, de 27 de mayo de 1935 

resulta que la Legislatura Yucateca, no usurpó facultades exclusivas -
de la Federación al expedirla, pues la privación temporal del uso de -
la maquinaria y demás implementos ordenada por él, no puede considera~ 
se como una modalidad a la propiedad privada, sino como una expropia -
ción temporal del uso, porque la norma que la impone, no abarca a la
totalidad de los bienes que pueden ser objetos de expropiación pRrtic~ 
lar, sino a cosas concretas y determinadas, ni crear una Institución -
Jurídica estable, sino una medida de carácter transitorio, circunstan
cias que revelan que no se trata de una norma jurídica de carácter te~ 
µoral y permanente. 

Es indudable que la voluntad del constituyente fue autorizar la • 
expropiación de toda clase de bienes inmuebles, muebles y derechos, 
pues porcrazón de su contenido, es decir, por la naturaleza de las ma
terias que tratan los párrafos primero, y segundo del artículo 27 Cons
titucional, carecen de nexos que los liguen, de tal manera que no pu~
de afirmarse que el segundo esté regido o·relacionado con el anterior, 
pues siendo distintas las materi&s que tratan no puede haber relaci6n
entre los preceptos t¡ue los cont:.nentes, si el legislador no estable -
ció expresamente la unión entre ambos. Y por raz6n de la finalidad 
que percibe el legislador al establecer normas constitutivas dichas, -
no se puede admitir que la exp~opiación sólo puede verificarse en bie
nes ndces. 

El propésito manifiesto del constituyente, al emitir el primer p~ 
rrafo del artículo 27 Constitucional, fué vincular el régimen della 
propiedad territorial de la Repdblica, con la tradición jurídica que -
Fartíó de la época precolombiana, la que se mantuvo en lo sustancial -
en la colt•ni<:. y se ccnsr:rvó en el México indrpendiente, hasta lE. expe
dici6n de las Leyes de Minería y del ~ódigo Civil de la.dictadura, que 
pretendieron nulificarla, refiriendo la institución de la propiudad iª 

mobiliaria, al derecho romano y no a sus antecedentes legítimos. Al -

autorizar la desocupación de los bienes particulares, no se quiso sino 
subo:-dinar el i~i:erés privado al :..r·tcrés colectivo; hacer prevalecer és
te sobre aquél y si esa fué la finalidad que inspiro la declaración del 

legisla<l.or, no existe raz6n bast11r.:e para considerar que, en lo tocan-
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te a los óienes ll}uebles, la ocupaci6n de la propir:dad priv¡ida no fué pe!_ 
mitida. La justif~caci6n de la ocupación de la ¡·ropiedad privada reside 
en la utilidad pGblica que la recl&ma y no en el dominio eminente que 
conserva Ja Naci6n sobre las tierras y las aguas; por tanto, no hay posl 
bilidad, por este concepto para decir qúe la expropiación s6lo ;·uede ve
rificarse en los bienes de que trata el primer párr~fo del artículo 27 -
Constitucional, Además, el legislcdor no consignó limitación ex~resa al

guna a la facultad de expropiar, ni estableci6 distinciones entre los 
bieno;s 

lo que 
ra esa 
VI cel 

que pudieran ser objeto de la declaratoria de expropiación; por -
no seria jurídica la interpretaci6n por medio de la cual se hici~ 
distinci6n y al decir "objetos", en el segundo párrafo del inciso 
mencionado artículo.Constitucional, es incuestionable que el con~ 

tituyente quiso referirse a bienes muebles, porque gramatical y jurídic~ 
mente, corresponde con más acierto el termino "objeto" a los bienes mue
bles, porque no se registra su valor en lás oficinas rentísticas y por -
que no puede referirse a las tierras y aguas, ya que éstas con catastra
das; tesis que se encuentra confirmada, si se estudia el problema de in
terpretaci6n, desde el punto de vista de los antecedentes históricos y -
legislativos, pues no solo desde 1~17 a la fecha, sino desde hace 80 a -
ños el Estado goza de facultad constitucional para decretar ex9ropiacio
nes por causa de utiU¿ad pGblica y no uni~amente de la propiN:ad raíz -
sino de toda clase de bienes. Además, el principio de que la propiedad
de les p~rsonas puede ser afectados por causa de utilidad pGblica, se -
encuentrá consignado también en toda la legislación sobre la materia, a~ 
tAr~or a 1917, como puede verse en la Ley de Patentes y Marcas de 1503,
eJ.i.1 la Ley de 13 de septiembre de 1890 y en la de 31 de mayo de 1892, es
pues, una inconsecuencia, pretender que la constitución vigente, que en
traña un progreso jurídico y social respecto a la de 1857, restrinja la 
facultad de ~xpropiar a la propiedad territorial y debe decirse que la e 
expropiación de la propiedad privada, que autoriza el art. 27 de la Con:!. 
ti~uci6n, por causa de utilidad p6blica y mediante indemnización puede -
afectar a toda clase de bienes de las personas, esto es, a inmuebles, 
muebles y derechos y, por tanto, el Décreto nGmero 228 expedido por la -
Legislatura del Estado de Yucatán, el 27 de mayo de 1935, no es incosti
tucional. (24) 

(24) N-!P. EN REV, 605/32.- Tomo L. pág. 2568. 
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propiedad se veriJ;ica !;in indemnizaci6n, y en camóio, la expropiaci6n, 
s6lo es legítima cuando media la indemnizaci6n correspondiente. 

Ahora bien, aplicado lo anteriormente expuesto al decreto 228 ex
pedido por la Legislatura del Estado de Yucatán, de 27 de mayo de 1935 
resulta que la Legislatura Yucateca, no usurpó facultades exclusivas -
de la Federación al expedirla, pues la privación temporal del uso de -
la maquinaria y demás implementos ordenada por él, no puede considera[ 
se como una modalidad a la propiedad privada, sino como una expropia -
ci6n temporal del uso, porque la norma que la impone, no abarca a la
totalidad de los bienes que pueden ser objetos de expropiaci6n pErtic~ 
lar, sino a cosas concretas y determinadas, ni crear una Instituci6n -
Jurídica estable, sino una medida de carácter transitorio, circunstan
cias que revelan que no se trata de una norma jurídica de carácter te~ 
peral y permanente. 

Es indudable que la voluntad del constituyente fue autorizar la • 
expropiación de toda clase de bienes inmuebles, muebles y derechos, 
pues porrrazón de su contenido, es decir, por la naturaleza de las ma
terias que tratan los párrafos primero, y segundo del artículo 27 Cons
titucional, carecen de nexos que los liguen, de tal manera que no pue
de afirmarse que el segundo esté regido o relacionado con el anterior, 
pues siendo distintas las materi&s que tratan no puede haber relaci6n
entre los preceptos (¡Ue los cont :.nen tes, si el legislador no estable -
ció expresamente la unión entre ambos. Y por razón de la finalidad 
que percibe el legislador al establecer normas constitutivas dichas, -
no se puede admitir que la exp~opiaci6n sólo puede verificarse en bie
nes rl:lices. 

El prop6sito manifiesto del constituyente, al emitir el primer pf 
rrafo del artículo 27 Constitucional, fu6 vincular el régimen della 
propiedad territorial de la Repdblica, con la tradici6n jurídica que -
Fartí6 de la época precolombiana, la que se mantuvo en lo sustancial -
en la coluni& y se consorvó en el México indrpendiente, hasta l& expe
dición de las Leyes de Minería y del C6digo Civil de la dictadura, que 
pretendieron nulificarla, refiriendo la inr.tituci6:1 de la propim~ ad i!!_ 

mobiliaria, al derecho romano y no a sus antecedentes legítimos. Al -

autorizar la desocupación de los bienes particulares, no se quiso sino 
subo::-dinar el i~i:erés privado al :, Pterés colectivo; hacer prevalecer 15-
te sobre aquél y si esa fué la finalidad que inspiro la declaraci6n del 

legislador, no existe razón bast~c:e para considerar que, en lo tocan-
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te a los bienes ~uebles, la ocupaci~n de la propiedad prlv~da no fué pe! 
mitida. La justif~caci6n de la ocupaci6n de la ¡ 2·opiedad privada reside 
en la utiljdad pública que la recl~ma y no en el dominio eminente que 
conserva la Nación sobra las tierras y las aguas; por tanto, no hay pos! 

.bilidad, por este concepto para decir qúe la expttopiaci6n sólo 1·uede ve
rificarse en los bienes de que trata el primer párr&fo del artículo 27 -

Constitucional, Además, el legislador no consign6 limitaci6n expresa al
guna a la facultad de expropiar, ni estableció distinciones entre los 
bienes 
lo que 
ra esa 
VI ccl 

que pudieran ser objeto de la declaratoria de expropiación; por -
no seria juridica la interpretación por medio de la cual se hicie 
c1istinci6n y al decir "objetas", en el segundo párrafo del inciso 
mencionado artículo'Constitucional, es incuestionable que el con~ 

tituyente quiso referirse a bienes muebles, porque gramatical y jurídic~ 
mente., corresponde con más acierto el termino "objeto" a los bienes mue
bles, porque no se registra su valor en las oficinas rentísticas y por -
que no puede referirse a las tierras y aguas, ya que éstas con catastra

das; tesis que se encuentra confirmada, si se estudia el problema de in
terpretación, desde el puntó de vista de los antecedentes históricos y -
legislativos, pues no solo desde 1~17 a la fecha, sino desde hace 80 a -
ños el Estado goza de facultad constitucional para decretar exnropiacio
nes por causa de utilicad pública y no uni~amente de la propir¿ad raíz -
sino de toda clase de bienes. Además, el principio de que la propiedad
de les pursonas puede ser afectarlas por causa di utilidad pública, se -

encuentra consignado también en toda la legislación sobre la materia, ª!!. 

tar~or a 1917, como puede verse en la Ley de Patentes y Marcas de 1503,
e.1 la Ley de 13 de septiembre de 1890 y en la de 31 de mayo de 1892, es
puen, una inC~hsecuencia, pretender que la constitución vigente, que en
traña un progreso juridico y social respecto a la de 1857, restrinja la 
facultad de expropiar a la propiedad territorial y debe decirse que l.a -
expropiá~idn de la propiedad privada, que autoriza el art. 27 de la Con~ 
titución, por causa P.e utilidad pública y mediante indemnización puede -
afectar a toda clase de bienes de las personas, esto es, a inmuebles, 
muebles y derechos y, por tanto, el Décreto número 228 expedido por la -

Legislatura del Estado de Yucatln, el 27 de mayo de 1935, no es incosti
tudonal. (24) 

(24) ANP. EN REV, 605/JZ.- Tomo L. plg. 2568. 
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Expropiaci6n, ~ue debe entenderse por utilidad pública.- Aunque la
Suprema Corte adoptó el criterio de que solo existe la utilidad pública
que legitima la exrropiaci6n de bienes de particulares, cuando se susti
tuye una persona de derecho pública en el uso de la cosa afectada, tal -
criterio, adoptando la tesis de que utilidad pública en sentido génerico 
abarca tres causas especificas, la utilidad pública en sentido estricto, 
o sea, cuando el bien expropiado, se destina directamente a un servicio

público; la utilidad social, que se caracteriza por la necesidad de sa -
tisfacer, de una manera inmediata y directa, a una clase social determi
nada y mediata a toda la colectividad; y la utilidad nacjonal, que exige 
se satisfaga la necesidad que tiene un país de adoptar medidas para ha
cer frente a situaciones que le afecten como entidad política o como en
tidad internacional (25) 

Expropiación por interés social o Nacional.- No puede marcarse una
línea que separe radicalmente lo que puede entenderse por interés públi
co, por interés social y por interés nacional, ya que la palabra "utili
dad pública encierra un concepto que no tiene como contrario que el de -
utilidad privada" y, corno consecuencia lo que la Constitución prohibc,
es que se hagan expropiaciones por utilidad privada, pero de ninguna ma
nera desautoriza, las expropiaciones por causa de interés social o naci~ 
nal, pues en última instancia, todo interés social es un interés nacio -
nal y todo interés nacional es un interés público. t26) 

Expropiación, casos en que la indemnización puede no ser pagada in
mediatamente. - . Cuando el estado expropie con el proposito de llenar una
función social de urgente necesidad y urgente realización, y sus candi -
ciones económicas no permiten el pago inmediato de la indemnización, co
mo debe hacerse en los demas casos puede, constitu~lonalrnente, ordenar -
dicho pago dentro de las posibilidades del Erario. (27) 

Expropiación de tierras Ejidales por causas de utilidad pública. 
El artículo 27 constitucional al consagrar la facultad del Estado para -
expropiar la "propiedad privada" no restringe la función legislativa del 
Congreso de la Uni6n para expedir leyes en materia de expropiación de 
tierras ejidales. 

(27) Tesís Jurisprudencia! 464.- Apéndice pág. 893. 
(26) AMP. EN REV. 605/32.~ Tom. L, pág. 2572 
(251 AMP. EN REV. 605/32.- Torn L, pág. 2572. 
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' ·' ·~· 
.: ~a. !l~propiaci6n de la. propiedad privada por c:ausas de utili~ad pú -

blica·,. la .. realiza el Eatado en U!K> de la s-olierania que ·le es propia '('su 
. 1:je~uc~ón. por consiguiente, no puede quedar sujeta a previa .audiencia y 
a.favor.de loa afectados. 

-~ : JJti:Uc!ad Pública. - Es ·manifiesto e:i motivo de utilidad pública con

. s·i:s-tente en que los pequeños poblados tengan la extensión territorial ne 

cesaria para que en ella puedan constituirse hogares. 

Indemnización;- La~ indemnizaciones deben pagarse en dinero, los b~ 
nos o títulos de deuda que se e~pidan para cubrir. el i_mporte de las in • 
demnizacion'es, no pueden considerarse como r:l precio .qÚe debe pagarse c~ 
Jti¿ compensi6n de la propiedad ocupada, sino como el compromiso del Esta

. '&i' de cubrir el importtl de la cantidad que representan. (28) 

EXPROPIACION EN MATERIA AGRARIA . 

. Una vez que hemos. dejado asentado el concepto de expropiación así -

como los antecedentes del mismo, entraremos a analizar la· expropiación -

ep. mater_ia agr~ria, para _lo cual empezaremos por. es.tablecer cuales son

las caasas de .. expropia¡;ión establecidas en el Código Agrario ae 1942. 

Art. • 187. • Los ·bienes ej idales y los comunales·, sólo podrán ser e~ 
, propiados .por ·1as ·causas de utilidad pública que en seguida se ennumeran 

I. - Establecimiento, explotación o conservación de un servkio pú -
blico; 

··; 

II.- Apertura, ampliación o alineamiento de calles, construcci6n de 

calzadas,_puentes, ferrocarriles, campos de aterrizaje y de • 

más obras que faciliten el transporte; 

. IlI.< _El estaJ?lec_imiento de_ campos de demostración y de educación -
. vocacional o de. producción de semillas, cuando no se.a facti 

ble establecerlos en terrenos no ejidales.· 
IV.- Creación, fomento y conservación de una empresa para beneficio 

,de la colectividad; 

'· ;":· ,V.- Crepción ·o mejoramiento de centros de población y de sus fuen· 

: , , .. ¡ : ._, .. ,tes propias de vida; 
VI.- Explotación de elementos naturales pertenecientes a.la Nación

sujetos a régimen de concesión, y los establecimientos, condu~ 

tos y pasos que fueren necesarios· para ello; 

VII.·Las Superficies~necejarias·pa~a la 6~~str~~ci6n dt ~bris suje-
~ • . . . ¡ ' 

tas a la Ley de· Vías Generales de. Comunicación, como líneas P! 
• "' -, " .--..:a conducción· de energía eléctrica, teléfonos, telégrafos, etc 
l28} Amp. '!J°fr~· 079373!'' .,_," 
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VIII.- Las demás previ~tas por ~eyes e~peciales. 
Estas son las causas de expropiaci6n que señala el Código Agrario -

de 1942 respecto de las cuales, con alguna~ de ellas no estamos de acueI 
do, como señalaremos a continuación: 

a) La fracción IV nos dice: "Creaci6n, fomento y conservación de una e~ 
presa para beneficio de la colectividad". Considero y esto lo dejé aseg 
tado en el capítulo II de este trabajo en el sentido de que la industria 
debe ser un complemento de la agricultura, por lo tanto deben subsistir
estas dos actividades, y que no creo prudente que se destruya una fuente 
de trabajo para crear otra, si ambas deben ser complementarias. Consid~ 

ro que solo podría justificarse esta causa en aquellos casos en que el -
ejido realmente sea ya insuficiente para llenar las necesidades del nú -
cleo de población. 

b) "La fracción V nos establece: "Creación o meforamiento d.e cen -
tros de población Y.de sus fuentes propias de vida". Esta causa de ex -
propiación debe ser concienzudamente vigilada, puesto que la misma ha d!!. 
do causa a la expropiación de terrenos ejidales para la construcción de
fraccionamientos, los cuales solo han servido para enriquecer a unos 
cuantos "vi vales", sumiendo con esto más en la miseria al de por si indi 
gente proletario campesino. 

La fracción VIII nos establece: Las demás previstas por leyes espe
ciales". Como atinadamente nos di<:e Mendieta y Nuñez en su obra "El Pr2_ 
blema Agrario de México". Esta última causa deja a las tierras comuna -
les a merced de cualqui:er causa d13 expropiación, independientemente de
su importancia". (29) 

El Código Agrario tambien contempia el caso de que los bienes por -
expropiar guarden el estado comunal. Así nos dice en su artículo ~·1(9 

192, "La expropiación de los bienes ejidales o de los pertenecientes a -
núcleos de población que guarden el estado comunal deberá hacerse por d~ 
creto presidencial y mediante compensación inmediata, con bienes equiva
lentes a los expropiados, o indemnización en efectivo. 

Para daterminar 18 compensación o indemnización, se tomará como bah 
se el valor económico de los bienes expropiados. 

(29) Obra Citada, pág. 340. 

e - r 
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Las compensaciones pertenecerán a la comunidad, si el~1b.ien expropi.e_ 
do se explotaba en,común, y· a los indi"viduos- en particular, cuando la ex· 
propiación se refi:era a bienes· explotados individualmente. En el decreto 
correspondiente se fijarán, con toda exactitud, la naturaleza y monto de· 
la c·ompensación, si fuere en efectivo, asi como el fin a que debe desti · 
narse, cuando corresponda a la comunidad. 

Art. 193;. Si la expropiación tiene por objeto crear un Centro Urba· 
no y el Ejido~carece de zona de urbanización o fundo legal, deberá entre· 
garse gratuitamente un lote a cada uno de los ejidatarios. 

La indemnización en efectivo se destinará a adquirir los terrenos n~ 
oesarios para reponer las parcelas o las unidades de dotaci6n expropiadas 
y el excedente se destinará a establecer servicies públicos de urbaniza~· 
ción·y al fomento agrícola. 

Art. 194.· Las compensaciones por expropiaci6n deberán consistir, de 
preferencia, en terrenos de la misma calidad o equivalentes a los expro · 
piados. Cuando sean pagados total o'parcialmente en·~fectivo, se invert! 
ran en primer lugar en la adquisición de terrenos de cultivo; para repo · 
ner los que hayan sido tomados de las parcelas individuales; en segu:ido · 
término, para adquirir cualquier otra clase de tierras que convengan al · 
mejoramiento del Ejido y en tercero; para los fines indicados en el artí· 
culo 214. 

El. articulo 214 nos establece lo siguiente: El fondo común se desti· 
nará, preferentemente, a los siguientes objetos: 

l.· Obras de mejoramiento territorial, cons trucciñn. de escuelas, o • 
hra~ de.riego, servicios urbanos, etc; 

• II.· Adquisición de maquinaria, animales de trabaj~ a de cría, ape · 
ros, semillas, etc. 

Queda absolutamente prohibido el empleo de fondos en· fines religio · 
sos o politicos. · S6lo puede disponerse de recursos pertentlcientes al fo~ 
do com~, :.con acuerdo de la asamblea de ej idatarios y apróbación de la 
Secretarla d~ Agricultura y Fomento. Este artículo ha sido -t-ergirvegado· 
en sc1 se?ttido. posit:.yo dado por el legislador, puesto que~en.muchos de 
los casos no se cum?le con lo establecido en el mismo, siiu:r que son las· 
Autoridades Agrarias las que abusando del poder de que estan. investidas · 
utiliza11 para su benéfic io personal lo· relativo al fondc:·col!l'WL,. dándoles· 
a los ej idatarios una mínima parte t1e lo que realmente'". li:ls c;o.r.nesponde. • 
Por todo lo anterior se debe poner especial cuidado~:para que esas ~itua -
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cienes no :;e lleven a caO.o en el medio rura.l, porque esto no hace más -
que provocar aan roás la poüreza desesperante existente en el agro mexic~ 
no. 

Art. 195.- Si los Bienes expropiados pasGn a poder de la Paci6n y -
se destinan a un fin o servicio público, el Gobierno compensará R Jos 
ejidataríos con üienes equivalentes, por cualquiera de los procedimien -
tos agrarios consignados en este Código, para entregar a los campesinos -
t±erras, bosques o aguas. En estos casos, no debe~á pagar la indemnizn
ció:i¡ e;, •:fectivo. Cuando el núcJ eo de poi;: lación ten:~:i que .'.desplazarse -
los:~astos del traslado serán pagados por el Gobierno Federal. 

Es así como llegó a la terminación de este sencillo y breve trabaj0 
en donde he expuesto en uno de sus múltiple5 aspectos la situaci6n prev~ 
leciente en el campo, así como ln !'igura jurídica <le la expropiación a • ,, 
plicada en materia agraria, He analizado la legislación agraria. por lo, 
que se rei;iere a la expropiación, ñaüiendo encontrado a roi punto. de: yis.~ 
ta algunos errores de la misma, por lo cual tmr~iln me atreví a propo -
ner soluciones en relación con las deficiencias consideradas, algunas de 
las solucione• propuesta• podrá~ ser con~ideradas útopicas, pero consi-
dero que en un futuro no muy lejano tendrán que ser pues~as en práctica-
así mismo espero que este trabajo sea tratado ca~ tenevolencia, dada mi-
poca experiencia en los problemas nacionales y sobre todo en el probl~ma 
agrarie>. 
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e o N e L u s f o N E s 

1.- El ejido es una forma de tenencia y explotación de la ti~ 
rra por un grupo de ejidatarios, óeneficiados por el est~ 
do, con la finalidad principal de lograr una mejor estabi 
lidad en el campo así corno un mejoramiento ecónomico para 
el campesino y su fomilia. 

2.- La injusta distribución de la tierra, así como la forma -
ignominiosa con que era tratado el campesino por parte 
del hacendado, fué la causa principal del triunfo del mo
vimiento armado de 1910. 

3.- En lá gesta revolucionaria de 1910, Emiliano Zapata, ge -
nuino representante del campesino, enarboló como bandera
de lucha que la tierra debería de ser de quien la trabaj~ 
ra; no siendo aplicado en la actu~lidad dicho principio. 

4.- ~Es fundamental, para la vigorización del ejido, dotarlo -
de toda clase de garantía, así como de implementos y ape
ros agrícolas, para obtener un mejor rendimiento del mis
mo. Es también necesario dictar medidas con el objeto d~ 
de establecer una vigilancia eficiente en el campo, evi -
tanda los abusos de los funcionarios. 

S.- Es necesario el establecimiento de crédito oportuno y bara 
to para el ejidatario, así como una ampliación en los pla
nes de extensi6n~agricola, para que de esta manera cuenten 
con mayores e~ementos y esten en posibilidades de hacer 
una explotación intensiva de la tierra. 

6.- Los paises Latinoamericanos en su gran mayoría, padecen ªf 
tualmente de una crítica situación agraria, debido princi
palmente a un atraso muy marcado en la técnica empleada en 
la explotación agrícola, y a la concentración de la tierra 
en poder de unos cuantos, presentandose este fenómeno con
mayor Intensidad en el Brasil. 

7.- La expropiación es un medio con que cuenta el Estado para
adquirir, por causa de utilidad púbEca, y mediante la im
demnización correspondiente, bienes de particulares que 
utilizará para cur.plir con finalidades específicas' 
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FE DE ERRATAS. 

1.- En el Indice, Capítulo IV, Incisa 1) dice: Exporpiación, 

debe decir Expropiación. 

2.- En el Indice, Capítulo IV; Incisa 2) dice: Aentecedentes 

debe decir: Antecedentes. 

3.- En el prologo, Renglón 22, dice: transgiversado, debe de

cir: Tergiversada. 

4.- En la Página 8, Párrafo 16 dice: usa, debe decir usar. 

5.- En la Página 19, Párrafo 13 dice: Mejores, debe decir -

mejoras. 

6.- En la Página 26, Párrafo 19, dice: par, debe decir para. 

7.- En la Página 40, Párrafo 2, dice: festilizantes, debe de

cir: fertilizantes. 

8.- En la Página 40, Párrafo 11, dice cana, debe decir: canal 

9.- En la página 40, Párrafo 28, dice: utilis, debe decir: 

inútiles. 

10.-En la página 40, Párrafo 29, dice: parcitorias, debe de -

cir: parasitarias. 

11.-En la Página 40, Párrafo 45, dice: Ñas sibstotencoas, de

be decir: las subsistencias. 

12.-En la Págine 55, Párrafo 28, dice: gobieno, debe decir:

gobierno. 

13.-En la Página 60, Párrafo 8, dice: aparecería, debe decir

aparcería. 

l•i .. -En la Págitia 68, Inciso 9) dice: castro, debe decir cata§_ 

tra. 

15.-En la Página 75, Párrafo 35, dice: apropiados, debe de -

cir: expropiados. 
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